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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G . )  y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS-
Vengo en admitir la dimisión que ha pre

sentado el Teniente General D. Juan de V illa- 
longa, Marqués del Maestrazgo, de la plaza de

Ministro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y de Vocal de la Junta consultiva de 
Guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro  de la G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, en plaza vacan
te por dimisión del Teniente General D. Juan 
de Villalonga, al Mariscal de Campo D. Joa
quín Martínez de Medinilla.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  la  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EAL DECRETO.
Atendiendo á los especiales conocimientos 

y demás circunstancias que concurren en Don 
Matías Nieto y Serrano y D. Nicolás de Alfaro, 

Vengo en comisionarles para que represen
ten á España en el Congreso internacional de 
Beneficencia que ha de celebrarse en la ciudad 
de Lóndres el dia 4 de Junio del corriente año.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M inistro  de la G obernación ,

JOSÉ DE PO SA DA  H ER R ER A .

Dirección general de Beneficencia y S a n id a d .— N egociado  3.° 

Nombrada por Real decreto de esta fecha la 
Comisión que ha de representar los intereses y ade
lantos de la Beneficencia pública de España en el 
Congreso internacional que va á celebrarse en Lón
dres , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
por la Dirección del desempeño de V. I. se faciliten 
á los Comisionados D. Matías Nieto y Serrano y Don 
Nicolás de Alfaro todas las noticias, documentos y 
auxilios que necesiten para evacuar .de la manera 
más cumplida el patriótico encargo que han recibido.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1862.

PO SADA H E R R E R A

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

E stab lecim ien tos penales.— N egoci ?do 3.°

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
publiquen en la Gaceta  los adjuntos estados y cuen
tas que los justifican, referentes á los ingresos, sali
das y existencias del fondo de ahorros de los confi
nados del presidio del Canal che Isabel II desde su 
creación hasta 31 de Diciembre de 1861.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes.*Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1862.

P O S A D A  H E R R E R A .
Sr. Director general de Establecimientos penales.

PRESIDIO DEL CANAL DE ISABEL II.
Estado demostrativo de los ingresos y salidas verificados en la caja de este presidio por aho ros de penados y otros conceptos desde su creación hasta el dia 31 de Diciembre de 1861.
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RESÚMEN. > DEMOSTRACION DEL SALDO.

n 1 \  ( Del e x t in g u id o  p res id io  de  las C a b r i l la s .................  ...............................................
ex is tenc ia  e n  fin J e  D ic ie m b re  de 1851 !

( G a n a d o  e n  ios meses de O c tu b r e ,  N o v ie m b r e  y D ic ie m b re ...........................

Im p o rtan  los in g r e s o s .....................

63.179,71 

5.492 24
| 68 671,95

7^Q 98

i

i |

i
! F o n d o  de ahorro? .  . <

( En c a r t a s  de  pago por im posic iones  e a  la Caja g e n e ra l  de D e p ó s i to s .................................................... ........................ . 102.hc7.49

\ En m etá l ico  en  p o d e r  del H abil i tado pa ra  la im p o s ic ió n  de a h o r ro s  c o r r e s p o n d ie n te s  al m es  de D ic iem bre

¡ ¡ En v a r io s  c ré d i to s  á favor del  p res id io  p ro c e d e n te s  de p e n a d o s  t r a s fe r id o s  á o t ro s  es tab lec im ien tos  se g ú n

Idem las s a l i d a s ...............

828.237,23

A i 1 9 O II

|

¡

r e x p resa  su c u e n ta  p a r t i c u l a r ............................................................................................................... ................................................. 3 . í 88,66

CAIA DEL PRESIDIO.
%

oí i .a u4 , 11 l
| Por  s o b r a n t e  de la c<311 s tí uccion  de p an ta lo n e s  en  el a ñ o  de  1859, ..................................................................................................... ...............................  2 ;> t :•>!

Saldo á f avo r  del  p r e s i d i o .......... 91 A C) Z Q i 7> 216.943, lzM 1 V • J ‘í  O J I
t ___ _ _______ ____

1*' 6 6 c<klX -  ; iu °  t '= u r í ‘n, com o e x is te n c ia  en  poder  del  Habil i tado y los 6 261 co n  ) 4 p o r  c réd i to  c o n t r a  el M avor,  se h a l l a n  ya im p u es to s  en  la Caja g e n e ra l  de D e p ó s i to ? , y l is r e sp e c t iv a s  c a r ia s  de nago obi a n  en  e.-ta e s ta b le c im ie n to .  
^  l o n l o n  de  la Oliva 26 de F e b r e ro  de \ 8 6 2 . =  El C o m a n d a n te ,  M art in  L é r i d a . = V . '  B.*=-E1 D irec to r ,  J. G. Jove.  . - J e  * J H

Arqueo general del fondo de ahorros de este establecim iento  
en  31 de D iciembre de 1861.

c a r g o . Rs. cénfs.

Créditos j e  los  con f inados  e x i s te n íe s  e n  el 
presidio e n  fin de  1 8 6 1 .......................................  186 12118

Idem M  f? lldi° d6 faUec;id0S ( 0 ......................*• * 21.163,65
ídpm 5  e deserSo, eJs  (2)..................................... 6.400,78

de o íros  p resid ios p o r  pen ad o s  t r a s -  
fer.dos ( í ) ............................................... ................. 40 .943 92

T o ta l   257.629,53

DaTA- Rs. cents .

Bo cf r l ?s  do p.igo e x i s te n te s  en  fin del a ñ o

E n n n r i 0 ' j - ................................................................... 192.807,49
un  c ré d i to  c o n t ra  el A y u d a n te  D. E u g e 

nio F e rn a n d e z  Vklai .................   5.203,95
4 Poder del H abil i tado pa ra  h a c e r  la i m p o -  

tcion del m e s  de  D ic ie m b re  c o r re s p o n d e  
Dál * ° r r .os *os Pen Rfios e n  d icho  m e s . . o . 108*47 

del ,MaV°r  D- A lber to  Arta!  p o r  los
En f.°^jOS O c t u b i e  ú l t im o .............................  6.261,14

r i , L  !.t 0 S  á  f a v o r  d e  es te  pena l  p o r  t ras fe -  
. . .  f  o l ro s  e s t a b e c im ie n to s ,  s e g ú n  d o -  

m en to s  o r ig in a le s ............................................  44.432,5Í

í i!  ^ aase  la c u e n ta  n ú m .  1.”
M  v®ase ,a c u e n ta  n ú in .  2 .”
y  ) v ease  la c u e n ta  n ú in .  3.*

En m etá l ico  en  la ca ja  del  e s ta b le c im ie n to .  3.815,90

Igual  al c a r g o . . . 257.629,53

Se om iten  la s  r e lac iones  n o m in a le s  de ac re e d o re s  p o r 
q u e  o b r a n  ya en  la D irección  g e n e ra l  d e l ' r a m o .

Po n to n  de  la Oliva 26 de F e b re ro  de  1862.== P res id io  
del Canal de Isabel  I I .= E I  C o m an d a n te ,  M art in  L é r i d a . =  
Es c o p i a . = E l  D irec to r ,  Jo.'é G a rc ía  Jove.

Liquidación que se fo rm a  por sem estres desde el año de 1857 
hasta  1861 e x p re s iv a  de los alcances que tienen devenga
dos los penados fa llecidos ab in teslu to  y  los que se les h an  
entregado á su s  herederos en los años que se expresan .

Se m es
Años .  tr e s . c a r g o .  Rs . c en ts .

1857 1.° Por los a h o r ro s  d e  81 c o n f in a 
dos  fallecidos a b i n L s t a t o  en 
es te  s e m e s t r e ............................ 8.547,87

1857 2.* Por id. d e  16 id. id. e n  i d . . . .  2.535,99
1858 1.° P o r  id. de 11 id. id. en  i d . . . .  1.483,54
1858 2.° Por id. de 22 id. id. en  id . . . .  1 536,70
1859 1.* Por  id. de  14 id. id .  en  i d . . . .  1.948,55
1859 I o Por  id. de  39 id. id. en i d . . . .  5.836,18
1860 \ *  P o r  id. de  14 id. id. en  i d . . . .  2.200,64
1860 2.a Por id. de  4 id. id. en  i d . . . .  700,60
1861 1.° Por  id. de 4 id. id. en i d . . . .  2.144,09
1861 2.° P o r  id. d e  11 id. id. en  i d . . . . .  2.555,66

T o ta l  [29.489,82

Sem es-
A ño .  t r e s .  d a t a . Rs. Cs.

1857 (l) 2.* Parrado á los h e r e d e n  s de Iros
fallecidos e n  el s e m e s t r e  a n 
te r io r ,  se g ú n  n ó m in a s  qu e  
a c o m p a ñ a n  n su c u e n ta .  . . .  386,1 i

1858 1.® Idem  á 4 id. id., según  id. id .  949,81
1859 1.® Idem á 1 id. id.,  s r g u n  id. id .  108,16
1859 2 ° l le ra  á 3 id. id., s e g ú n  id. id .  927,68
1860 1.° Idem á 9 id. id., según id. id .  2 005,42
1860  2.° Id e m  á 2 id . id .,  s e g ú n  id. i d .  523 ,35
1861 1.® Idem á 1 id. id., según  id. id .  196 56
1861 2.° Idem á I id. i d ,  según  id. id . 229,08

T o ta l . 5.326,17

RESUMO N.

Im p o r ta  el c a rg o .............................................................  29 489,82
Idem  la d a t a . ..................................................  5.326,11

Queda á favor  del fondo s in  ap l icac ió n  c o r r e s 
p o n d ie n te  á fa l lec idos ............................................. 24.163,6?

P o n to n  de  la Oliva 26 de F e b re ro  de  18G2 *=P¡Tsidi<

(I) Los a h o r ro s  dev en g ad o s  e n  época  a n t e r i o r  fueroi

del Canal de L abe!  I L = E I  C o m a n d a n te ,  M artin  L é r id a .=  
Es cop ia .— El D irecto r ,  J .  G. Jove.

L iq u id a c ió n  que se fo rm a  por sem estres desde el año  1857 
hasta  1861 exp res iva  de los a'cancos que tienen  deven g a 
dos los penados desertores y  los que se les h an  devuelto  
á los aprehendidos, s^gun  se expresa ,

Se-
Años. m es lre s  c a r g o . Rs. Cs.

1857 1.° Por  los a h o r ro s  d e  10 pe -
roídos de.>ertados d u r a n t e  
el expre.-ado sem eatre .  . .  1.259,73

1H57 2.° Par  id. de 2 id. id. en  i d . . .  473,61
1858 2.° Por id. de 3 id. id. e n  i d . . .  214,91
1859 1 .* Por  id. d e  3 id. id. en  i d . . . 524,95
1859 2.a Por id. de  8 id. id. e n  i d . . .  1.728,6 '»
1860 L* Por  id. de 6 id. id. en  id .  . .  929,41
1860 2.° Por id. de  4 id. id. en  i d . . .  1.149,07
1861 1.° y 2.a Por id. d e  8 id. id. en i d . . .  457,62

T o t a l . . .   ............. 6.737,95

e n t r e g a d o s  e n  el Tesoro  pú b l ico  y fondo e co n ó m ico  r e s 
p e c t iv a m e n te ,  se g ú n  c u e n ta s  q u e  o b r a n  en  la D irección  

J g e n e ra l  d e l  r a m o .

Año.  [Semestres data. j 11.'. Cs

1 8 5 8 [ l ) v 1.° Devuelto a! conf inado cc.6 r-
t o r  a p re h e n d id o  José  La
borda  V i ñ a n    7 2.30

1859 2.a Devuel lo al coníin-¿do d e s e r 
tor  a p re h e n d i do  F ra n cL ce
F e r n a n d e z  Da r e o .......................... 21,31

1859 2.° Devuel to  al c onf i nado  d e s e r 
tor  a p r e he n d i d o  F ra nc i sco  
García  T e r c e r o .......................... 243,56

T o t a l . .    j 337,17

R E S Ó m E R .

Rs. Cs.

Im p o r ta  el c a r g o .............................  6.737 ,97
Idem la d a t a . . . ....................... 337,17

Queda á f avo r  del fondo su 
ap l i cac ión  c o r r e s p o n d i e n t e  á 
d e s e r t ó l e s .  .............................. 6.400,78

P o n t o n  de  la Oliva 26 de F e b r e - o  de  1 80 2 . - -1 5 ;  sidío 
del  Canal  de I sabel  I Í . ^ E l  Coman  da n i - ' , M.-.rbn Lé r i da . =  
Es c o p i a . = E I  Di r ec to r ,  J. G. J 've.

(1) Los a h o r ro s  d e v en g ad o s  en  época a n te r io r  roí -aro n  
al  T esoro  p ú b l ico  y fondo  e c o n ó m ico  r c-pec . Lvaa ion te ,  
s e g ú n  c u e n ta s  q u e  o b r a n  e n  la Dirección gene  a !; del  
ram o.



LlViceaS ¡ * a m era l de CréAH°S y débit0S de confinados trasferidos de los penales que se expresan  á este y

Afios. Meses. Dias. Presidios. ‘ CRÉDITOS. Reales cénts.

186! 
1861 
1861

D iciem b re.................Id em .............................
Idem........................

31
31
31

Alcalá...................
Badajoz.......................
Cartagena.

Por lo q u e  resulta de su cuenta en es te d ia . 
Por lo id. id id ..................................................
D a r  1 . .  1 J  :  /J  : J

8.913,52
417,53

1861 
i 86 i 
1861 
1861 
1861 
1861 
186!

i

ídem .............................
ídem ..............................
Idem..............................
Idem ...........................
Idem.............................
íd em .............................
Idem.............................

¡

31
3!
31
31
31
31
31

G ranada.....................
Motril...........................
Búrgos ................... ..
T oledo.........................
Valencia.....................
V alladolid ..................
Zaragoza....................

i  V I  I U  I U .  I U .  I U
Por lo id. id. id. 
Por lo id. id. id 
Por lo id. id. id. 
Por lo id. id. id 
Por lo id. id. id 
Por lo id. id. id 
Por lo id. id. id

...................................................

181 
4.100,01 
3 274,47  

16.836,20
4.300.15  

374,43
4.798,12
1.237.15

44.432,58

1861 
1861 
1861 
1861 
1361 
1861 1861 
1861 
186!

D iciem bre.................
Idem............................
Idem .............................
Idem............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
l l e m ..............................

31
31
31
31
31
31
31
31
31

A lc a lá .. ......................
Badajoz......................
Cartagena..................
B úrgos........................
Barcelona...................
T oledo.........................
Valladolid..................
Valencia......................
Zaragoza

DÉBITOS
Por lo q u e  resulta d esu  cuenta en este d ia .Por lo id. id. id ...................................................
Por lo id. id. id ...................................................
Por lo id. id. id ...................................................
Por lo id. id. i d . ..... ................................................
Por lo id. id. id ...................................................
Por lo id. id. id ...................................................
Por lo id. id. id ...................................................
D a M l / \  1 i*J 1>J

37.609,29
123,06

»
414,20

68,51
1.212,44

120,52
414,67

l  V I  I V  I I I  • I U .  I U ................................................... 981,23

40.943,92
R E SU M EN .

Importan los créd ito s .................................... /i /l K f tIdem los débitos , ,

Diferencia en favor de este presidio......... 0 . 4 * 0 0 , 0 0

Es c ¡ o p i ! ° = í  D ^ c'ter ■l  g ! f o t* ™  ^  4861==Presidio del Canal de I I .=  El Comandante , Martin L é r id a .-

RESOLUCIONES  t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
DE MARINA.

Marzo 25. Concediendo cuatro m eses de licencia para 
esta corte al Ten iente  de navio D. Mateo García y Angniano.

Id. id, M andando permuten en sus destinos el A yudan
te de la Comandancia del tercio naval de Vigo, Capitán 
de in fan te r ía  de la escala de reserva , D. Manuel Ferrer y 
S án ch ez, y el -de igual graduación y escala de Artillería 
D. Cándido de la Aldea y  Gamero.

id. id. N om b rand o  Ayudante del d id rito  d eA v ilé s  al 
ALérez do fragata graduado D. José Bonmati.

Id. id. P rom oviendo  á Guardias m arinas de primera 
clase y hab il i tándolos  de Oficiales á los de segunda Don 
Caries Delgado y  Zulueta y  D. Teobaldo Gisbert y Pe
dra l  ves.

Id. 26. Concediendo dos m eses de próroga á la licencia  
que disfruta en Valencia el Oficial tercero del cuerpo ad
m inistrativo D. Eugenio López de la Torre Ayllon.

Id. id. Idem dos m eses de licencia p ara  Valencia al 
T en ien te  de navio  D. N icasio Aycardo y  García , d eb ien 
do rem plazar le  en  la fragata N u estra  Señora del Cármen 
el de su m is m a  clase D. Gerónimo García y Palacios.

Id. id. ídem  cuatro m eses de licencia para esta corte 
al Alférez de navio D. L uis S erra y  Rivero.

Id. id. Idem id. para el departam ento de Ferrol al de 
igual clase D. Manuel Mozo y Diaz R obles.

Id. 27. Aprobando la adm isión hecha por el Capitán 
general del departamento de Cádiz del individuo p arti
cular José Terceiro para serv ir  plaza de m arinero en  el 
arsenal de la Carraca.

Id. id. Rebajando dos años de condena al confinado  
de C u a t r o -T orres Bartolomé Reinoso Iñiguez.

Id. id. Desestim ando instancia de Juana San Juan 
en solicitud de indulto para su  esposo Francisco San 
Emeterio , de la m atrícula de Santander, y  desertor del vapor San Quintín.

Id. id. Aprobando la propuesta hecha por el capitán  
general del departam ento de Cádiz para práctico super - 
num erario del puerto de A lgeciras á favor del veterano  José del Valle.

Id. id. Desestimando instancia de José Ramón T ab oa- 
da so l ic i tando  plaza de práctico del puerto de Barcelona.

Id. id. Idem otra de José Ors y Sánchez solicitando  
igual plaza.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la silla y corte de Madrid á 22 de Marzo de 1862, 
en  los au tos  seguidos en la Alcaldía mayor de Matanzas 
y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de la Habana 
por Dolores Ordoñez contra D. José Francisco Aguiar Loy- 
se!, sob re  nulidad de ta venta de unos terrenos y devolu
ción  de ios m ism os ;  pleito pendiente ante Nos en virtud  
de  recu rso  de casación interpuesto por el demandado 
co n tra  la sentencia dictada por la referida S ala ,com pu es
ta de cu a t ro  Magistrados:

Resultando que  por escritura de 20 de D iciciem bre de 
1831 , F ranc isco  Ordoñez é Ignacio A lvarez y Martin A l-  
va re z  , estos como consortes de Manuela y  Dolores O r
d o ñ e z ,  y ex p resan d o  verificarlo por su s respectivos p o 
d e r e s ,  q u e  j u r a b a n  no estarles revocados y ser bastantes 
p a ra  el efecto , pero  de los q u e no se unió testim onio, 
ni dijo c u á n d o  ni an te  quién *e h u biesen  otorgado, v en 
dieron á D. J erón im o  José de A guiar, el primero cuatro  
caballer ías  de t ierra,  el segundo dos y el tercero 3 5 , y 
194 cordeles  de la hacienda G uayabo-largo, en precio de 
2.310 pesos:

Resultando que fallecido sin  testar en 1.° de Agosto de 
1847 Martin A lvarez, su esposa Dolores Ordoñez en  4 de 
Marzo de 1857 entabló demanda solicitando se declarase 
nula , de n ingún  valor ni efecto la referida escritura de 
v e n ta , en la parte q u e á la dem andante y su marido se 
co n tra ía , y  se condenase á D. José Francisco Aguiar y 
L oy sel, hijo del D. Jerónim o, á la devolución de los te r 
renos, con más las rentas y frutos que habían debido pro
d u cir , fundando esta pretensión en que no habia con fe
rido á su esposo poder para la ven ta , y en  que aun cuan
do lo hubiera verificado, cosa que n egaba, aquel jam ás 
habría podido celebrar v á lid am en te' la enajenación por 
tratarse de b ienes parafernales de la demandante:

Resultando que el expresado Aguiar contradijo la d e
m anda pidiendo se le absolviese de e lla , porque las tier
ras en cuestión las habia heredado de su p ad re, qu ien  las 
adquirió legítim am en te, según constaba de dicha e s 
critura, y  porque las cosas prescriben por 10 años entre  
presentes y 20 entre ausentes, sobre lo cual replicó la 
dem andante que no tenia lugar la p rescrip ción , porque 
el título de adquirir era nu lo , com o vicioso  de dere
cho en su base, y  siendo b ienes parafernales los ena
jen a d o s, habia estado aquella privada de su  adm inis
tración durante el matrimonio, y después de este, que  
se  d isolvió en  1 .°d e  Agosto de 1847, no habían tras
currido los 10 años, á lo q u e contestó et demandado que  
se  habia celebrado el contrato de venta con intervención  
de la demandante ántes de otorgarse la escritura, y que 
aun verificado sin  su intervención, debiera aquella ha
ber reclamado inm ediatam ente, so pena de poder de lo 
contrario el comprador ganarlos por prescripción: -

Resultando que recibido el pleito á prueba, practica
ron las partes la que respectivam ente propusieron y  el 
Alcalde m ayor dictó sentencia  absolviendo de la d em an 
da al demandado, la cual, en virtud de apelación , fue re
vocada por la que pronunció dicha Sala en  26 de Enero 
de 1860, condenando á aquel á que en  el térm ino de 10 
dias restituya á la dem andante los terrenos reclamados 
con los frutos ó rentas desde la contestación  de la d emanda ;

Y resultando que contra dicha sentencia  interpuso el 
demandado el presente recurso , citando com o in fr in 
gidas:

Prim ero, las leyes 32 y  40, tít. 16, Partida 3.*, que dis
ponen que dos te st ig o s , que reúnan los req uisitos que  
tenían los presentados por el recu rren te , hagan prueba  
plena en ju icio .

Segundo , las leyes 115 y  118, tít. 18, Partida 3 .a, que  
ordenan que en  caso de duda sea creído el Escribano que 
hizú la escritura , aun cuando los testigos que fuesen escr i
tos en ella dijeren que non se acertaran.

Tercero, la ley  de Partida q u e declara que si la mujer, 
después que viere que el marido le gastaba sus b ienes, 
no le demandase su dote, si dende adelante alguno la g a 
nase por tiem po , seria ella en culpa dello y  el otro lo podría  g a n a r :

Y cuarto la 7 .a, tít. 29, Partida 3.a, y  la 10, tít. 19, Par
tida 6.a que conceden á los impedidos solo el térm ino de  
cuatro años para reclam ar después que cesa el im pedi
m ento :

V istos en esta Sala de Indias :
Considerando, respecto del primer m otivo  alegado en  

apoyo del recurso, que esta Sala debe atenerse, en cuanto  
á los h e c h o s , según lo prescrito en  el art. 211 de la Real 
cédula de 30 de Enero de 1855, á la calificación de Tri
b unal sentenciador, y que por consiguiente no es lícito  
entrar á apreciar si la prueba está ó no ajustada á las le 
yes 32 y 40, tit. 16, Partida 3.a, que por lo m ism o no pue
den reputarse infringidas:

Considerando que n inguno de los tres casos á que se 
refiere a ley H 5 tít. 16, Partida 3 . \  ni el oonten?dode  
la 118, tienen analogía con el punto de este litigio red u 
cido a saber si el marido de la dem andante estaba ó no 
autorizado con poder especial para la enajenación hecho  
que sometido a la prueba docum ental y testifical ha sido  
igualm ente calificado por la Sala juzgadora , no siendo  
por consiguiente, aplicables dichas leyes al presente re ’ c u r s o : r

Considerando que, si bien la ley  que se refiere sin c i
tarse, y que debe ser la 8.*, tit. 29, Partida 3.*, determina 
que si el marido fuese desgastador de la dote, y la inuier 
después que lo sup iese no la dem andase , si en adelante 
alguno la ganase por tiem po, debe el poseedor adquirir  
los bienes por prescripción , no puede hov invocarse con  
éx ito, porq ie dicha ley  no dispensa d e 'la s  condiciones 
esenciales de a prescripción , q u e , según la apreciación  
hecha por la A udiencia, no han concurrido en el presente ca so :

Considerando que no pueden ser aplicables al actual 
recurso la ley  7. , tit. 29, Partida 3.*, y 10, tít. 19, Partida 
b. , que tratan exclusivam ente de ia restitución contra di
versas clases de prescripciones , e s o s  muy diferentes q u e  
los del presente litiaio, en que se ha ejercitado la acción  reivindicatoría de bienes pnrafer m ies;

Fallamos que debem os declarar y declaram os no h a 
ber logar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Francisco Aguí ir L oysel, á quien condenam os en las co^- 
tas y a la perdida de la cantidad que d ep o sitó , la cual 
se distribuirá con arreglo á lo prevenido en el art. 218 de la citada Real cédula.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en  la 
baceta  del G obierno, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
m am os.=Josei G am array C arabronero.«M anuel García de 
la L otera— Miguel de Nájera Meneas.— Vicente V a l o r a  
José P ortilla .=M anuel Ortiz de Zúñiga.— Joaquín M elchor y rinazo.

P ublicacion .= L eida  y publicada fue la anterior s e n 
tencia por el Excmo. é  lim o. Sr. D. José Gamarra y  Cam 
bronera Ministro del Suprem o T ribunal de Justicia v 
Presidente de su Sala de Indias, de que yo el Escribano  de Cantara habilitado certifico.

Madrid 22 de Marzo de 18 62 .= R ogelio  Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ju n ta  de la Deuda pública.

Secretaria.
La Junta, en  sesión  de 10 del a c tu a l, ha acordado 

que las carpetas provisionales de obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, núm eros desde el 488 al 522 in c lu si
ves, que por subvención  de obras ejecutadas en el ferro
carril del Norte fueron expedidas en 30 de Diciem bre ú l
tim o, se presenten por sus tenedores para su canje por 
obligaciones definitivas en el térm ino de dos meses que 
principiará á correr desde el dia 9 del corriente , en que  
se ha publicado este anuncio en la G aceta , y  concluirá  
en 8 de Mayo próxim o; en el concepto de que pasado  
sin verificarlo , se entenderá que los referidos tenedores  
renuncian al sorteo de am ortización que ha de celebrarse en  Diciembre de este año.

En su consecuencia los interesados en cuyo  poder 
existan  dichas carpetas podrán presentarlas desde luego  con el correspondiente endoso á su respaldo q u e diga : A 
la Dirección general de la Deuda para  su canje y  con las 
demás formalidades establecidas.

Madrid 28 de Marzo de 1 8 6 2 .= E l S ecretaiio  , A ntonio  
Bruno Moreno.=*V.® B.®=El Director gen eral, Presidente. J. Sierra. ’

Ju n ta  general de Estadística.
Dirección de operaciones especiales.

En conform idad á lo dispuesto en el Real decreto  
de 27 de Febrero de 1852, la Junta general de Estadística  
abre subasta pública para la construcción  de una galería  fotográfica y sus accesorios.
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de hacer la ga

lería fotográfica y  sus accesorios.
1.* Se construirá un tablado que sirva de piso á la 

galería, cu yas d im ensiones son las s igu ien tes: largo, 13 
metros; ancho, 3,20 metros: este tablado debe ser h or i
zontal, y se apoyará sobre un arm azón cuyo peralte s e 
rá el correspondiente á la arista del terrado en que se ha 
de con stru ir . La tablazón será de madera de la tierra, de 
media pulgada de grueso , y  longitud igual al de la ga lería.

2.a La galería tendrá la misma longitud del tablado, 
apoyándose en el m uro por uno de sus extrem os y  un  
costado, y  sus otras d im ensiones serán: alto por la parte 
de la lucerna del patio tres m etros; por el lado opuesto 
para la vertiente de las aguas 2,25 metros. Las tablas s e 
rán sanas y de la tierra, y  form arán solapa con  el techo 
y  costados. Habra dos puertas de un metro de anchura y  
la altura de dos, una situada junto á la puerta del ter
rado, y otra en  el lado opuesto al m uro en que esta se en cuen tre.

3.a En la parte central quedará la cubierta en  una  
longitud de cuatro metros formada por una vidriera con  
crista les de color azul claro, y la parte correspondiente  
del paramento de tablas inmediato á la lucerna del patio, 
hasta medio metro de la superficie del tablado, será de 
igual materia, pudiéndose esta abrir á manera de v e n 
tana en la mitad de su longitud.

4! La hechura y  forma de la galería deberá ser con 
form e con el plano formado al e fec to , pudiéndose des
armar con facilidad si hubiere necesidad de trasportarla.

5.a El contratista se obligará á pintar de fino al óleo 
la parte interior y exterior: esta de color plomizo y aquella blanca.

6? Será de su cuenta el herraje, llaves y  cerraduras necesarias.
7? Se construirá además un tejadillo de tablas de igua

les condiciones, con  dos metros de longitud por uno de 
anchura apoyado en el m u r o , y  con dos tornapuntas 
de hierro para poderlo plegar sobre el mismo. Las tablas 
deberán estar tam bién pintadas com o la galería.

8.a Sé construirán dos armarios de 2,50 metros de alto 
cada u n o , 1,67 m etros de ancho y 0,80 metros de fondo, 
con sus puertas corridas; la mitad superior con gradillas 
y la inferior entre paños. Las maderas serán de la tierra 
y  de buena calidad, pudiéndose armar y  desarmar fácilmente.

9.a Se construirán igualm ente tres m ostradores para 
manipular; dos de 3,34 m etros de largo y 0.80 m etros de 
anchura, y  uno de igual anchura y  dos metros de lon gi
tud. Estos m ostradores tendrán un entrepaño , y se  
form arán con m aderas de la tierra y  de buena calidad.

10. Una mesa grande de pino de 1,40 metros de largo 
y 0,835 m ilím etros de ancho cpn dos cajones y  su s cer
raduras correspondientes.

i * jL -(P uatro vasar°s de 2,50 de largo con el ancho  de 0 ,2 i»  metros con sus palom illas.
12. Un velador ovalado de pino de 0,835 m ilím etros en sü eje mayor.
13. Todas estas obras deberán ejecutarse en el térm ino de 20 dias.
14. El pago al precio de remate se verificará por la 

tesorería central en virtud de libramiento expedido por la 
Ordenación general de Pagos de la Presidencia del Consejo de Ministros.

15. La subasta tendrá lugar por el sistema de p lie
gos cerrados en el local que ocupa la Junta general de 
Estadística, calle de las Rejas, rním. 1, el dia 7 de Abril á 
las dos en punto de la tarde, bajo la presidencia del director de operaciones especiales.

16. El tipo máximo paFa el remate será el de 5.720  
reales, no adm itiéndose proposiciones de m ayor cuantía.

17. La adjudicación del rem ite se hará en el acto de 
la subasta al mejor postor, no adm itiéndose después pro
p osición  alguna de mejora en los precios de la adjudicación.

18. En caso de resultar dos é más proposiciones igua
les, se abrirá en el acto licitación verbal entre los auto
res de las propuestas que hubiesen  causado el empate, 
adm itiéndose pujas á la llana entre ellos por espacio de 15 minutos.

19. Las proposiciones se harán en escrito firmado, 
con arreglo al modelo inserto á continuación , y bajo plie
go cerrado que se entregará en el acto al Presidente de 
la subasta. Los interesados en  ella acom pañarán d ocu 
m ento que acredite haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la sum a de 500 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado adm isible al efecto, según las disposiciones vigentes.

20. El depósito de que trata la disposición anterior se 
devolverá á la conclusión de la subasta % á excepción  del 
que pertenezca al mejor p o sto r , que se retendrá en ga
rantía hasta el cum plim iento del contrato.

21. El rem ate se someterá á la aprobación superior, 
no produciendo efecto alguno m ientras aquella no recaiga'.

22. Si el contratista no cum pliese lo estipulado en  las 
13 prim eras condiciones de este p liego, la Junta gen e
ral de Estadística podrá rescindir el contrato y celebrar 
otro de urgencia con diferente persona, siendo de cuenta  
de aquel los perjuicios que se irroguen.

23. Los gastos del rem ate y otorgam iento de escritu 
ra, con  inclusión  de la copia que debe unirse al ex p e
d iente, serán de cuenta del rematante.

Madrid 28 de Marzo de 1862.— El Director de opera
ciones especiales, Agustín Pascual.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á construir, en precio

de rs., una galería fotográfica, con sus accesorios, en
el punto que la Junta general de Estadística designe, s u 
jetándose al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
M adrid  de de de 1862.

Para seguridad de esta proposición acompaña el d ocu 
mento justificativo del depósito de 500 rs. vn. que ha h e 
cho en la Caja general de D epósitos, con arregló á la 
condición 19 del citado pliego.

(Fecha y firma.)

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
NEGOCIADO 4.°

Nota de las tem poradas en que están abiertos los estable
cimientos de baños y  aguas minerales , con espresion de 
los nombres de sus Directores facu ltativos y  de los p u n 
tos en que residen habitualm ente.

Establecim iento de Abeila ( Nuestra Señora d e ), p r o 
vincia de Castellón: la d urac ión  de la tem porada se a n u n 
ciará en el Boletín oficial. M édico-director D. Joaquín  
David y residencia del director fuera de tem porada, se anunciará.

Idem de Alange, provincia de Badajoz: dura la tem 
porada desde 24 de Junio á 30 de Setiembre. M édico- 
director D. Mariano Rem entería. Residencia del director  fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Alcantud, provincia de Cuenca: dura la tem 
porada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. M édico-d irector D .........

Idem de Aloeda. (Véase Ontaneda.)
Idem de Alhama de Aragón , provincia de Zaragoza: 

dura la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. 
M édico-director D. Tomás Parraverde. Residencia del d i
rector fuera de temporada, Madrid.

Idem de Alhama de Granada , provincia de Granada: 
dura la temporada desde 1.° de Mayo á 30 de Junio y  
desde 15 de Agosto á 15 de Octubre. M édico-director Don 
Juan Perales. Residencia del director fuera de tem porada , Granada.

Idem de Alhama de.M urcia, provincia de M urcia: d u 
ra la temporada desde 1.° de Abril á fin de Junio , y  d es
de 1.° de Setiem bre á fin de Octubre. M édico-director Don 
José María del Castillo. Residencia del director fuera de tem p orad a, Alham a.

Idem de Abiola (Orberoaga de), provincia de G uipúz
coa : dura la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiem 
bre. M édico-director D. Vicente Urquioln. Residencia del 
director fuera de temporada , se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Aram ayona , provincia de Alava: dura la tem 
porada desde 1.° de Junio á 30 de Setiem bre. M éd ico -d i- 
rector D. Antonio Beltran de Ileredia. Residencia del d i
rector fuera de tem porada, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Archena , provincia de Murcia: dura la tem 
porada desde 1.° de Abril á fin de Junio y desde 1.° de 
Setiem bre á fin de Octubre. M édico-director D. Nicolás 
Sánchez de las Matas. Residencia del director fuera de temporada , Madrid.

Idem de A rechavaleta, provincia de G uipúzcoa: dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. Médi
co-director D. Rafaél Breñosa. R esidencia del director  fuera de temporada , Vergara.

Idem de Argentona , provincia  de Barcelona : dura la 
temporada desde 1.* de Junio á fin de Setiem bre. M édico- 
director D. Mariano Lucientes. Residencia del director 
fuera de tem porada, se anunciará.

Idem de A ren osillo , provincia de Córdoba í dura la 
temporada desde 16 de Julio á 15 de Setiem bre. M édico- 
director D. Marcial Taboada. R esidencia del d irector fue
ra de tem porada, se anunciará en  el Boletín oficial de la 
provincia.

Idem de A rn ed illo , provincia de L ogroño: dura la 
temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. Médico- 
director D. José Herrera y Ruiz. Residencia del director  
fuera de temporada , Madrid.

Idem de A rteijo, provincia de la Coruña : dura la tem 
porada desde 1.* de Julio á 30 de Setiembre. M édico-d i
rector D. A gustín María Acevedo. Residencia del director 
fuera de tem porada, se anunciará en  el Boletín oficial de la provincia .

Idem de Azcoitia. (Véase San Juan de.)
Idem de B añólas, provincia de Gerona: dura la tem 

porada desde 1." de Mayo á fin de Setiem bre. M éd ico -d i
rector interino D. Antonio Corominas. R esidencia del d i
rector fuera de tem porada, se anunciará.

Idem de B ellús, provincia de Valencia: dura la tem
porada desde 1.° de Mayo á fin de Junio y desde 15 de 
Setiem bre á 31 de Octubre. M édico-director D. Benigno  
Villafranca. Residencia del director fuera de temporada, 
se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de B enim arfult, provincia de A licante : dura la 
tem porada desde 1.a de Junio á fin de Setiem bre. M édico-  
director D. Ricardo Blanquer. Residencia del director fu e
ra de temporada, se anunciará en  el Boletín oficial de la 
p rovincia.

Idem de Bussot, provincia de A licante: dura la tem 
porada desde 1? de Mayo á 30 de Junio y  desde 1.* de Se
tiembre á 30 de Octubre. M édico-director D. Joaquín F er
nandez López. Residencia del director fuera de tem pora
da, Requena.

Idem de Buyeres de Nava , provincia de Oviedo : dura  
la temporada desde 1.° de Julio á 30 de Setiem bre. M édi
co -d irector D. José Garófalo y  Sánchez. R esidencia del 
director fuera de temporada, se anunciará en el Boletín  
oficial de la provincia.

Idem de Ga'das de Besaya , provincia de Santander: 
dura la temporada desde 1.* de Mayo á fin de Setiem bre. 
M édico-director, D. Cayetano de T erán. Residencia del 
director fuera de temporada, se anunciará en  el Boletín  
oficial de la provincia.

Idem de Caldas da Bolú, provincia de Lérida : dura la 
temporada desde 1.° de Julio á 20 de Setiembre. M édico- 
director D. Martin Castell. Residencia del director fuera de 
temporada, Lérida.

Idem de Caldas de Cuntís, provincia de Pontevedra: 
dura la temporada desde 1.° de Julio á fin de Setiem bre. 
M édico-di rector D. Isidoro Ortega. Residencia del direc
tor fuera de tem porada, se anunciará en  el Boletín ofi
cial de la provincia.

Idem de Caldas de Estrach y Titus, provincia de Bar
celona: dura la temporada desde 1.° de Junio á fin de 
Setiem bre. M édico-director D. Gabriel Calvo. Residencia 
del director fuera de temporada, se anunciará en  el Boletín 
oficial de la provincia.

Idem de Caldas de M alabella, provincia de Gerona: 
dura la temporada desde 15 de Mayo á 15 de Octubre. Mé
d ico-d irector D. José Verdaguer. Residencia del director 
fuera de tem porada, se anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia.

Idem de Caldas de Mombuy, provincia de Barcelona: 
dura la temporada desde 1.° de Mayo á 15 de Julio y des

de I. do Setiem bre 5 15 de Octubre. M edico-director Don 
Francisco S aslie  y Lominguez. R s d e iica  deí director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Caldas de Oviedo, provincia de Oviedo: dura 
la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Mé
d ico-director D. José María Bonilla y Carrasco. R esiden
cia del director fuera de temporada, Pedroñeras.

Idem de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra: 
dura la temporana d.'sde 1.° de Julio á fin de Setiem bre. 
Médico-director D. Juan Manuel López. Residencia del d irector fuera de ’emporada, Madrid.

Idem de Caldelas de T u y, provincia de Pontevedra: 
dura la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiem bre. 
M édico-director D. León Príncipe. Residencia del director fuera de temporada , Madrid.

Idem de Carballino y Partovia , provincia de Orense: 
dura la temporada desde 1.° de Julio á 15 de Setiembre 
M édico-director D. Lorenzo Saez de la Cámara. R esiden
cia del director fuera de tem porada, Arnedillo.

Idem de Carballo, provincia de la Coruña: dura la 
temporada desde 1.° de Julio á 30 de Setiem bre. M édico- 
director D. Juan "YY ais. Residencia del director fuera de 
tem porada, se anunciará en  el Boletín oficial de la p ro vincia.

Idem de Carratraca, provincia de Málaga: dura la tem
porada desde 15 de Junio á fin de Setiem bre. Médico- 
director D. José Salgado. Residencia del director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Cervera del Rio Alhama, provincia de Logro
ñ o : dura la temporada desde 1.* de Mayo á fin de S etiem 
bre. M édico-director interino D. Inocente Escu lero. R e
sidencia del director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Cestón a, provincia de G uipúzcoa: dura la tem 
porada desde 15 de Junio á 15 de Setíembro. Médico- 
director D. Justó María de Zavala. Residencia del d irector fuera de temporada , Madrid.

Idem de Córcoles (V éase Isbela ).
Idem de Cortegada, provincia de O ren se: dura la tem 

porada desde 1.° de Jubo á 10 de Octubre. Médico-director 
D. Antonio Andrés Caña. Residencia del director fuera de 
temporada , se anunciará en el Boletín oficial de la prov in cia .

Idem de Chiclana , provincia de Cádiz: dura la tempo 
rada desde 1 .° de Junio á fin de Octubre. M édico-director 
D. Antonio Uceda y Pinel. R esidenc:a del director fuera de temporada , Cádiz.

Idem de Chulitla. provincia de Valencia: dura la tem 
porada desde 1.° de Mayo á 30 de Setiem bre. M édico-di
rector D. Pedro Casanovas. Residencia del director fuera 
de temporada, se anunc.ará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Elorrio, provincia de Vizcaya: dura la tem po- 
radada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. M édico-d i- 
rector D. Anastasio Chinchilla. Residencia del director fuera de temporada , Madrid.

Idem de Esparraguera. (Véase la Puda.)
Idem de Fítero (el Nuevo), provincia de Navarra: dura la 

temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director D. José Asenjo y Cáceres. Residencia del direc
tor fuera de temporada, se  anunciará en el Boletín oficial de 1a provincia.

Idem de Fítero (el Viejo), provincia de Navarra: dura 
la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiem bre. M é
dico-director D. Tomas Lletget. R esideucia del director fuera de temporada, Reus.

Idem de Fonté , provincia de Zaragoza : dura la tem 
porada desde 1.® de Julio á fin de Setiem bre. M édico-di
rector D. Sebastian Velilla. Residencia del director fuera 
de temporada, se anunciará en el Boletín oficia1.

Idem de Fortuna, provincia de Murcia: dura la tem po
rada desde 1.° de Abril á 30 de Junio v desde I o de S e -  
li mbre á fin d** Octubre. M édico-director D. Jo>é Chacel 
y t errero. Residencia del director fuera de temporada se  
anuri iará en el B detin o f ic ia ld .* la provincia. ’

Idem de Frad >s y la Rivera, provincia de Jaén: dura 
la temporada.de,sde. I.* de Jumo á fin de Setiem bre. Mé
d ico-director D. Rafael Cerdo y O; i ver. Resideucia del director fuera de temporada , Cambil.

Idem de Fuencaiiente, provincia de C iudad-R eal: dura 
la temporada desde I.® de Mayo á 18 de Junio y  desde 10 
de Agosto á 10 de Octubre. M édico-director D. Salvador 
de Castro y Coca. Residencia del director fuera de tem po
rada, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Fuente A lam o, provincia de Jaén: dura la 
temporada desde l.® de Junio á fin de Setiem bre. Médico- director D......

Idem de Fuente Podrida. (Véase Villatova.)
Idem de Fuente Santa de G ayangos, provincia de Bur

gos : dura la temporada desde 1.° de Junio á fin de S e
tiem bre. M édico-director interino D. José G enovés y Tio. 
Residencia^ del director fuera de tem porada, se an u n ciará.

Idem de Gigonza. (Véase Paterna.)
Idem de G raena, provincia de Granada: dura la tem 

porada desde 15 de Mayo á 30 de Junio y desde 15 de 
Agosto á 6 de Octubre. M édico-director D. Miguel Baldoví. 
Residencia del director fuera de tem porada, Granada.

Idem de Grávalos, provincia de Logroño: dura la tem 
porada desde 1.® de Junio á fin de Setiem bre. M édico- 
director D. Narciso Merino. R esidencia del director fuera  de temporada , Carabanchel Alto.

Idem de Guardia Vieja, provincia de Almería : dura la 
temporada desde 1.° de Mayo á fin de Junio y  desde 1.° 
de Setiem bre á fin de O ctubre. M édico-director D. Manuel 
Dom ínguez Ducazcar. Residencia del director fuera de 
temporada, se anunciará en  el Boletín oficial de la provincia.

I lem de Ilermida (La), provincia de Santander: dura la 
temporada desde I.® de Junio á fin de Setiem bre. Médico- 
director D. Diego Martínez. Residencia del, director fuera 
de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la prov incia.

Idem de H ervideros, provincia de C iudad-R eal: d u 
ra la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. 
M édico-director D. Mariano Carretero Muriel. Residencia  del director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Horcajo, provincia de Córdoba : dura la te m 
porada desde 16 de Junio á 30 de Setiem bre. Médico-di- 
rector D. Rafaél Flores. Residencia del director fuera de 
tem porada, se anunciará en  el Boletín oficial de la p rovincia.

Idem de la Isabela y  Córcoles (Sacedon), provincia de 
G uadalajara: dura la temporada desde 15 de Junio á 15 
de Setiem bre. M édico-director D. Manuel Perez Manso. 
Residencia del director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Jabalcuz, provincia de Jaén: dura la tem po
rada desde 20 de Junio á fin de Setiembre. M édico-direc
tor D. Juan Miguel Nieto. Residencia del director fuera 
de tem porada, se anunciará en  el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Lagarriga, provincia  de B arcelona: la dura
ción de la temporada se anunciará en el Boletín oficial. 
M édico-director D. José Puig y  P í. R esidencia del direc
tor fuera de temporada , se anunciará.

Idem de Lanjaron, provincia de Granada: dura la 
temporada desde 1 .® de Junio á fin de Setiem bre. Médico- 
director D. Manuel Medina y  Estevez. Residencia del d i
rector fuera de temporada, Granada.

Idem de Ledesm a, provincia de Salam anca: dura la 
temporada desde 15 de M ayoá fin de Setiem bre. M édico- 
director D. Víctor G onzález Estéban. Residencia del d irec
tor fuera de temporada , Madrid.

Idem de Liérganes y Solares, p rovincia  de Santander: 
dura la temporada desde 1.® de Junio á fin de Setiem bre. 
M édico-director interino D. Gerónimo Blasco. Residencia  
del director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Loeches (La Margarita), provincia de Madrid: 
dura la temporada desde 15 de Junio á fin de Setiem bre. 
M édico-director D. Ventura Chavarri. Residencia del d irector fuera de tem porada, Madrid

Idem de Lonjo (La Toja), provincia de Pontevedra: d u 
ra la temporada desde 1.® de Julio á fin de Setiem bre. 
M édico-director D. Delfín Rodríguez. Residencia del d i
rector fuera de tem porada, se  anunciará en el Boletín oficial.

Idem de Lucainena, provincia de A lm ería: dura la 
temporada desde 1.® de Julio á 15 de Setiembre. Médico- 
director Q. Francisco Fernandez de Silles. Residencia del 
direptor fuera de tem porada, V elez-R ubio.

Idem  de Lugo, provincia de Lugo: dura la temporada  
desde 15 de Junio á fin de Setiem bre. M édico-director  
D. José Jorje de la Peña. R esidencia del director fuera de 
temporada, se anunciará en el Boletín oficial.

Idem de Malaha, provincia de Granada : dura la te m 
porada desde 1.® de Junio á fin de Setiem bre. M éd ico -d i-  
rector D. Antonio Zegrí y Abril. Residencia del director  
fuera de temporada, Granada.

Idem de Margarita (La). (Véase Loeches.)
Idem de Marmolejo, provincia de Jaén : dura la tem po

rada desde 15 de Abril á 15 de Junio, y desde 20 de Se
tiem bre á 15 de N oviem bre. M édico-director D. Vicente 
Ortiz y  Criado. Residencia del director fuera de temporada, Andújar.

Idem de Martos, provincia  de J a é n : dura la tem pora
da desde 15 Junio á 15 de Setiem bre. Médico-director Don 
Manuel María de Luna. Residencia del director fuera de  
temporada, se  anunciará en  el Boletín oficial de la provincia.

Idem del Molar, provincia de Madrid: dura la tem po
rada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. M édico-direc
tor D. Antonio Rafaél A vellan Rodríguez. Residencia del 
director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Molinar de Carranza , provincia de Vizcaya: 
dura la temporada desde 1.® de Junio á 30 de Setiem bre. 
M édico-director D. Hilarión de Rugama. Residencia del 
director fuera de temporada, Lar edo.

Idem de Montemayor, provincia de C áceres: dura la

temporada desde 1.® de Junio á 30 de Setiem bre. Médico 
director D. Tirso de Córdoba. Residencia del director fuer 
de temporada , se anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia.

Idem de N avalpino, provincia de C iudad-R eal: la tem 
porada se anunciará en el Boletín oficial de. la provincia. 
M édico-director D. José López Salazar. Residencia del ca
reció’- fuera de temporada, Ciudad-Real.

Idem de Olesa. (Véase la Puda.)
Idem de Onlaneda y Alcedo, provincia de Santander: 

dura la temporada desde 10 de Junio á 30 de Setiem bre. 
M édico-director D. Manuel Ruiz Salazar. Residencia del 
director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Panticosa, provincia de H uesca: dura la tem 
porada desde 16 de Junio á 30 de Setiem bre. M édico-di
rector D. Victoriano Usera. Residencia del director fuera de temporada, Madrid.

Idem de Paracuellos de G iloca, provincia  de Zarago
za : dura la temporada desde 15 de Junio á 30 de Setiem 
bre. M édico-director D. G regorio Guedea. Residencia del 
director fuera de temporada, se anunciará en  el Boletín oficia l

Idem de Fartoría. (Véase Carballino.)
Idem de Paterna y G igonza , provincia  de Cádiz : du

ra la lemparada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. Mé
dico-director D. Patricio Jim énez y Sánchez Residencia del 
director fuera de tem porada, se anunciará en el Boletín oficial.

Idem de Peralta (La C oncepción), provincia de Ma
drid: dura la temporada desde 15 de Junio á 15 de S e 
tiem bre. M édico-director D. Antonio Berzosa. Residencia 
del director fuera de temporada , Madrid.

Idem de P re lo , provincia de O viedo: dura la tem p o
rada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. M édico-direc
tor D. Mariano Antonio Calvo y N o r v a ., Residencia del 
director fuera de tem porada, se anunciará en  el Boletín  oficial.

Idem de la Puda (Esparraguera y O lesa ), provincia de 
Barcelona: dura la temporada desde 15 de Junio á 15 de 
Setiem bre. M édico-director D. Manuel Arnuz de Ferrer. 
Residencia del director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Puente V iesgo, provincia de Santander : dura 
la temporada desde 1.® de Junio á 30 de Setiembre. Mé
dico-director D. Juan de la Mata Herrero. Residencia del 
director fuera de tem porada, Puente V iesgo.

H em  de Puertollano, provincia de C iudad-R eal: dura  
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. M é
d ico-director D. Cárlos Mestre y Marsal. Residencia del 
director fuera de temporada, se anunciará en  el Boletín 
oficial.

Idem de Q uinto, provincia de Zaragoza: dura la tem 
porada desde 10 de Junio á 15 de Setiem bre. M édico-di- 
rector D. Cárlos V iñolas. Residencia del director fuera de 
tem p orad a, Quinto.

Idem de R ivas (Valle d e ) , provincia de Gerona: du^a 
la temporada desde 15 de Julio al 30 de Setiem bre. M édi
co-director D. Estéban Vidal. R esidencia del director fuera 
de tem porada, Puigcerdá.

Idem de Rivera (La). V éase Frailes.
Idem de Sacedon. (Véase la Isabela.)
Idem de Salinetas de Novelda , provincia de Alicante: 

dura la temporada desde 1.® de Junio á fin de S etiem 
bre. M édico-director D. Manuel Rom ero Albacete. R esi
dencia del director fuera de temporada , se anunciará.

Idem de San Adrián , provincia de León : dura la 
temporada desde 20 de Juuio á 30 de Setiem bre. Médico- 
director D. Antonio Roig y Camacho.

Idem de San Gregorio de Brozas, provincia de Cáce
res: la duración de la temporada se anunciará. M édico- 
director D . . . .

Idem de San Juan de Azcoitia , provincia de G uipúz
coa: dura la temporada desde 1.® de Junio á 30 de S e
tiembre. M édico-director D. Cristóbal Delgado. Residencia  
del director fuera de tem porada, se anu n ciará.

Idem de San Juan de Campos, provincia d é la s  Ba
leares: dura la temporada desde 20 de A bril á 20 de Ju
nio. M édico-director D. Manuel V icens. R esidencia del 
director fuera de tem porada, Campos.

Idem de Santa Agueda , provincia de Guipúzcoa : dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. Mé
dico-director D. Juan Cárlos Guerra. R esidencia del d i
rector fuera de tem porada, San Sebastian.

Idem de San V icente, provincia de Lérida : la duración  
de la temporada, se anunciará. M édico-director D. A gus
tín Morelló y  A vtes. Residencia del director fuera de tem porada , se anunciará.

Idem de Segura, provincia de Teruel: dura la tem p o
rada desde 15 de Junio á 30 de Setiem bre. M édico-d irec
tor D. Anastasio García López. Residencia d el director 
fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Sierra A lam illa , provincia de Alm ería: dura 
la temporada desde 1.® de Mayo á 30 de Junio , y  desde  
1 • de Setiem bre á 30 de Octubre. M édico-director Don 
Francisco Campillo y  Antón. Residencia del director fu e
ra de temporada, Madrid.

Idem d eS ierra  E lv ira , provincia de G ranada: la du
ración de la temporada se anunciará. M édico-director don 
Domingo Fernandez N avarrete. Residencia d el director 
fuera de temporada , se anunciará.

Idem de Siete Aguas, provincia de Valencia: la dura
ción de la temporada se  anunciará en el Boletín oficial. 
M édico-director D. Eliodoro Valiente. R esidencia del d i
rector fuera de tem porada, se anunciará.

Idem de Solar de Cabras, provincia de Cuenca : dura 
la temporada desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre. Médi
co director D. Miguel Zapater. Residencia del director 
fuera de temporada , Madrid.

Idem de Som as y  Caldeliñas de V e r in , provincia de 
Orense: dura la temporada desde 1.® de Julio á fin de 
Setiem bre. M édico-director D. Ramón Delgado. Residen
cia del director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Tiermas, provincia de Zaragoza: dura la tem
porada desde 1.° de Junio á fin de Setiem bre. M édico-di
rector Don Joaquín Pastor Prieto. R esidencia del director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Titus. (Véase Caldas de Estrach.)
Idem de Toja (La). V éase Lonjo.
Idem de Torres, provincia de Madrid : dura la tem po- 

rapa desde 15 de Junio á fin de Setiem bre. M édico-d i
rector D. Eugenio Azpiroz. Residencia del d irector fuera 
de tem porada, se  anunciará.

Idem de Trillo (Cárlos III), provincia de Guadalajara: 
dura la temporada desde 20 de Junio á 20 de Setiembre. 
Médico-director D. Mariano José González Crespo. Resi
dencia  del d irector fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Urberoaga. (Véase Alzóla.)
Idem de Villar (El), provincia de C iudad-R eal: la du

ración de la temporada se anunciará en el Boletín oficial 
de la provincia. Médico-director D. Manuel Torrecilla. Re
sidencia del director fuera de tem porada, T r es juncos 
(Cuenca).

Idem de Villatoya y Fuente Podrida , provincia  de 
A lbacete: dura la temporada desde 2o de Mayo á 25 de 
Setiem bre. M édico-director D. Benito Galan. Residencia  
del director fuera de tem porada, Llerena (Badajoz).

Idem de V illa v ie ja , provincia de Castellón : dura la 
temporada desde 15 de Mayo á 30 de Junio, y  desde 15 de 
Agosto á 10 de Octubre. M édico-director D. José María 
Barraca. R esidencia del director fuera de temporada, Se
villa .

Idem de V ilo , provincia  de Málaga : dura la tempora
da desde 15 de Junio á fin de Setiem bre. Médico-director 
D. Miguel María de Yébenes. R esidencia del director fuera 
de tem porada, se anunciará en el Boletín oficial.

Idem de Zaldivar , provincia de Vizcaya*^ dura la tem* 
porada desde 1.® de Junio á fin de Setiem bre. M édico-di
rector D. Angel A guirre. Residencia del director fuera 
de tem porada, se anunciará en el Boletín oficictt.

Idem de Zujar, provincia  de Granada : dura la tem
porada desde 20 de Abril á 20 de Junio , y  desde 1 /  de 
Setiem bre á 30 de Octubre. M édico-director D. Antonio 
del Hortal, Residencia del director fuera de tem porada, 
Granada.

Madrid 24 de Marzo de 1 8 6 2 .= E l Director general 
in terino , José García Jove.

Gobierno de la provincia de M adrid.
Los parientes de D. Juan Sotolongo q u e se creao 

con derecho á los dotes concedidos por este  en  el testa" 
mentó que otorgó á 12 de Junio de 1625, se presentará11 
en el térm ino de dos m eses en  la Secretaría de la Comi
sión  inspectora de Memorias, establecida en  este Gobiei’' 
no de provincia , con los docum entos que justifiquen su derecho.

Madrid 27 de Marzo de 18 6 2 .= E l D uque de Sesto.
__________________________  — 3

Tesorería central de la Hacienda pública.
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes del 

presente mes, correspondientes á las clases activa y  p a ^  
va que cobran por eáta T esorería Central.

Madrid 28 de Marzo de 1862 .= A n ton ioM artín ez Lag*

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la titular de m edicina y cirugía de 

Benarrabá, cuya población consta de 483 vecinos»
Dicha plaza está dotada con 24 rs. diarios, pagados por 

trim estres vencidos por la corporación m unicipal.
El profesor tendrá además casa pagada para su habi

tación.
Contrae la obligación  de asistir á todos los vecin os, 

como así b ien practicar los reconocim ientos y  casos d 
oficio.

Los aspirantes presentarán su s solicitudes docui»en'



das en la Secretaría del Ayuntamiento, en el término de 
•fo dias , desde la inserción del presente en el Boletín 

Oficial de esta provincia.
Málaga 8 de Marzo de 1862.—El Gobernador, Antonio 

Goerola.     ^  *321

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.— Negociado 1.*— Minas.

En el expediente de la mina El Cármen, que se trami
ta en I* Sección de Fomento del Gobierno de esta pro
vincia, be dictado con esta fecha el siguiente decreto: 

Examinado el expediente instruido ¿obre caducidad 
déla mina El Cármen , término de Fuenteovejuna, por 
falta de labores y de pueble, así como acerca de la d iso
lución de la sociedad que la explota en virtud de no ha- 
jjer cumplido con las prescripciones del art. 24 de la ley 
de Sociedades mineras:

Resultando que dicha m ina'está concedida por la le 
gislación de 1849; que su título de propiedad se expidió 
el 30 de Junio de 1857, y cpie consta de tres pertenencias: 

Resultando que, puesto en conocim iento del conce
sionario los hechos que anteceden por medio del Boletín 
oficial de esta provincia de 2 de Agosto últim o y  Gaceta 
de M adrid  de 3 de los mismos, nada ha expuesto á pesar 
del tiempo trascurrido;

Y resultando, quesegun  informe del Alcalde de Fuente- 
o v e ju n a , la mina, hace unos tres años, se halla aban
donada:

Vista la disposición tercera de las generales de la ley 
de 6 de Julio de 1859; el art. 24 de la ley de 11 de Abril 
de 1849 en sus casos primero y tercero; el 22 de la m is
ma, y los 24 y 25 de Sociedades mineras:

Considerando que, á tenor de la disposición tercera de 
las generales referidas, las concesiones otorgadas confor
me á la ley de 1849, subsistirán en su actual estado, siem 
pre que se cum plan las condiciones con que se expi
dieron:

Considerando que, según el art. 24 d é la  ley de 1849, 
se pierde el derecho á una mina, y será denunciable, con 
arreglo á los casos primero y tercero, cuando se falte á las 
condiciones de la concesión, y cuando empezados los tra
bajos no se tuviere poblada por cuatro meses consecu
tivos ú ocho interrum pidos en el trascurso de un año: 

Considerando que el art. 22 de la misma ordena que 
para el pueble se necesitan al menos cuatro trabajado
res continuos á razón de cada pertenencia:

Considerando que el Alcalde de Fuenteovejuna m an i
fiesta que hace tres años no se han practicado en la mina 
El Cármen labores algunas, encontrándose completamen
te abandonada;

Y considerando que no consta haya adoptado la so
ciedad Sierra Morena ninguna de las formas que prescri
be el art. 24 de la ley de Sociedades‘m ineras, por lo que 
han incurrido en la penalidad del 25 de la misma,

Vengo en declarar la disolución de la sociedad referi
da, caducando sus derechos y revertiendo al Estado las 
pertenencias que le correspondieran, en tre  ellas las de la 
mina El Cármen, cuyos terrenos se considerarán en su 
día librem ente registrables , notificándose este fallo por 
medio del Boletín oficial y Gaceta de M adrid , toda vez 
que la empresa de que se trata carece de representante 
en esta capital;

Y como quiera que la sociedad Sierra Morena no re
sida en esta capital y carece de representante, á tenor del 
artículo 40 del reglamento del ram o, he dispuesto se le 
notifique el fallo de que se trata por medio de la Gaceta 
de Madrid para los efectos consiguientes.

Córdoba 12 de Marzo de 1862.==Ei G obernador, Ma
nuel Ruiz de Higuero. 1430

G obierno de la p ro v in c ia  de A licante.
D. José López de Longoria , Inspector tercero que fué 

de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia el año de 1854, prestó servicios muy 
recomendables duran te  ia epidemia colérica que invadió 
á esta población en dicha época; y á fin de justificarlos 
debidam ente, he dispuesto que se instruya el correspon
diente expediente, conforme á lo determinado por el a r
tículo 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857, 
para 1a ejecución del Real decreto de igual fecha, lo cual 
se publica por medio de este periódico oficial, á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones en pro ó en con
tra de su exactitud.

Alicante 1 1 de Marzo de 1862.=Francisco Sepúlveda.
1335

Gobierno de la provincia  de Segovia.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del 

Estado con fecha i.° del actual me comunica lo siguiente:
« La Junta superior de Ventas en se.don de 25 del 

mes anterior, con presencia del expediente instruido por 
D. Vicente Santiago y O laso, Investigador de esa p ro 
vincia , sobre denuncia de varios prédios pertenecientes 
á los propios del pueblo de Cilleruelo de San Mames, y 
por no haberíos relacionado , y de conformidad con lo 
manifestado por ia Asesoría general y este centro d i
rectivo, se ha servido declarar procedente la denuncia, 
solamente en lo que tiene referencia con las 58 fincas de 
cabida , en junto 278 obradas, 100 estadales, com pren
didas en la relación núm . 1 .°, folios 79 al 88 , é im proce
dente en lo relativo á los cuatro p rad o s , inclusos en la 
otra relación núm. 2.*, folio 89, mediante que en 15 de 
Abril de 1859 el Ayuntamiento entabló el expediente de 
excepción de 75 obradas de prado , que se adicionan d i
chos prédios al inventario de su referencia , incurso el 
municipio del indicado pueblo del año de 1855, en la mul
ta del 10 por 100 del valor en tasación de las tierras de 
la prim era de las dos relaciones, conforme al art. 12 de 
la Real orden de 10 de Junio de 1856 , y declarar al In
vestigador y Comisionado con derecho á los premios del 
5 y 1 por 100 que respectivamente les corresponden 
en iguales térm inos, según lo dispuesto en Real r e c l u 
sión de 21 de Mayo del añe próximo pasado, por constar 
las referidas fincas en el catastro de 1755. Lo que comu
nico á V. S. á los fines consiguientes, con devolución del 
expediente de su referencia núm . 56. »

Lo que se publica en este periódico oficial en cnm pli- 
miento de lo que está prevenido por instrucción.

Segovia 10 de Marzo de 1862.=El G obernador, Félix. 
Panto. \ 343

El Alcalde de la villa del Espinar pone en conocimien
to de este Gobierno que por la Guardia civil del puesto» 
de San Rafaél ha sido hallado el día 9 del corriente, en. 
la carretera general de Madrid á la Coruña, un saco con» 
dos arrobas y seis libras de perdigones, sin que hasta la: 
fecha se sepa la persona á quien corresponda.

Lo que se inserta en la Gaceta oficial del Gobierno, ai 
fin de que llegue á noticia de su dueño y pueda presen
tarse á recogerlo dando las señas y tas justificaciones? 
convenientes.

Segovia 11 de Marzo de 1862.==EI Gobernador, Félix  
Fanlo. 4344

El Comandante del puesto de la Guardia civil de lat 
fonda de San Rafaél pone en conocimiento de este Go
bierno que el 16 de Octubre del año próximo pasado los* 
zagales de los tiros de Correos se encontraron un saco di} 
cacao de 5 arrobas 15 libras, cuya procedencia se ignora,.

Lo que se inserta en este periódico oficial á fin de qu e 
llegue á noticia de su dueño y pueda presentarse á re-- 
cogerlo, prévia exhibición de las señas del saco y ju s ti
ficación de haberlo perdido.

Segovia 13 de Marzo de 1862. El Gobernador, F éih t 
Fanlo.

Gobierno de la prov in cia  de Granada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de $  
áe Julio de 1859, y de conformidad con el dictam en d e l
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la e s 
critura otorgada en Albuñol á 6 de Enero último, ante e l 
Escribano D. Antonio Martin Blanco, para la constitución 
de la sociedad especial minera que explota la mina V ir
gen del Rosario, sita en iérm ino de Velez-Benandalla, eia 
esta provincia.

Lo que he dispuesto se publiqué en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid con arreglo á  
lo prevenido en el art. 8 .° de la citada ley.

Granada 10 de Marzo de 1862.=Celestino Mas y A bad.
__________________________  1374

En uso de las facultades que me concede la ley de € 
de Julio de 1859, y  de conformidad con el parecer de l 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la e s 
critura otorgada en esta ciudad en 3 de Febrero ú ltim o, 
ante el Escribano D. Ramón Fernandez Hermosilla , p a ra  
la constitución de la sociedad especial minera titu lada  
oan Sebastian, que explota la mina El Trueno , sita e n  
term ino de Orjiva, en esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid con arreglo á 
lo prevenido en el art. 8 .® de la citada ley.

Granada 10 de Marzo de 1862.=Celestino Mas y Abad.

uso de las atribuciones que me concede la ley d e  
fm ? 0 *359, y de conformidad con el dictámen dfei
orí ej0 Prov,n c ia l, he aprobado con fecha de hoy la e s 
critura otorgada en Orjiva en 25 de Noviembre del año

últim o, ante el Escribano D. Félix García Villalobos como 
adiciónala la de constitución de la sociedad especial m i
nera titulada Madroño, álias Cocon, que explótala m i
na del mismo nom bre, sita en térm ino déla citada villa.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gacela de M adrid, con arreglo al 
art. 8 .° de la mencionada ley.

Granada IGde Marzo de 1862.=Celestino Mas y Abad.
1403

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el dictámen del 
Consejo prov incia l, be aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en Guadix en 20 de Enero último, como 
adicional á la de constitución de la sociedad especial m i
nera denominada B etis, que explota la mina Marcela, s i 
ta en término de Aldeíre.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid , de conformidad 
con lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 10 de Marzo de 1862.=Celeslino Más y Abad.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859 , y de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la e s 
critura otorgada en esta capital en 13 de Febrero de este 
año , ante el Escribano I). José María Trillo, para la cons
titución de la sociedad especial minera titulada San Pru
dencio , que explota la mina del mismo nom bre, término 
del pueblo de Huétor Santillan, en esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique en e! Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid con arreglo 
á lo prevenido en el art. 8 .° de la citada ley.

Granada 10 de Marzo de 1862.—Celestino Más y Abad.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el dictámen del 
Consejo p rovincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critu ra  otorgada en esta ciudad en 26 de Noviembre del 
año último , ante el Escribano D. Francisco J. Ruiz de 
Aguilar , para la constitución de la sociedad especial mi
nera titulada Modelo de la Minería, que explota la mina 
de plomo La Intrepidez, término de M onadrid, en esta 
provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial de 
la provincia y en la Gaceta de M adrid , con arreglo á lo 
prevenido en el art. 8 .° de la citada ley.

Granada 10 de Marzo de 1862.«Celestino Más y Abad.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critu ra  otorgada en esta capital en 21 de Enero último, 
ante el Escribano D. Francisco de Paula Montero, p araJa  
constitución de la sociedad especial minera titulada La 
Poderosa, que explota la mina Nuestra Señora de la Cabe - 
za ,  sita en término de Lanteira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de M adrid , con arreglo al 
art. 8 .* de la citada ley.

Granada 10 de Marzo de 1862.— Celestino Más y Abad.

D. Manuel Villacampo y del Castillo, Caballero de las 
Reales Ordenes de San Hermenegildo y San Fernando &c.

Hago saber que habiendo sido nombrado por el Exce
lentísimo Sr. G bernador civil de esta provincia Fiscal 
para instruir el correspondiente expediente justificativo 
acerca de los servicios que prestó en esta ciudad, con mo
tivo del cólera del año de 1860, el Licenciado en medicina 
y cirugía D. Juan Ramírez y Soto, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 5.® del reglamento de 30 de D i
ciembre de 1857, se publica en el Boletin oficial para 
que dentro del término de 20 dias puedan presentarse 
reclamaciones en pro ó en contra de su veracidad.

Granada 7 de Marzo de 1862.=3 Manuel Villacampo y 
del Castillo.—José Cendra Fernandez, Secretario. 1298

G obierno de la  provincia  de Zamora.
Se halla vacante la plaza de cirujano titular de esta 

villa por renuncia del que la obtenía. Su dotación con
siste en 3.000 rs. anuales, pagados por trim estres de los 
fondos municipales, por la asistencia de los vecinos que 
se hallen clasificados por pobres , sin perjuicio de igua
larse con los que se quieran asistir con el agraciado.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la municipalidad en el término de un 
mes, que empezará á contarse desde ia inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid.

Fuentesauco 28 de Enero de I862.=E1 Alcalde, W en
ceslao del Valle. 1297

A rzobispado de Toledo.
Nos el Cardenal Arzobispo, deán y cabildo de la san 

ta iglesia de Toledo, Primada de las Españas.
Hacemos saber á todas y. cualesquier personas que el 

presente vieren como por promoción al Obispado de A r- 
chis del Sr. Di*. D. Francisco de Sales Crespo , nuestro 
herm ano, y renuncia que ha hecho de la canongía y pre
benda penitenciaria de esta santa iglesia, se halla dicha 
prebenda vacante, cuya provisión nos pertenece: por ta n 
to, todas las personas que quisieren oponerse á ella, 
siendo graduados de doctor ó licenciado en Teología ó en 
Sagrados Cánones, en Universidad aprobada ó Seminarios 
centrales, y no habiendo sido religiosos profesos en re li
gión alguna, ni hecho los votos simples de cualquiera 
religión, por privilegiada que sea , esto sin embargo de 
que haya salido de la Orden, porque la profesión fué 
dada por nula, ó con otro título ó color por más que se 
justifique, salvo si han obtenido habilitación de la Santa 
Sede para obtener prebendas, y teniendo b s  cualidades 
que por derecho, nuestras constituciones y disposiciones 
vigentes se requieren, vénganse á oponer ante el Secre
tario capitu lar y á dar muestras de su suficiencia dentro 
de 60 dias, que se cuentan y corren desde el de la fe
cha y se cum plirán á 28 de Mayo, los cuales cumplidos 
y habiéndose hecho los actos y ejercicios acostumbrados, 
se procederá á la elección de la persona que más conven
ga para el servicio de esta santa iglesia y de la dicha ca
nongía.

En testimonio de lo cual mandamos dar y dimos el 
presente, firmado de Nos, sellado con nuestros sellos y 
refrendado del Secretario capitular en Toledo á 15 de 
Marzo de 1862 —Fr. Cirilo, Cardenal de Alameda y Brea, 
Arzobispo de Toledo.=D. Celestino de Mier y Alonso, 
dean .= P or mandado del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
y del Excmo. Sr. deán y cabildo de la santa iglesia de 
Toledo, Primadavde las Españas, Tomás Fernandez, Se
cretario. ’ 1467

Junta económ ica del departam ento de Ferrol.
 ̂ En virtud de Real orden de 1.® del actual se sacan á 

pública subasta los géneros de hilo y de algodón que se 
consideran necesarios en el arsenal de este departamento 
durante el presente año, bajo el pliego de condiciones y 
con arreglo al modelo de proposición que se inserta á 
continuación, y que estarán de manifiesto en la Escriba
nía principal de este dicho departamento desde las diez de 
la mañana á las tres de la tarde en todos los dias no fe
riados hasta el del rem ate que está señalado para el 30 
de Abril próximo ante esta Junta económica, p rincip ian
do el acto á la una del dia y concluyéndose exactamente 
á las dos. Ferrol y Marzo 24 de 1862.=Santa Cruz.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta los 
géneros de hilo y de algodón que se consideran neeesa-  
rios en el arsenal de este departamento durante el pre
sente año, con arreglo á lo preceptuado en Real orden de 
25 de Noviembre último.

OBLIGACIONES D E L CO NTRATISTA .

1.* Será la de entregar en el almacén general del a r 
senal de este departam ento los géneros de hilo y de algo- 
don que se expresan en la adjunta nota.

2.a Los precios que se fijan como tipos se marcan en 
la misma nota.

3.a Para que los referidos géneros puedan ser admi
tidos, habrán de proceder de las fábricas nacionales todos 
los que se elaboran en el reino , ser además enteram ente 
iguales á las muestras que existen selladas en el almacén 
general de este arsenal, y reun ir las condiciones que res
pecto á cada uno se expresan á continuación:

Que la bretaña ó tela de hilo no tenga mezcla alguna 
de algodón; que contenga 22 hilos en cada cuarto de 
pulgada, y que su ancho no baje de 39 pulgadas caste
llanas.

Que el encaje de hilo sea de tejido fino, y su ancho de 
un tercio de vara castellana.

Que la puntilla de hilo sea de la más fina, de tejido 
esmerado y dos pulgadas de ancho.

Que la muselina ha de ser de la blanca, estampada y 
labrada al telar, conteniendo 14 hilos en cada cuarto de 
pulgada, y no bajar en ancho de una y media vara.

Que el fleco de algodón blanco tenga el pié tejido de 
cuentas de atado de seis con cuatro de tres y borla y an 
cho de cinco pulgadas.

Que el lienzo blanco de hilo tenga tres cuartas de a n 
cho; que esté elaborado con hilo puro redondo, bien te 
jido, y contenga diez hilos en cada cuarto de pulgada.

Que el lienzo platilla sea de hilo p u ro , sin mezcla de 
algodón; que esté bien tejido, y que tenga una vara de 
ancho y doce hilos en cada cuarto de pulgada.

Que la zaraza para colchas sea de la fina, floreada de 
colores permanentes y de una vara de ancho.

Que el hilo sea de colores perm anentes, de hilado 
igual, fino y surtido por partes iguales, de los colores 
blanco, encarnado, amarillo y negro.

Que las piezas de balduque y capullo sean también 
de colores permanentes que tengan media pulgada de an
cho, surtidas por partes iguales, de los colores verde y 
encarnado.

Que las piezas de cinta blanca sean de hilo puro, te
jidas con igualdad y del mismo ancho que las ba l
duques.

Que la estopa-lienzo sea de hilo redondo, que tenga 
tres cuartos de ancho y ocho hilos en cada cuarto de pu l
gada.

Que el m arroquí ó guta-percha sea de color verde 
aceituna oscuro , que tenga vara y tercia He ancho, que 
su tejido sea doble y su charolado igual y brillante.

4.a Para poderse cerciorar de la í: m eza de los tintes, 
se sujetarán todos los géneros en el <.cto del reconoci
miento y recibo á las debidas pruebas con los reactivos 
que estén en práctica y se tenga por conveniente.

5.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos: 
la primera, que abrazará u n a  tercera parte de los efectos, 
á los dos meses de notificarse la aprobación del remate; 
la segunda á los cuatro meses, y la tercera parte restante 
á los seis; pero podrá el contratista verificar antes la en 
trega total si así le convienese.

6.a Si durante el tiempo de la contrata se necesitan a l
gunos más géneros de los comprendidos en ella, quedará 
obligado el contratista á facilitarlos á los mismos precios 
y condiciones en ella estipulados y en un plazo propor
cionado al en que debe entregar los que en la actualidad 
se subastan , esto e s , que si los géneros que se necesitan 
extracontrala son tantos como los comprendidos en esta, 
las entregas han de ser á los dos, cuatro y seis m eses; si 
la mitad, á la mitad, y así sucesivamente.

7.a Las entregas se harán  en el almacén general de 
este arsenal, prévio el reconocimiento facultativo, y los 
géneros que en este acto fueren desechados se retirarán 
inmediatamente por cuenta del contratista, reponiéndolos 
en el término de un mes, á contar desde la fecha de la 
exclusión. En el caso de no retirarse desde luego los que 
se desechen, se adjudicarán á favor de la Hacienda , sin 
derecho por parte del contratista á retribución alguna.

8.* Serán de cuenta del mismo todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
los géneros en el almacén general del arsenal.

9.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta y demás que se causen hasta la completa 
terminación del remate serán también de cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la contrata , así 
como los de im presión de 12 ejemplares del expediente 
de la misma que son indispensables para uso de las 
oficinas.

LICITACION.

10. La subasta se verificará ante la Junta económica 
de este departamento el dia 30 de Abril á la una de la 
tarde, publicándose en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias del propio departamento.

11. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de precios, siendo desechados las que apa
rezcan sin los requisitos de este y que fijen precios m a
yores que los señalados como tipos en la nota adjunta.

12. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en ella expondrán [al Excmo. señor 
Presidente de la Junta económica del departamento du 
rante el espacio de 30 minutos, contados desde la hora que 
se señale en los anuncios para empezar el acto, las dudas 
que se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que cre
yesen convenientes; en la inteligencia de que tra scu rri
do este tiempo no se dará explicación alguna que in te r
rum pa el acto, el cual dará principio entregando los li-  
citadores al Excmo. Sr. Presidente los pliegos cerrados 
de proposiciones, acompañadas del documento que acre
dite haber verificado el depósito de que habla la condi
ción 17, cuya operación se hará en el espacio de otros 
30 minutos, contados desde que espire el marcado an te 
riormente para las explicaciones. Dichos pliegos se nu 
m erarán por el orden en que se reciban, y después de e n 
tregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

13. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procedeiá á su apertura por el o r
den riguroso en que fueron num erados, leyéndose en 
alta voz y adjudicándose el remate por el Excmo. señor 
Presidente de la Junta á favor del mejor postor en cali
dad de provisional hasta que recaiga la aprobación del 
Gobierno de S. M., entendiéndose por mejor postor el 
que proponga precios más bajos en la totalidad de los ti
pos fijados.

14. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal entre ios 
que las hubiesen formado, por solo el tiempo de 1o mi
nu tos, terminados los cuates se hará la adjudicación al 
que haya hecho mayor rebaja en los términos que expresa 
la condición anterior; en el concepto de que las pujas á 
que diera lugar la licitación verbal han de hacerse de un 
tanto por ciento sobre ei valor de la totalidad de los gé
neros.

15. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to 
mar parte en él, excepto los que pertenezcan á la per
sona ó personas á cuyo favor se adjudique el remate, que 
se retendrán hasta que esté otorgada la escritura , si fuere 
aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndoseles en 
caso contrario; pero si el rematante ó rem atantes no se 
presentasen á formalizar dicha escritura en el término 
de 10 dias, contados desde el siguiente al en que se le no
tifique la aprobación del rem ate, quedará á favor de la 
Hacienda la cantidad depositada como ga ian tía , y rescin
dido el contrato.

16. Recibida que sea la aprobación del Gobierno, y 
adjudicado definitivamente el rem ate, han de manifestar 
el interesado ó interesados si tienen uno ó más socios, 
porque en este caso son extensivas á ellos las obligacio
nes contraidas, y las faltas á que diere lugar se exigirán 
por la via de apremio y procedimiento administrativo, 
según el artículo 11 de la ley de Contabilidad y Adminis
tración del Estado de 20 de Febrero de 1850. El contra
tista quedará obligado por consiguiente á la decisión de 
las Autoridades y Tribunales adm inistrativos, establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 
ejecución de este con trato , renunciando al derecho co
mún y á todo fuero especial.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

17. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consignan
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, 
ó bien en la Tesorería de Hacienda pública de la p ro
vincia de la Coruña, la cantidad de 2.000 rs. vn. en m e
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
ó en cualquiera otros efectos públicos admisibles por la 
ley á los tipos de cotización.

18. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su 
compromiso, consignará en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 6.000 rs. vn. en metálico ó en valores ad
mitidos por el Gobierno al tipo que las leyes determ inan, 
cuya fianza responde del cumplim iento de este contrato; 
y si no fuere suficiente á cubrir los perjuicios que por 
faltar el asentista á lo estipulado se irroguen al servicio, 
quedarán obligados los bienes pertenecientes al mismo!

DISPOSICIONES G EN ER A LES.

19. Ei contratista ó contratistas en tregarán los géne
ros en el almacén general de este arsenal con guias tr i
plicadas y valoradas, recogiendo dos con los recibos y 
demás requisitos establecidos, que entregará al Sr. Or
denador del departamento para que pueda disponer se 
formalice la liquidación que ha de producir el pago, bien 
sea en la corte ó en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de la Coruña , según convenga á los in tere
sados, en cuyo último caso serán suficientes dos guias.

20. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árb itro  de 
negarla ó concederla.

21. Firmada la correspondiente escritura de contrato, 
se desechará toda reclamación é instancia que tienda á* 
entorpecer ó demorar en lo más mínimo la realización 
del contrato, respecto á que ántes de la subasta es cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes para 
dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

22 . Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio arb itra l, según lo dispuesto en ei artículo 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligen 
cia, rescisión y efectos se resolverán por la via conten- 
cioso-administrativa que señalan las leyes vigentes.

23. Si falleciere el contratista ántes de 'cum plir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testam entarios, siempre que á estos y á 
la Hacienda de común acuerdo no les convenga que se 
rescinda.

24. El contratista y sus dependientes gozarán del fue
ro de Marina en los asuntos puram ente relativos al p re 
sente contrato.

Ferrol 4 de Enero de 1862.=Trinidad Arias Salgado.
Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino d e  , por propia y exclusiva

representación, ó_en nombre de D. N. N    vecino
d e . . . .  ., ó compañía, sociedad &c., para lo que se halla 
debidamente autorizado, hace presente, que impuesto del
anuncio y pliego de condiciones formado con fecha .
inserto en la Gaceta ó Boletin oficial de la provincia , n ú 
m ero  , para la subasta de ios géneros de hilo y de
algodón que se consideran necesarios para el consumo 
del arsenal de Ferrol durante el año de 1862, se compro
mete á cum plir este servicio, con eslriqta sujeción al 
mencionado pliego, á los precios fijado^ en él como tipos, 
ó con la rebaja del . . .  por ciento del valor total de los 
mismos.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los géneros de hilo y algodón que se consideren ne
cesarios durante el presente año en el arsenal de este de
partamento, con expresión de los precios que se les fijan 
para sacarlos á pública licitación

R s. m

200 varas de bretaña ó tela de hilo, á 9 rea 
les v a r a    1.800

150 idem de encaje de hilo de una tercia
de ancho, á 4 r s ..................   600

150 idem de puntilla de hilo de dos pulga
das de ancho, á re a l . ...................... 150

1.000 idem de muselina blanca estampada de
vara y media de ancho, á 9 r s   9.000

1.000 idem de fleco de algodón blanco de cin
co pulgadas de ancho, á 2 r s   2.000

3.000 idem de lienzo blanco de hilo de tres
cuartas de ancho, á 3 r s ......................  9.000

100 idem de lienzo platilla, á 4 r s .   ......... 400
200 idem de zaraza, á 4 r s ............. ..............  8 0 0 '

40 libras de hilo de colores surtido, á 18
reales lib ra ............................................... 720

70 piezas de balduque y capullo de colores,
á 9 rs. una...............................................  630

20 idem de cinta blanca , á 9 rs. idem  180
400 varas de estopa-lienzo, á 2 rs. 50 cén

timos v a ra ................................................  1.000
300 idem marroquí ó guta-percha, á 11 rs . 3.300

29.580

Ferrol 4 de Enero de 1862 —Trinidad Arias Salga
do.—Es copia.«Santa Cruz.

En virtud de Real orden de 1.® del actual, se sacan á 
pública subasta las lanillas para banderas y escudos e s
tampados que se consideran necesarios en el arsenal de 
este departamento duran te  el presente año, bajo el pliego 
de condiciones y con arreglo al modelo de proposición 
que se insertan á continuación y estarán de manifiesto en 
la Escribanía principal de e te dicho departamento, desde 
las diez de la mañana á las tres de la tarde de todos los 
dios no feriados hasta el del remate, que se verificará el 
30 de Abril próximo ante esta Junta económica, p rinc i
piando el acto á la una del dia y concluyendo exacta
mente á las dos.

Ferrol y Marzo 24 de 186^.=Santa Cruz.

I n t e r v e n c i ó n  d e  m a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . = =  

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta las 
¡anillas para banderas y escudos estampados que se nece
sitan en el arsenal de este departamento durante el presen
te año, con arreglo á lo preceptuado en Real orden de 25 
de Noviembre último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a Será la de entregar en el almacén general de este 
arsenal las varas de lanillas para banderas y escudos es - 
tampados que expresa la adjunta nota y se consideran 
necesarios durante el a ño de 1862.

2.a El tipo para el precio de la vara de lanilla y el de 
los escudos estampados será el que se les fija en la refe
rida nota.

3.a Para que las lanillas puedan ser admitidas, habrán 
de ser de primera clase y proceder de las fábricas de Ma
llorca ú otras del reino. *

4.a Las piezas deberán tener 140 varas de tiro, 20 pul
gadas de ancho y  peso de 16 libras castellanas , conte
niendo nueve hilos en cada cuarto de pulgada.

5.a Las lanillas deberán ser de colores finos y perm a
nentes, elaboradas de lana pura sin mezcla alguna de 
algodón ni otra materia.

6 .a Para poderse cerciorar de la firmeza de los tintes se 
sujetarán los tejidos en el acto del reconocimiento facul
tativo á la prueba con los reactivos que están en práctica 
y se tenga por conveniente.

7.a Los escudos han de ser precisamente estampados 
en lanilla con tintes fijos y perm anentes, desechándose 
todo aquel en cuya elaboración se hubiere empleado pin
tura de aceite, barniz ú otro ingrediente que bajo cual
quiera concepto pueda ocasionar su deterioro.

8.a La forma y demás dimensiones de los escudos no 
expresados habrán de ser enteram ente iguales á las 
m uestras que se hallarán de manifiesto en el almacén 
general de este arsenal.

9.a Las entregas deberán verificarse en i res plazos : la 
primera, que abrazará una tercera parle de los efectos, 
á los dos meses de verificarse la aprobación del remate; 
la segunda á los cuatro , y la tercera á los seis; pero po
drá el contratista verificar ántes de estos plazos la total 
entrega de los géneros si así le conviniere.

10. Si durante el tiempo de la contrata se necesitan 
algunos más géneros de los comprendidos en ella, q u e
dará obligado el contratista á facilitarlos á los mismos 
precios y condiciones en ella estipulados y en un plazo 
proporcionado al en que debe entregar los que en la ac 
tualidad se subastan , esto es, que si los géneros que se 
necesitan extra-contrata son tantos como los comprendi
dos en esta, las entregas han de ser á los dos, cuatro y 
seis meses; si la mitad á la mitad, y así sucesivamente.

11. Las entregas han de verificarse en el almacén ge
neral del arsenal prévio el reconocimiento facultativo 
de que habla la condición 6 .a, y las lanillas y escu
dos que fueren desechados se retirarán  inmediatamente 
por cuenta del asentista, reponiéndolos en el término de 
un mes, á contar desde la fecha de la exclusión. En el 
caso de no retirarse desde luego los géneros desechados, 
se adjudicarán á favor de la Hacienda, sin derecho á re
tribución alguna.

12. Serán de cuenta del ¡asentista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
los géneros en el almacén general del arsenal.

13. Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subastas y demás que se causen hasta la completa 
terminación del remate serán también de cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la contrata, así 
como también los de impresión de 12 ejemplares del 
expediente de la misma que son indispensables para el 
uso de las oficinas.

LICITACION.

14. La subasta se verificará ante la Junta económica 
de este departamento el dia 30 de Abril á la una de la 
tarde, publicándose oportunam ente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias del propio departa
mento.

15. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisam ente las proposiciones que se h a 
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de precios, siendo desechadas las que apa
rezcan sin los requisitos de este y que fijen precios m a
yores que los señalados como tipos en la nota adjunta.

16. Abierto el acto de la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en ella expondrán al Excmo. señor 
Presidente de la Junta económica del departamento du
rante el espacio de 30 minutos, contados desde la hora 
que se señale en los anuncios para empezar el acto, las 
dudas que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
creyesen convenientes; en la inteligencia de que tras
currido este tiempo no se dará explicación alguna que 
interrum pa el acto, el cual dará principio entregando los 
lidiadores al Excmo. Sr. Presidente los pliegos cerrados 
de proposiciones acompañados del documento que acre
dite haber verificado el depósito de que habla la condi
ción 21 , cuya operación se hará en el espacio de otros 
30 minutos, contados desde que espire el marcado an te 
riorm ente para las explicaciones. Dichos pliegos se n u 
merarán por ei orden en que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

17. Espirados los 30 minutos señalados para la recep
ción de los pliegos, se procederá á su apertura por el o r
den riguroso en que fueron numerados, leyéndose en alta 
voz y adjudicándose el remate por el Excmo. Sr. Presi
dente de la Junta á favor del mejor postor interinam ente, 
hasta que recaiga la aprobación de S. M,, entendiéndose 
el mejor postor el que proponga precios más bajos en la 
totalidad de los tipos fijados.

18. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal entre" los 
que la hubieren firmado por solo el tiempo de 15 m inu
tos, terminados los cuales se hará la adjudicación al que 
haya hecho mayor rebaja en los térm inos que expresa 
la condición anterior; en el concepto de que las pujas á 
que diere lugar la licitación verbal han de hacerse de 
un tanto por ciento sobre el valor de la totalidad de las 
lanillas y escudos.

19. Terminado el acto, se devolverán álos interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to
mar parte en él, excepto los que pertenezcan á la perso
na ó personas á cuyo favor se adjudique el rem ate que 
se retendrán  hasta que esté otorgada la e sc r itu ra , si

fuere aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndose en 
caso contrario; pero si el rem atante ó rem atantes no se 
presentasen á formalizar dicha escritura en el térm ino 
de 10 dias, contados desde el siguiente al eri que se le 
notifique la aprobación del remate, quedará á favor de 
la Hacienda la cantidad depositada como garantía, y re s
cindido el contrato.

20. Recibida que sea la aprobación del Gobierno y ad
judicado definitivamente el remate, han de m anifestur el 
interesado ó interesados si tienen uno ó más socios, por
que en este caso son extensivas á ellos las obligaciones 
contraídas, y las faltas á que diere lugar se exigirán por 
la via de apremio y procedimiento administrativo, según 
el artículo 11 de la ley de Contabilidad y Administración 
del Estado de 20 de Febrero de 1850. El contratista q u e 
dará obligado por consiguiente á la decisión de las A u
toridades y Tribunales administrativos), establecidos por 
las leyes y órdenes v igen tes , en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 
ejecución de este contrato, renunciando al derecho co
m ún y á todo fuero especial.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

21. El derecho para presentarse como licitador, siem
pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consignan
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, 
ó bien en la Tesorería de Hacienda pública, la cantidad de
1.000 rs. vn. en metálico ó su equivalencia en títulos de 
la deuda del Estado ó en cualesquiera otros efectos públi
cos admisibles por la ley á los tipos de cotización.

22. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso, consignará en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 3.000 rs. vn. en metálico ó en valores 
admitidos por el Gobierno al tipo que las leyes determ i
nan, cuya fianza responde del cumplimiento de este con
trato, y si no fuere suficiente á cubrir los perjuicios que 
por faltar el asentista á lo estipulado se irrogaren al se r
vicio, quedarán obligados los bienes pertenecientes al 
interesado.

DISPO SICION ES G EN ER A LES.

23. E! contratista ó contratistas entregarán las lanillas 
y escudos en el almacén general de este arsenal con guias 
triplicadas y valoradas, recogiendo dos con los recibos y 
demás requisitos establecidos, que entregará al Sr. O rde
nador del departam ento para que pueda disponer se for
malice la liquidación que ha de producir el pago, bien 
sea en la corte ó en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de la C oruña, según convenga á los intere
sados, en cuyo último caso serán  suficientes dos guias en 
lugar de las tres que quedan expresadas.

24. Este contrato no podrá sujetarse* á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será árbitro  de 
negarla ó concederla.

25. Firmada la correspondiente escritura de contrato, 
se desechará toda reclamación é instancia que tienda á 
entorpecer ó demorar en lo más mínimo la realización 
del contrato, respecto áque ántes de la subasta es cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes pa
ra dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

26. Este contrato no podrá sujetarse en caso algu
no á jucio arbitrial, seg«n lo dispuesto en el a rt. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán por la via con ten - 
cioso-administrativa que señalen las leyes vigentes.

27. Si falleciere el contratista ántes de cum plir sil 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testam entarios, siem pre que á estos y 
á la Hacienda de común acuerdo no les convenga que se 
rescinda.

28. Ei contratista y sus dependientes gozarán del 
fuero de Marina en los asuntos puram ente relativos al 
presente contrato.

Ferrol 4 de Enero de 1862.=Trinidad Arias Salgado.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e ... , por propia y exclusiva repre

sen tacion ó á nombre de D. N. N., vecino de ó com
pañía, sociedad &c , para lo que se halla debidamente
autorizado, hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones formado con fecha...., inserto en la 
Gaceta ó en el Boletín oficial de la provincia núm ero...., 
para la subasta de las ¡anillas para banderas y escudos 
estampados que se consideran necesarios para el consu
mo del arsenal de Ferrol durante el año de 1862, se com
promete á cumplir este servicio con estricta sujeción al 
mcnciouado pliego, á los precios fijados como tipos ó con 
la baja d e l por ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las varas de lanillas para banderas y escudos es
tampados que se consideran necesarios en el arsenal de 
este departamento durante el año de 1862, con expresión 
de los precios que se les fijan como tipos para sacarlos á 
pública subasta.

1.000 varas de lanilla encarnada*
1.000 id. id. amarilla.

500 id. id. blanca.
500 id. id. azul.

3.000 varas, á 4 rs. cada u n a .......................  12.000

12 escudos españoles de 63 pulgadas de
a ltu ra , á 116 rs. un o ........................... 1.392

20 id. de 36 pulgadas id ., á 53 r s ... 1.060
20 id. de 27 pulgadas id., á 41 r s . . 820
40 id. de 12 pulgadas, á 21 r s .....................  840
40 id. de 4 pulgadas id., á 9 r s ................... 360
40 escudos españoles de tres pulgadas de

a ltu ra , á 8 r s .  .................................... 320

16.792

Ferrol 4 de Enero de 1862.=*Trinidad Arias &algado.=» 
Es copia.«-Santa Cruz.

En v irtud  de Real orden de 1.* del actual s e  sacan á 
pública subasta los géneros de seda y de seda y la n a  que se 
consideran necesarios en el arsenal de este departam ento  
durante el presente año , bajo el pliego de condiciones y 
con arreglo al modelo de proposición que se in se rtan  á 
continuación, y que estarán de manifiesto en la E scriban ía  
principal de este dicho departam ento desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde en todos los dias n*o feriados 
hasta el del rem ate, que se celebrará el 30 de A.bril p ró
ximo ante esta Junta económica, principiando e l acto á 
la una del dia y concluyéndose exactamente á la.s dos. 

Ferrol y Marzo 24 de 1862.=Santa Cruz.

Interven ció n  de m arina  d e l  departam ento  d e  F er r o l .—
Pliego de condiciones para sacar á pública subasta  los 
géneros de seda y de seda y lana que se consideran nece
sarios en el arsenal de este departamento duran te  el pre
sente año, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 25 
de Noviembrs último.

obligaciones del co ntratista .

1a Será la de entregar en el alm acén generral del a r 
senal de este departamento los géneros de seda y de seda 
y lana que se necesitan durante el presente a ñ o  y se ex
presan en la nota adjunta.

2.a Los precios que han de servir de tipo se; fijan en 
la misma nota.

3.a Para que los referidos géneros puedan se¡r adm iti
dos habrán de proceder de las fábricas del reine *, ser en
teramente iguales á las muestras que existen selladas en 
el almacén general de este arsenal y reun ir las condicio
nes que respecto á cada uno se expresan á cont ínuacion:

Que el damasco de seda earmesí sea floreado del mis
mo color, que tenga 23 pulgadas de ancho, q ue  su color 
sea permanente, y elaborado de seda pura sin uciezcla al
guna de algodón.

Que los damascos blanco, morado, negro y verde ten
gan las mismas circunstancias que el carmesí.

Que el galón de seda amarillo tenga una pu lgada de 
ancho, que esté elaborado con seda pura sin  mezcla de 
algodón y que su color sea perm anente.

Que la trencilla de seda tenga media pu lgada de a n 
cho, que esté elaborada de seda pura sin trapuja alguna 
de algodón y que su color carm esí sea perm an ente.

Que el fleco de seda sea también su co lo r carmesí 
permanente, que-esté elaborado de seda pura .sin  mezcla 
de algodón, que tenga pié de trencilla y agre oaan tam 
bién de seda pura de la llamada tasa, debiendo ser de 
dos y media pulgadas en total de ancho.

Que el damasco de lana y seda sea de tejido* a sarga do, 
sin mezcla de algodón, de color de carmesí perm anen te  
y floreado de lo mismo, debiendo tener una y media va- 
ras de ancho y 15 hilos en cada cuarto de pul gada.

4. Para poderse cerciorar de la firmeza de  ̂ los tintes 
se sujetaran todos los tejidos en el acto del reco cioc i miento 
facultativo y entrega á las debidas pruebas co’a  los reac
tivos que están en práctica y se tenga por conven ien te .

5. Las entregas deberán verificarse en tre s  plazos: la 
primera, que comprenderá una tercera parte d e  los géne
ros, a los dos meses de notificarse la ap robación  del re 
mate; la segunda, que com prenderá otra tercena parte, á 
los cuatro meses, y la tercera á lo s  seis; pero p o d rá  el con
tratista entregar ántes ia cantidad total, si asfc le convi
niese.



6.a Si  durante el término de la contrata se necesitasen 
algunos géneros m ás de los comprendidos en ella, q u e
dará obligado el contratista á facilitarlos á los mismos 
precios y condiciones en ella estipulados y en un plazo 
que guarde proporción con los que se exigen en la con
dición anterior, esto es, que si los géneros que se nece
sitan extra-contrata son tantos como los comprendidos en 
esta, las entregas se  han de verificar á los dos, cuatro y 
seis meses; si la mitad, á la mitad, y así sucesivamente.

7.a Las  entregas se harán en el almacén general de 
este arsenal, prévio el reconocimiento facultativo que se 
halda en la condición cuarta , y  los géneros que en este 
acto fueren desechados se retirarán inmediatamente por 
cuenta del contratista, que tendrá obligación de repo
nerlos en el término de un mes, á contar desde la fecha 
de la exclusión. En  el caso de no retirarse desde luego 
los que se desechen, se adjudicarán á favor de la Hacien
da sin derecho á retribución alguna.

8.a Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
los géneros en el almacén general del arsenal.

9.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta y demás que se causen hasta la completa 
terminación del remate serán también de cuenta de la 
persona ó personas á cuyo favor quede la contrata, así 
como los de impresión de 12 ejemplares del expediente de 
la misma que son indispensables para uso de las oficinas.

LICITACION.

10. La subasta se verificará ante la Junta económica 
de este departamento en el día 30 de Abril ,  á la una de 
la tarde, publicándose oportunamente en la Gaceta de 
M adrid  y Boletines oficiales de las provincias dei propio 
departamento.

41. La licitación se  verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de precios, siendo desechadas las que apa
rezcan sin los requisitos de este y que fijen precios m a
yores que los señalados como tipos en la nota adjunta,

4$. Abierto el acto de la licitación, los interesados 
q q e  deseen tomar parte en ella expondrán al Excelentí
simo Sr. Presidente de la Junta  económica del departa
mento durante el espacio de 30 minutos, contados desde 
la hora que se señale en los anuncios para empezar el 
acto, las dudas que se le s  ofrezcan, pidiendo las explica
ciones que creyesen convenientes; en la inteligencia de 
que trascurrido este tiempo no se dará explicación al
gu na  que interrumpa el acto, el cual dará principio e n 
tregando los licitadores al Excmo. Sr. Presidente los plie
gos cerrados de proposiciones, acompañados del docu - 
monto que acredite haber verificado el depósito de que 
habla la condición 47, cuya operación se hará en el espa
cio de otros 30 minutos, contados desde que espire el 
marcado anteriormente para las explicaciones. Dichos 
pliegos se numerarán por el órden en que se reciban, y 
después  de entregados no podrán retirarse bajo pretexto 
alguno.

43. Espirados los 30 minutos señalados pa ia  la re
cepción de los pliegos, se procederá á su apertura por el 
órden riguroso en que fueron numerados, leyéndose en 
alta voz y ad judicándose el remate por el Excmo. señor 
Presidente de la Junta á favor del mejor postor interi
namente, hasta que recaiga la aprobación del Gobierno 
de S. M., entendiéndose por mejor postor el que propon
ga precios más bajos en la totalidad de los tipos fijados.

45. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal entre ’ los 
que la hubieren firmado por solo el tiempo de 45 minu
tos, terminados los cuales se hará la adjudicación al que 
haya hecho mayor rebaja en los términos que expresa 
la condición an terior ; en el concepto de que las pujas á 
que diese lugar la licitación verbal lian de hacerse de 
un tanto por ciento sobre el valor de la totalidad de los 
géneros.

4 5. Terminado el acto, se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó pa a to
mar parte en él, excepto los que pertenezcan á la persona 
ó personas á cuyo favor se adjudique el remate, que se 
retendrán hasta que esté otorgada la escritura , si fuere 
aprobado el acto por el Gobierno, devolviéndosele en 
caso contrario; pero si el rematante ó rematantes no se 
presentasen á formalizar dicha escritura en el término 
de 4 0 dias, contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la aprobación del remate, quedará á favor de la 
Hacienda la cantidad depositada como garantía, v re sc in 
dido el contrato.

16. Recibida que sea la aprobación ' dei Gobi erno  y 
adjudicado definitivamente el remato, ha de manifestar 
el interesado ó inte¡ esados s í  tienen uno ó más socio.-, 
porque en este caso son extensivas á ellos las o b lm .c ie 
nes contraidas, y las faltas á que diere lugar se exTairán 
por la via de apremio y procedimiento administrativo 
según el artículo 11 de la ley de Contabilidad y A d m i
nistración del Estado de 20 de Febrero de 1850. Ei con
tratista quedará obligado por consiguiente á la ib e r io  
de las Autoridades y Tribunales administrativos e l lu 
cidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo lo.a'ivo 
á las cuestiones que puedan tener con la Adininisír.-.ciou 
sobre la ejecución de este contrato, renunciando a; de 
recho común y á trdo fuero especial.

GARANTIAS Á LA HACIENDA.

47. El derecho para presentarse como lidiador, s iem 
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, 
ó bien en la Tesorería de Hacienda pública,  la cantidad 
de 2.000 rs. vn. en metálico ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda del Estado ó en' cualquiera otros efectos 
públicos admisibles por la ley á los tipos de cotización.

48. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso, consignará en la Caja general de Depó 
sitos la cantidad de 5.000 rs.  vn. en metálico ó en valo
res admitidos por el Gobierno al tipo que las leyes deter
minan, cuya fianza responde del cumplimiento de es'e 
contrato, y si no fuere suficiente á cubrir  los perjuicios 
que por faltar ei asentista á lo estipulado se irrogasen al 
servicio, qu* d irán  obligados los bienes perteneció .íes 
al interesado.

DISPOSICIONES G EN ERALES.

49. El contratista ó contratistas entregarán los g é 
neros expresados en el almacén general de este ars nal 
con guias triplicadas y valoradas, recogiendo dos con lus 
recibos y demás requisitos establecidos, que entregará al 
Sr. Ordenador del departamento para que pueda disponer 
se formalice la liquidación que ha de producir el pago, 
bien sea en la corte ó en la Tesorería de Hacienda pu
blica de h  provincia de la Coruña, según convenga á los 
interesados, en cuyo último caso serán suficientes dos 
g u ia s e n  lugar de las tres que quedan expresadas.

20. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M. que será árbitro de 
segarla ó concederla.

21. Firmada la correspondiente escritura de contrato, 
se desechará toda reclamación ó instancia que tienda á 
entorpecer ó demom* en lo más mínimo la realización 
del contrato respecto á que ántes de la subasta es Cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes para 
dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

22. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 dei Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento é inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la via contencioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

23. Si falleciere el contratista ántes de cumplir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testamentarios, siempre que á estos y á 
la Hacienda de común acuerdo no les convenga que se 
rescinda.

24. El contratista y sus  dependientes gozarán del 
fuero de Marina en los asuntos puramente relativos al 
presente contrato.

F e n o l  4 de Enero de 4S62.=Trinidad Arias Salgado.

Modelo de proposición.
D. N. N vecino de  , por propia y exclusiva repre

sentación ó á nombre de D. N. N., vecino de..., ó compa
ñía, sociedad & c . , para lo que se halla debidamente au 
torizado, hace presente: Que impuesto dei anuncio y pliego 
de condiciones formado con fecha  inserto en ía Ga
ceta ó en el Boletín oficial de la provincia,  n úm   para
la subasta de los géneros de seda y de seda y lana que 
se consideran necesarios para el consumo del arsenal de 
Ferrol durante el año de 4 862, se compromete á cumplir 
este servicio, con estricta sujeción al mencionado pliego,
á los precios fijados como tipos, con la rebaja de!  por
ciento del valí r total.

(Fecha y firma del proponen te,)

Nota de los géneros de seda y de seda y lana que se consi
deran necesarios en el arsenal de este departamento du
rante el presente ano, con expresión de los precios que 

’i ' i í p ara  sacarlos á pública licitación.

Géneros d i seda.

200 varas de damasco de seda carm esí , á
27 r s ..........................(.................................  5.400

400 varas de id. blanco, á id ........................... 2.700
4 00 idem de id. morado, á id ..........................  2.700
400 idem de id. negro, á.i d ............................. 2.700

40 idem de id. verde, á.id ............................. 4.080

800 idem de galón de seda amarillo de una
pulgada de ancho, á 2 rs. vara   4.600

4.000 varas de trencilla de seda carm esí,  á
3 r s .........................................................   3.000

Géneros de seda y lana.
200 varas de damasco encarnado de seda y

lana, á 38 rs. u n a .................................. 7.600
200 idem de fleco de seda de dos pulgadas

de ancho, á 40 rs. u n a ........................  2.000

28.780

Ferrol 4 de Enero de 4 8 62 .=T rin idad  Arias S a lg a 
do.— Es copia.—Santa Cruz.

En virtud de Real ó ;den  de 4 /  del actual se sacan á 
pública subasta los paños y demás tejidos de lana que 
se consideran necesarios en el arsenal de este departa
mento, durante el presente añ o ,  bajo el pliego de condi
ciones y con arreglo al modelo de preposición que se in 
sertan á continuación , que estarán de manifiesto en la 
Escribanía principal de este dicho departamento desde 
las diez de la mañana á las tres de la tarde de todos los 
dias no feriados hasta el del remate, que se verificará 
el 30 de Abril próximo ante esta Junta económica, prin
cipiando el acto á la una del dia y concluyéndose exacta
mente á las dos.

Ferrol y Marzo 24 de 4 862 — Santa Cruz.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—  

Pliego de condiciones bajo las cuales debe sacarse á  p ú 
blica subasta lus paños y demás tejidos de lana que se 
necesitan en el arsenal de este departamento durante el 
presente año, con arreglo á  lo prevenido en Real orden 
de 25 de Noviembre último.

OBLIGACIONES  DEL  CONTRATISTA.

4.a Será la de entregar en el arsenal de este depar
tamento los paños y tejidos de lana que se expresan en 
la unida nota.

2.a Para que los referidos géneros puedan ser admi
tidos, habrán de proceder de las fábricas del reino, ser 
enteramente iguales á las muestras que existen selladas 
en el almacén general de este a r s e n a l , y reunir las con
diciones que respecto á cada una se expresan á conti
nuación:

Que los paños azul y grana han de ser linas ó d e c o 
lores permanentes de primera y de los llamados treinte 
nos, cuya vara cuadrada contenga 3.000 hilos y de seis 
y  medía cuartas de ancho.

Que el paño somonte sea del llamado pardillo, cono
cido por la denominación de dieciseiseno, de 4.600 hilos 
en cada  vara cuadrada , seis c artas de ancho y de color 
pardo.

Que el añascóte blanco sea de lana pura sin mezcla 
de otro género, bien tejido, libre de nudos y tenga cinco 
cuartas de ancho. Que el encarnado y azul reúna las 
mismas circuntancias que el b lanco, y que además el 
color de ámbos sea permanente; debiendo tener de peso 
28 libras castellanas cada pieza de 56 varas de tiro de 
las tres clases que quedan expresadas.

Que el damasco verde sea floreado del mismo color y 
construido de lana pura, sin mezcla de otro género, síi 
color firme y el ancho de una y media varas.

Que el fleco de estambre sea también de color verde 
firme y permanente , con pié de rejilla y borla , y tenga 
seis pulgadas de ancho.

Que el hilo de lana sea del más fino, limpio y sin 
nudos que dificulten el cosido de la cartuchería.

Que el cordon de lana sea de cuatr o cabos de estam 
bre color blanco, libre de nudos y de una línea de grueso.

Que el terciopelo de ütrech sea de lana pura, color 
granate permanente, q u e e ^ é  bien cubierto y sea de pri
mera calidad , debiendo tener precisamente “tres cuartas 
de ancho.

3.a Para poderse cerciorar de la firmeza de los tintes, 
se sujetarán todos los géneros en el acto del reconoci
miento facultativo á las pruebas debidas con los reacti
vos que están en práctica y se tenga por conveniente.

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos: 
la pr im era,que abrazará una tercera paite de los efe-tos, 
á los dos me-.es d e q u e  le se ;  notificad^ la a proba c; o deí 
remate: ía segunda á los cuatro meses,*v la le. ce. a a ios 
seis ;  peí o podrá el euníralDía verificar .mies ía eu ;re °a  
total s si o sí le convnif-e .

5.a Si durania d  término de la contraía se neeesit <sen 
algunos mas generes uo l; s í'Oimuv'.Ksidc.s e,¿ ella , q u e 
dará obligado ci contratista á facilitarlos á los m N n io ; 
precios y condiciones en ella t-slipulados y en un plazo 
que guarde proporción con los que se exigen en la Con
dición ajile? ior, esto es, que si lus géneros que se no. e~ 
sitan extra-contrata son tan tes com> lo* compre, ul idos 
en esta, r-s enlreg s se han^venfic'.!' á ios dos, cu ch o  y 
seis mese.'*; si la m b a d , á la mitad, y así su i v ámente.

6.a Las , iitreg. s ,,e liarán en el almacén m n  .::b de 
e&te arsenal, prévio et rcconusim¡ej.m facultativo de que 
se trota en la condición tere, r a , y ¡o . gém-ros que fu e 
ren desechados se retira» án imnodiat ..neo.te por eur.-da 
del asentista, ; oponiéndoles o., e: íérmiim de un m s a 
contar desde la fecha de la exclusión. En ei c«»so de no 
retirarse desde luego los que se desechen , se ad ju d ic a 
rán á favor de la Hacienda sin derecho por parte del 
Contratista á retribución alguna.

7.a Serán de cuenta el éste todos los gastos que bajo 
cualquier concepto se originen hasta la" entrega de ios 
géneros en el almacén general del arsenal.

8.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedientes 
de subastas y demás que se causen hasta la completa ter
minación del remate serán también de cuenta déla  per
sona ó personas á cuyo favor quede la contrata, así como 
los do impresión de 4 2 ejemplares del expediente de la 
misma que son indispensables para uso de las oficinas,

L IC IT A C I O N .

9.a La subasta se wrideará ante la Junta económica 
de este depai (amento el dia y hora que so señale, v que se 
anunciará oportunamente en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias dei propio departa mentó.

4 0. La licitación se verificará por pliegos cerra los, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se 
hagan á ia f  irma y concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión du precios, siendo desechadas las* que 
aparezcan sin los requisitos de éste y que fijen precios 
mayores que los señalados como tipos en la nota adjunta.

11. Abierto el acto do la licitación, los interesados que 
deseen tomar parte en ella expondrán al Excmo. ñr. {''re
sidente de la Junta ee ncmica d- 1 depai lamento, durante 
el espacio de 30 minutos, contados desde ia hora que sé 
señale en los anuncios para empezar el acto, las dudos 
que se ofrezcan, pidiendo las explicaciones que creyesen 
convenientes; en ia inteligencia de que írascurrido este 
tiempo no se dará explicación alguna que interrumpa el 
acto, el cual dará principio entregando los licitadores al 
Excmo. Sr. Presidente los pliegos cerrados de proposicio
nes, acompañados del documento que ac¡ edite haber v e 
rificado el depósito de que habla la condición 16, cuya 
operación se hará en ei espacio de otros 30 minutos, con
tados desde que espire el marcado anteriormente para 
las explicaciones. Dichos pliegos se numerarán por el 
órden en que se reciban, y después de entregados no p o 
drán retirarse bajo pretexto alguno.

4 2. Espitados los 30 minutes señalados pora la r e 
cepción de los ph ego s , se procederá á su apertura por 
el órden riguroso en que herrón numerados, leyéndose 
en alta voz y adjudicándose el remate por el Excmo. señor 
Presidente de la Junta á favor del mejor postor in te r i
namente hasta que recaiga ia aprobación del Gobierno 
de S. M., debiendo entenderse per mejor postor el que 
proponga precios u n s  bajos e.i la totalidad de los tipos 
fijados.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal entre 
los que la hubieran firmado, por solo el tiempo de 4o mi
n utos  terminados lo* cuales se hará la adjudicación al 
que haya hecho mayor rebaja en los términos que ex
presa la condición ante: ior;  en el concepto de que las 
pujas á que diere lugar la licitación verbal han de h a 
cerse de un tanto por ciento sobre el valor d é la  totalidad 
de los paños y demás tejidos de lana.
* 4 4. Terminado el acto, se devolverán á ios interesa
dos los justificantes de la garantía que ios autorizó para 
tomar parte en él,  excepto los que pertenezcan ó la 
persona ó personas á cuyo favor se adjudique :•[ re 
mate, que se retendrán hasta que esté otorgada la escr i- 
tuca si fuere aprobad?) el acto por el Gobierno, devol
viéndosele en caso contrario: pero si ei rematante ó re
matantes no se presentasen á formalizar dicha escritura 
en el término de 10 dias, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la aprobación do! remate, que
dará á favor da la Hacienda L  cantidad depositada como 
garantí;.-., y rescindido el central*.

4 5. Re? ib:da que sea la aprobación del Gobierno v a d 
judicado definitivamente oi remate, han de manifestar el 
interesado ó interesados, si tienen uno ó mas socios, por
que en este caso son extensivas á ellos las obligaciones 
contraidas; y las faltas á que diere lugar se exigirán por 
la vía de apremio y procedimiento administrativo, según 
el art. 4 4 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero do 4850. EÍ contratista quedará 
obligado, por consiguiente, á la decisión do las Autorida
des y Tribunales administrativos establecidos por las le
yes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestio
nes que pueda tener con la Administración sobre ia e je 

cución de este contrato , renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial.

g a r a n t í a s  á  l a  h a c i e n d a .

4 6. El derecho para presentarse como licitador, s iem 
pre que se tenga la aptitud legal, se adquiere consig
nando en la Caja general de Depósitos ó en sus  depen
dencias, ó bien en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de la Coruña la cantidad de 4.000 rs. vn. en 
metálico ó en su  equivalencia en títulos de la Deuda 
del Estado ó en cualquiera otros efectos públicos ad m is i
bles por la ley á los tipos de cotización.

17. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su 
compromiso, consignará en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 15,000 rs. vn. en metálico ó en valores 
admitidos por el Gobierno al tipo que las leyes  deter
minan, cuya fianza responde del cumplimiento de este 
contrato, y si no fuere suficiente á cubrir los perjuicios 
que por faltar el asentista á lo estipulado se irrogaren al 
servicio, quedarán obligados los bienes pertenecientes al 
interesado.

DISPOSICIONES G E N E R A L E S .

4 8. El contratista ó contratistas entregarán los paños 
y demás tejidos en el almacén general de este arsenal 
con guias triplicadas y valoradas recogiendo dos con los 
recibos y demás requisitos establecidos que entregará 
al Sr. Ordenador del departamento para que pueda cbs 
poner se formalice la liquidación que ha de producir el 
pago, bien sea en la cor te ó en ia Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de la Coruña, según convenga á 
los interesados, en cuyo úfiimo caso serán suficientes dos 
guias en lugar de las tres que quedan expresadas.

19. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del asentista á favor 
de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que preceda 
la aprobación del Gobierno de S. M., que será arbitro de 
negarla ó concederla.

20. Firmada la correspondiente escritura de contrato, 
se desechará toda reclamación é instancia que tienda á 
entorpecer ó demorar en lo más mínimo la realización 
del contrato, respecto á que ántes de la subasta es cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones sean conducentes poj a 
dilucidar y explicar las dudas que se ofrezcan.

21. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el artículo 4 2 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán por la via contencioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciere el contratista ántes de cumplir su 
compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus  here* 
deros ó albaceas testamentarios, siempre que á estos y á 
la Hacienda de común acuerdo no les convenga que se 
rescinda.

23. El contratista y  sus dependientes gozarán del fuero 
de Marina en los asuntos puramente relativos al presente 
contrato.

Ferrol 4 de Enero de l862.=*Trinidad Arias Salgado.

Modelo de proposic ión.

D. N. N., vecino de  , por propia y exclusiva repre
sentación ó á nombre de D. N. N., vecino de , ó com 
pañía, sociedad &c., para lo que se halla debidamente 
autorizado, hace presente: Que impuesto del anuncio y
pliego de condiciones humado con fecha  inserto en la
Gaceta ó en el Boletín oficial de la provincia, número.....
para la subasta de los paños y demás tejidos de lana que 
se consideran necesarias para el consumo del arsenal 
de Ferrol durante el año de 1862, se compromete á c u m 
plir este servicio,  con estricta sujeción al mencionado 
pliego, á los precios fijados como tipos ó con la rebaja 
d e . ... por ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los paños y demás tejidos de lana que se necesitan 
Cn el arsenal de este departamento en el presente año, 
con expresión de los precios que se le señalan como tipos 
p a ra  sacarlos á pública licitación.

Rs. vn.

80 Varas de paño azul, á 45 rs. v r a   3.600
33 Idem de id. gran?, á 46 i-:i     4.54 8

291 ídem de id. somonte, á i 8 id. id ......... 5.233
2.000 Idem de ana-cote flanco, á 10 rs. i d . . .  20.000
2.000 Idem de id. enea-; nado, á i 2 rs. i d . . . .  24.000
2 000 Idem de id. azul, á 12 ; d . t ....................  21.000

250 Idem de dmnascu do fina verde, á 24
reales id.................... .. ................... ; .  . ., 6.000

700 Idem do fleco de estambre, á 2 rs. 50
céntimos id .............................  1.750

40 Libras de hilo de lana, á 20 rs. l i b r a . . 800
¡ 0 Idem de cordon de id., á 24.... id ............... 960

4 50 Varas de terciopeo Utreeh encarnado,
á 32 rs. va i a ..............................  . .  4.800,

92.666

Ferrol 4 de Enero de i 8 6 2 . Trinidad Arias Sa lgad o .* *
C p Santa Ci ilZ.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o g u e r .

D. Juan Ramón de B u rgo s , Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

• De conformidad con lo dispuesto por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia en su orden de 12 del corriente 
mes, se señala el d ;a 15 de Abril próximo venidero, á las 
doce do so mañana, para la adjudicación en pública su
basta dei rrrecifado do las callos do San Francisco , Ri
vera v camino del embarcadero, cuvo presupuesto a s
ciende á 79.218 rs. 62 rénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
ñor la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en el G o
bierno civü de 1\ provinei. y ante el Ayuntamiento, ha
llándose en ámbos pnntos do manifiesto, para onooimien- 
to del público, ei presupuesto, condiciones, y en el pri
mero el piano oorrespendieifie.

Las proposiciones s ;‘ present arán en plu go cerra Jo, 
arreglándose al modelo adjunto, y la cantidad que ha de 
consignarse como garantía p-éviamente para tomar par
te en ía subasta será de 7.921 rs. 86 cents.,  debiendo 
acompañarse á cada pliego e! documento que acredite ha
lat  realizado el depósito en el modo y forma que pre
viene la mencionada instrucción.

En el caso de que resudasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  únicamente entre sus  autores, una 
segunda licitación abieita en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo 1.» primera mejora cuando 
ménos de 309 rs. , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no baje de 75 rs.

Moguer 15 de Marzo de 1 8 6 2 . = Juan Ramón de B u r
g o s . - T o m á s  Rodríguez, Secretario. 1664

Modelo de proposición.

1>. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 15 de Marzo, y de los requisitos y c ir
cunstancias que se exigen para llevar á efecto las obras 
necesarias para arrecifar parle dé la  calie de San Fran
c isco , la do Rivera y el camino del embarcadero de ía 
ciudad de Moguer, se compromete á tomar á su cargo !a  
coustruccion de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de...........

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó m e jo 
rando lisa y i la na mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra,  por 
la que se proponga ia ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a s  p r o v i n c i a s  V a s c o n 
g a d a s .

Comisión liquidadora en defeclo de habí itados que no han  
rendido cuentas de distribución á  las oficinas militares 
del 12.° distrito m ilitar.

Los sen r e s  Jefes y Oficiales ilimitados en la provin
cia de Navarra cuyos nombres figuran en la relación 
que acompaña á c-‘ ntinuacion, y percibieron sus haberes 
cu este distrito on los años 4 84 1 v 1842, se servirá,!) re 
mitir por sí ó por apoderado á esta comisión los ajustes 
que tengan de su s  respectivos habilitados dentro del 
plazo de bes  meses para los que se encu intrenen  la Pe
nínsula, Islas adyacentes, Canarias y posesiones de Afri
ca; J e  seis para los que se haden en ¡as islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y de odio para los que estén en el extran
jero y Fi ¡pinas, conforme á lo prevenido en el art. 5.° 
de las instrucciones de 2 de Abrí! del año 1847.

Clase de señores Jefes y Oficiales Pim itados en la Capita
nía general de N av arra  en los años 1841 y 1842.

D. Norberto González, i). A gustó; Pan mu, D. Ramón 
Zugarramurdi, D. León Mayo, D. Pedro Osta, D. Justo P e-  
r .z ,  1). Marías Salchaga, D." Francisco As usa, D. Nicolás 
Bicho ti, D. Dionisio Fi nas, D. Induro Eguinoa, D. Ignacio 
Ezpeleta, D. Ramón Anoz, D. B.irmrdo Noves, D. Joaquín 
F raí id o, D. 1) mongo Aguirre, D. Francisco Vera, Don 
Melchor Heraldo, D. José'”Joaquín Goicocchea, D. Vicente 
Yaz dar, 1). A * i ionio Legar raga , D. José María López, Don 
Tomás Estibariz, D. Antonio Bautista Tebar, D. Celestino

Ruiz, D. Cayetano Nos, D. Luis Viel, D. Francisco E li-  
zondo, D. Andrés Asura, D. Juan Debeu, D. Víctor L a -  
quidain, D. Angel Jiménez, D. Manuel Petri, D. Mariano 
Dúo, D. Juan  Bautista Ansorena, D. Pascual Layana, Don 
Gerónimo Iparraguirre, D. Pedro Urtasun, D. Pascual 
García, D. Ubaldo Sánchez Raposo, D. Maximino L aru m - 
be, D. Francisco Goñi, D. Luis Fernandez, D. José Soroa, 
D. Javier Pietas, D. Pedro Apesteguia, D. Cárlos Liberto 
Fernandez, D. Cipriano Petroch y D. Melchor Goyena.

Vitoria 14 de Marzo de 1862.=Secretario ,  Joaquín 
U sm a.= V .°  B.#= E 1  Presidente, Guillermo de G a la rz a .=  
Es c o p ia = .E l  Coronel Teniente Coronel Jefe de E. M., 
Francisco Nebot.

T e s o r e r í a  de H a c i e n d a  p ú b l i c a  de l a  p r o v i n c i a  de A v i l a .

Con sujeción al subsiguiente pliego de condiciones, se 
sacan á pública 'licitación ios muebles y recomposición de 
otros que se citan en el adjunto presupuesto para el dia 
siguiente al en que cumplan 30 desde la presente publi
cación de los mismos en este periódico oficial, á la ho
ra de las doce de la mañana, ante el Sr. Gobernador, T e
sorero y Escribano de Hacienda pública.

Inventario de los muebles y efectos necesarios para la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia.

PARA EL DESPACHO DEL SEÑOR TESORERO.

Un sillón-butaca forrado de guta percha, 4 60 rs.
Por componer la mesa que hay hoy, 40.
Sofá y media docena de sillas, 680.
Un retrato de S. M., 160.

PARA LA OFICINA.

Compostura de las s i lb s  del despacho para trasladar
las á la oficina, 36.

Dos sillones-butacas forrados de guía - percha,  340.
Cuatro sillones de pino con asiento y respaldo de g u 

la-percha, 320.
Una escribanía, 40.
Compostura de dos mesas, 260.
Una mesa de escritorio, de nogal, 250.
Total 2.286.
Avila 27 de Enero de 1862.==Dionisio Palenzuela.

Pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la subasta 
p a ra  adquirir y recomponer el movdiario necesario en 
esta Tesorería de Hacienda pública, cuyos efectos se citan  
en el precedente inventario.

1.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 2.286 
reales, que  es la aprobada, y no se admitirán posturas que 
excedan de esta suma.

2.a Cada uno de los licitadores acompañará á su pro
posición carta de pago que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos 200 r s . , cuya cantidad sera devuelta 
al rematante luego que termine su  compromiso, y á los 
d-miás que hicieren proposiciones en el acto de concluir
se la subasta.

3.a Las proposiciones 'se harán en pliegos cerrados, 
que se entregarán por los interesados al Presidente de la 
subasta en la media hora anterior á la designada para el 
acto^ arregladas al modelo que á continuación se expresa.

4.a Los pliegos-proposiciones se abrirán al dar prin
cipio al acto de su b as ta ,  y se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de resultar dos ó más proposi
ciones iguales y las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un cuarto de hora entre los autores del empate.

5.a El remate será sometido á la aprobación de la Di
rección genera! del Tesoro público,  y obtenida , se dará 
conocimiento al rematante para los efectos Consiguientes.

6.a La terminación y entrega de los efectos se reali
zará por el rematante en el término de 20 dias s i
guientes al en que se le notifique la aprobación del con
trato, y no llenando esta ó cualquiera de las demás ob li
gaciones estipuladas, incurrí! á en la responsabilidad que 
determina el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

7.a Los materiales y mano de obra que se empleen 
han de reunir las buenas condiciones ex ig idas,  y serán 
reconocidos pericialmente para que tenga ó no efecto la 
admisión.

8.a Será de cuenta del rematante el pago de los dere
chos del expediente de subasta y  de los peritos que reco
nozcan los muebles y efectos.

9.a Admitidos estos, se abonará al contratista el im
porte d d  remate, á cuyo efecto se pide á la Superioridad 
el crédito necesario.

Avila 14 de F e b re io d e  1862 .=San los  Agen. 4 460

Modelo de proposición.

D. F. de T ...., vecino de...... se obliga á suministrar á
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Avi
la, por la cantidad de    los muebles que son necesarios
á la misma, según el anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid dei dia (óen el Boletín oficial de la citada pro
vincia del d i a . .... núm  ) sujetándose á cumplir las con
tí icio: que en el citado periódico se insertan.

(Fecha y firma del licitador.)

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  C á d i z .

Estado de su situación el 28 de Febrero de 1862,

ACTIVO.

Acciones................................................. Rs. vn .  8.000.000
Caja................................   4.115.365,85
Cartera .  ...............................................   37.473.644,06
Corresponsales deudo res .................................  8.722.562.57
Varias cu en ta s .............................................  . .  2.843.037,20

61.154.609,68

p a s i v o .

Capital ................... •..................................Rs. vn. 12.000.000
Obligación s al portador á m ás de un año. 10.125.000
Cuentas corrientes..............................   5.235.478,92
Depósitos con in terés ................................... . 22.920.789,43
Corresponsales acreedores..............................  2.947.136,25
Aceptaciones....................................................  . 5.766.193
Varias c r í e n l a s ...................................................  2.160.012,08

61.154.609 68

Cádiz 23 de Febrero de 1862.= E l  Tenedor de libros, 
Francisco B arqu in .=EI  Director, F. A. Conte.

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e r c i a l

DE CÁDIZ EN EL MES DE FEBRERO DE 4 862.

Entrada. Salida.

Caja  80.648.894,87 80.760.480,86
Cartera   31.410.536,53 30.448.4 34,39
Cuentas corrientes.. .  14.070.284,05 12 904.099,40
Depósitos con interés. i 4.899.776,4 3 4 8.238.008,36
Corresponsa les   48.968.478,65 20.948.387,09

Tota l .................  159.997.970,23 163.349,109,80

Cádiz 28 de Febrero de 1 8 6 2 .= E l  Tenedor de libros^ 
Francisco B a r q u in .=  El Director, F. A. Conte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Se hace saber a todos los que tengan derecho á los bienes de 

que se compone la dotación del patronato que fundó D. Juan  de 
Mora G a rr id o .p a ra  que dentro del término de 30 d ia s , contados 
desde la inserción de este en la G aceta del G obierno, se p re
senten por medio de P rocurador con poder bastante en este 
Ju z g ad o , donde penden autos á testimonio del E scrib an o  que r e 
frenda sobre la propiedad y división de dichos bienes á u sar 
de su derecho ; apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino, les parará  e! perjuicio que haya lugar.

Ju zgad o  de prim era instancia de Alcalá la Real 4 3 de F e b re 
ro de 4 8 6 2 .= Antonio José de L u q u e .= P q r  m andado de su seño- 
r ia , Jo sé  G arcía Ibañez. 4G60

D. Gregorio M artínez C eped a, Ju e z  de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito y llamo á Francisco M artínez, hijo del 
finado Isidoro , vecino que fue de Prioro, de donde es natural 
aquel, para  que á preciso térm ino de 30 d :as haga las rec lam a
ciones que crea procedentes por sí ó persona que le represente  
en el juicio de abintestato del dicho su p ad re ; apercibido con los 
perjuicios consiguientes.

D ado en Riaño #á 26 de F ebrero  de 1S6 2 .= G r egorio M artí
nez C e p e d a .= D e  su órden , Manuel V ega. 4 661

Tribunal de Comercio de M adrid.— P or providencia asesorada 
del mismo fecha de hoy, ha d eclarad o  en estado de quiebra á Don 
Benito Zozaya , vecino y  del comercio de esta corte, fijando la 
época á que deben retrotraerse  los efectos de dicha declaración 
con la calidad de por ahora, y  sin perjuicio de tercero, al dia 43 
del corriente.

En su co n seu e n c ia , y  ccn arreglo  á lo que d isp  one el ar
tículo 4.057 del Código de Com ercio, se previene que persona 
alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho D. Be
nito Z ozaya, y sí al depositario  judicial n om b rado , que lo e s  
D. Pablo M artín ez, de la propia  vecindad y  com ercio , que vive 
plazuela de la L eñ a , núm 24 , cuarto segundo de la izquierda 
pena en otro caso de no quedar descargados de las obligaciones 
que tengan pendientes á favor de la m asa de acreedores.

Y que todas aquellas en cuyo poder existan  pertenencias del 
quebrado hagan manifestación de las que sean por medio de no
tas que dirijan  al S r. D. Julián  D iaz Bustam ante, Cónsul de dicho 
Tribunal y  Ju ez  Com isario nom brado de la mism a q u ie b ra , el 
cual vive calle del A renal, núm. 6 ;  p reven idas que las que así 
no lo cum pliesen, serán  tenidas por ocultadoras y  cóm plices de 
la quiebra. 1677

Por el presente y en virtud de providencia del S r. D. Pedro 
B orrajo  de la B an d era , Ju ez  de p rim era instancia del distrito de 
Barquillo y  M agistrado de A udiencia, se  c ita , llam a y  emplaza 
por prim er edicto , pregón y  térm ino de 4 0 d ias á  Celestina N., 
cuya filiación se ig n o ra , para  que se presente en la cárcel públi
ca de su sexo á d ar  sus descargos en la causa que se  la sigue 
por hurto de dos napoleones á su amo D. Francisco P ugnaire  , en 
cuya casa entró á serv ir  el 14 de Febrero último, y se marchó al 
siguiente d ia ; bajo apercibim iento que de no p re se n ta rse , se la 
segu irá  la causa en su rebeldía , entendiéndose con los estrados 
del Tribunal, y  la p arará  el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 10 de M arzo de 4 8 6 2 .= E l E sc rib an o , V igil. 1314

Sentencia.— En la villa y corte de M ad rid , á 16 de Enero 
de 4 8 62 :

Vistos los autos rem itidos en apelación por el Juez de prim e
ra  instancia del distrito d e las Vistillas de esta corte, seguidos 
entre p a r te s; de la una D. Juan  Antonio Lacan, representado por 
el P rocurador D. Ju an  Alvarez, y de la otra el Procurador Don 
Eugenio Santiago Aguado, en su prop ia  representación y en la 
del Licenciado D. Luciano O n tiveros, ei E scribano D. V icente 
F errer  de Silva y el alguacil D. Eugenio Martínez, respecto de 
los cuales se han entendido las diligencias con los estrados de 
Tribunal, sobre indemnización de los daños y perjuicios cau sa
dos al Lacan con motivo de un em bargo :

Siendo Ministro Ponente el S r . Conde de V a ld e p ra d o s : 
Resultando que en 15 de Abril de 4 855 acudió al Juzgado  del 

distrito de L avap iés de esta corte el P rocu rador D. Eugenio San
tiago A guado presen tan d ) varias m inutas de derechos d even 
gados y gastos suplidos en defensa de D. Ju an  Antonio Lacan 
en la causa que se le siguió por falsificación d e moneda y  en 
el pleito con D. Ju an  Ib a rra , pidiendo se  requ iriese  de pago al 
Lacan con las costas que se originasen ó en otro caso se le em 
bargarían  bienes suficientes:

Resultando que estim ada esta pretensión por auto de 4 8 dt-1 
mismo m es de A b ril, el Escribano de diligencias D. Vicente F er
rer  de Silva requirió á L acan , quien contestó no pagaba por 
razón de no habérsele  reclam ado cosa alguna por la parte  acto- 
r a ;  y  requerido de nuevo p ara  que designase b ien es que em 
b a rga r , lo hizo de una m áquina de am oldar y  otros efectos que 
constan de la d iligencia , folio 10 vuelto, los cuales se em b arga
ron . quedando un alguacil de vista por no presentar deposita
rio, y después se m andó proceder á la su b a sta , prév ia  tasación 
por peritos de respectivo nom bram iento:

Resultando que en 4 8 de M ayo sigu ien te , á instancia del L i
cenciado D. Luciano O ntiveros, se m andó requerir á Laceu  al 
pago de 4.100 rs. que le adeudaba por sus honorarios en la cau
sa sobre falsificación de m oneda , y  que no realizándolo se p ro 
cediese al em bargo de sus b ien es hasta cubrir dicha cantidad, y 
las costas:

R esultando que requerido Lacau contestó no hacia el pago 
por carecer de m edios p ara  el o , y porque adem ás no debía v e - 
rifirarlo, puesto que fué absuelto librem ente y declaradas de ofi
cio las costas y gasto s, refiriéndose para ello á  un testimonio de 
la sentencia dada por el Escribano D. Pedro M alp arlid a ; que re
querido de nuevo para  la designación de bienes que em b argar, 
manifestó que no los tenia ni le pertenecían los que se encontra
ban en su habitación , que eran de D. Juan  Fonzat, inquilino 
principal de e lla , en prueba de lo cual exhibió el recibo de in
quilinato; y que sin em bargo de no ser suyos los efectos que ha
bía, consistentes en unas m áquinas y otras herram ientas de su 
oficio de m old urista , se los habían em bargado á instancia de 
Procurador A guado , subsistiendo un alguacil de v is ta :

Resultando que á instancia de los referidos L icenciado Onti
veros y P rocurador Aguado se acordó la ampiiacion del em bargo 
y depósito de cuantos efectos se encontrasen en la casa de Lacan 
y requerido este por el alguacil M artínez y  Escribano Silva, á fin 
de que m anifestara bienes en que hacer la ampiiacion designó la 
m áquina y efectos que resultan de la diligencia, folio 26 vuelto, 
diciendo que no presentaba depositario por no tener conocimiento 
de quien echar m ano, y el alguacil acordó se trasladaran  al Ju z
gado :

Resultando que dos d ias después acudió Lacan pidiendo la 
devolución de las herram ientas que se le habían e m b arg ad o , sin 
perjuicio de los daños y destr ozo que hubieran sufrido por las 
m udan zas; y se ruando devolverle las precisas p a ¡a  el ejercicio 
de su arte que ro debieron ser com prendidas en el em b argo , y  
que se requiriese á los dem andantes para que inmediatamente 
trasladasen a otro sitio los dem ás efectos que indebidam ente se 
habían llevado al Ju zgad o , y de cuyo deterioro no respondía 
e s te :

Resultando que posteriorm ente se  acordó la devolución á L a -  
can de todas las herram ientas y efectos em bargados , prévia ta
sación de los desperfectos que hubieran sufrido por peritos de 
respectivo nombram iento, de cuyo proveído interpuso apelación 
el P rocu rad or Aguado que le fué d en egad a:

Resultando que el Juez del distrito de Lavap iés se inhibió del 
conocimientu de las actuaciones, remitiéndolas al del Barquillo, 
donde radicó la causa de que procedía la reclamación de dere
chos y honorarios del Licenciado Ontiveros y Procu rador A gua
d o , para que ante él usaran del derecho de que se creyesen  
asistidos y rem itidas en efecto á dicho Juzgad o  del Barquillo , se 
dispuso por este y tuvo lu gar la entrega á Lacan de los efectos 
em bargados, haciéndole saber que entablasen las reclam aciones 
que le conviniesen :

Resultando que en 20 de Enero de 1858 el D. Juan  Antonio 
Lacan entabló dem anda ordinaria, que se repartió  al Juzgado del 
distrito de las V ist illa s , pidiendo que se condenase al L icen cia
do O ntiveros, P rocurador Aguado, Escribano S ilva y  alguacil 
Martínez al pago de 6.951 r s .,  importe de los perju icios que se  
le originaron al hacerle el em bargo, lo que los peritos g rad u a 
sen por haber perdido durante el tiempo que le privaron de tra 
ba ja r  á su oficio de m oldurista , la parroquia que tenia, y  la s  
c o s ta s :

Resultando que conferido traslado á los dem andados le e v a 
cuaron solicitando se desestim ase la pretencion de L a c a n , im po
niéndole perpétuo silencio y  las costas, y practicadas por am bas 
partes las pruebas que creyeron  convenientes, se llevaron á su 
tiempo los autos á la v ista con citación de aqu ellas, y el Ju ez  de 
prim era instancia del distrito del Prado por recusación  del d é la s  
V istillas pronunció sentencia en 16 de Abril de 1860 y absolvió en 
ella á los dem andados, admitiendo en ámbos efectos la apelación 
que interpuso D. Juan  Antonio L acan , y rem itiendo los autos á 
esta Superioridad , donde se ha sustanciado debidam ente la s e 
gunda instancia.

Considerando que al verificarse el em bargo en que funda L a
can su reclam ación, m anifestó que los efectos en que se e jecu ta
ba no eran de su propiedad, sino que pertenecían á D. Ju an  Fon
za t, cuyo recibo de inquilinato presentó, y por lo mismo no tie
ne derecho para pedir el im porte de los deterioros que dice han 
sufrido aqu e llo s:

Considerando que el mismo Lacan p ara  poder ejercer su in
dustria ha debido hacerse in scrib ir en la Adm inistración de Con
tribuciones de esta corte, y según m anifestación del encargado 
de esta ni está inscrito ni paga contribución por tal concepto; 
y así no ha podido legalm ente dem andar indemnización por los 
perjuicios que se le hayan  seguido m iéatras estuvieron secu es
trados los efectos que luego se le devolvieron :

Considerando todo lo dem ás que expresa el Ju ez  de prim era 
instancia en la sentencia apelada y los principios generales de 
d ere ch o ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos dicha senten
cia proveída en 16 de Abril de 1860 , por la que se absolvió á 
D. Luciano O ntiveros, D. Eugenio Santiago Aguado, D. Vicente 
F errer de Silva y D. Eugenio Martínez de la dem anda contra 
ellos inte? puesta por D. Juan  Antonio Lacan en su escrito de 20 
de Enero de 1853, sin hacer especial condenación de costas: pu- 
blíquese esta sentencia en el Boletín de la provincia y en la G a- 
ceta de esta corte, según lo prevenido en el art. 1.191 de la ley 
de Enjuiciam iento civ il; y teniendo presente lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Setiem bre del año último, se declara  que en 
las actuaciones sucesivas de estos autos deben usar los litigantes 
que hacen su defensa en concepto de rico el papel del sello ju 
dicial de 4 rs.

Así lo pronunciam os, mandamos y firm a m o s .= Jo sé  M. Cáee- 
r e s .= P e d ro  G u d al.=M arian o  González V a ll s .= Jo sé  María Her
rero s de T e ja d a .=  El Conde d e  V ald e p rad o s.= F ran c isco  F er
nandez N egrete.

P ublicación —La precedente sentencia fué leida y publicada 
por ei S r . Conde de V ald eprados, M agistrado de la Sala tercera 
de esta Audiencia y Ju ez  Ponente que ha sido en estos autos, es-



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL 29 DE MARZO DE 1862.
lando celebrando sesión publica la misma Sala boy 20 de Enero

1862. de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifi- 
c o ^ Jo sé  M. de Quintas.

C orresponde á la letra con su original á que me remito y de
ue certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado
or S. M. la Reina en la Audiencia territorial de esta corte.

Y para que conste y  que se inserte en la Gaceta libro la p re 
sente que firmo en M adrid á 24 de Febrero de 1862.=José M.

Quintas. 4 076

D. Francisco Domínguez Ducazcar , Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Francisco G ar
cía López y Josefa Sampere D iaz , de domicilio inc ie rto , contra 
quienes procedió este Juzgado por vagancia y tentativa de h u r
to, para que en el térm ino más breve posible se personen en 
este Juzgado á extinguir cada uno 13 dias de arresto  en equi
valencia de gastos del juicio, originados en la causa que no han 
satisfecho; apercibiéndolos con que de no verificar su presenta
ción, se procederá por su contumacia con arreglo á las leyes y  
jes parará el perjuicio que según ellas proceda.

Y para que no puedan alegar ignorancia, he m andado que se 
inserte este edicto en la Gaceta de Madrid con expresión de las 
señas personales de am bos, como resultan á continuación.

Dado en Vera á 15 de F ebrero  de 1862.==Francisco Domín
guez D ucázcar.= Por mandado de S. S . , Juan I. Nufíez. 4 083

Señas de Juan Francisco Garda López.
Estatura alta, y  un poco delgado, cara larga y algo chupada, 

color trigueño , barba poblada y tuerto. Viste pantalón largo, 
chaqueta de pana, som brero calañés y alpargatas.

Idem de Josefa Sampere Diaz.
Estatura alta, y delgada, cara arrugada y morena, ojos negros 

y grandes y boca un poco sumida con motivo de faltarle la den
tadura.

D. Miguel López Vieites, Licenciado en jurisprudencia, Juez 
de prim era instancia de ascenso de la villa de Figueras y  su 
partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguen d i
ligencias abintestato á consecuencia de la m uerte de Doña María 
Diaz y Ballesteros, natural de Briqueja, la cual, acaecida el dia 1 .° 
de Diciembre del año próximo pasado , resulta no conocerle pa
riente alguno ni existencia de disposición testam entaria; con el 
objeto de que los parientes ó personas que se crean con derecho 
á percibir los inventariados efectos, se presenten en este Juzgado 
á ejercitar sus acciones por si ó por persona competentemente 
autorizada, en el término de 30 dias, desde la fijación del presente, 
pues no verificándolo en el consabido término, se procederá ade
lante á todo lo que haya lugar.

Dado en el Juzgado de la mencionada villa de Figueras á 
los 15 de Febrero de 1862. = M íguel López V ie ites .= Por su m an
dado, José Palmés.

En v irtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia de! distrito de! Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
y a , se sacan á pública subasta diferentes muebles y efectos cor
respondientes á una fábrica de jabón y pertenecientes al con
curso de D. Estéban Angulo , y para su rem ate está señalado el 
dia 5 de Marzo próximo, á ias once de su mañana, en la audien
cia de dicho Sr. Juez , sita en el piso de la T errito rial, frente á 
Santa Cruz; las personas que deseen saber más pormenores, 
podrán adquirirlos en la Escribanía del expresado Zozaya, calle 
Mayor, núm. 12 1 . ^

D. A ndrés León M artin, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Palma y su partido.

Por el presente prim er edicto cito , llamo y emplazo á Don 
José O rtiz, vecino y del comercio que fué de esta ciudad, para 
que en el término de 30 dias á contar desde el siguiente al de la 
fecha de la inserción de este anuncio, que se renovará de nueve 
en nueve días, en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le .resultan en la causa criminal que contra él se sríue 
por quiebra fraudu len ta ; bajo el apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y se sustanciará la causa en su au
sen c ia , entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado , y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Patencia á 21 de Febrero de 1862.=Andrés León 
Martin.=Por su mandado, Venancio Camarero. m e __3

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Juan F e r
nando Iglesias, se le cita por medio del presente á fin de que 
en el término de cinco dias, contados desde la inserción de este 
se presente en el Juzgado de prim era instancia del distrito del 
Barquillo, que despacha D. Pedro Borrajo de la Bandera, á p res
ta r  una declaración en causa crim ina l; con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 25 de Febrero de 1862.=E1 Escribano, Vigil.
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El Licenciado D. Genaro de L orarra in , Juez de paz de esta 
villa de Tolosa, ejerciendo funciones de Juez ele prim era ins
tancia de la misma y  su partido por indisposición del propie
tario.

P or el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan B ertrán  
Lovieux, de nación francés, y á Pedro M onteagudo, asturiano, 
contra quienes estoy procediendo criminalmente por robo con 
violencia en las personas, verificado en la caseta de Armuñoeta, 
sita en la villa de Legorreta, para  que dentro de 27 dias siguien
te s , que corren  y se cuentan desde hoy dia de la fecha, "com
parezcan personalm ente en este mi Juzgado ó en las cárceles de 
esta villa á defenderse de los cargos que se les hacen; y si así 
3o hicieren les oiré y guardaré justicia en lo que la tuvieren., y 
no haciéndolo sustanciaré y determ inaré la causa en su ausencia 

y rebeldía, sin mas citarles ni emplazarles hasta la sentencia de
finitiva inclusive, entendiéndose los autos sin más diligencias con 
os estrados de esta Audiencia, y les parará  los perjuicios á que 
baya lugar.

Dado en Tolosa á 24 de Febrero  de 1862.=G enaro de Lo- 
r a r r a in .= P o r  su m andado, Juan Cruz de Saranla. 4 4 4 7

CORTES.
CO NG RESO  DE LO S DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Marzo 
de 1862.

A bie r ta  á ias dos y  media y leida el acta de la a n te 
r io r ,  dijo

El Sr. I.ATO RR E (D. Carlos): En el párrafo del acta 
que  trata  de ia votación de a y e r ,  se marca el n úm ero  de 
los que  votaron en pro y en contra de que se leyera  c ie r
to documento; y como cada uno de los Diputados de la 
m inoría  progresista  protestó contra la votación por ser 
con tra r ia  al reglamento ,  debe hacerse constar  esa protes
ta  en el acta.

En el Extracto  se expresa de una  m anera  esa pro tes
ta; , y  en el Diario se hace  en distinta forma. Creo tam 
b ién q u e  debe subsanarse  esta equivocación.

El Sr. p r e s i d e n t e ;  No hubo acuerdo sobre esa 
p rotesta  : ei reglamento previene que se vote sí ó no : la 
protesta  consta  en el E xtracto, y lo que S. S. acaba de 
decir constará en el Diario  m añana.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos) : Si el reglamento no 
permite que  se haga mención en  el acta , me conform or 
oon que conste en  el Diario mi reclamación de hoy.

Sin m ás debate fué aprobada el acta.
El Sr. SANCHO: Deseo que venga al Congreso el ex-  

t t e d o u te  de la canalización del E b r o , porque  hacen  va
rías ges t io n es  sobre  este  negocio los interesados,  y con
t iene  q^ue el Congreso sepa los trámites por que va pa
sando. .

Vapores trasatlánticos.

El Sr. P r e s i e n t e  del CONSEJO DE M INISTROS:
El Gobierno está dispuesto á contestar á la interpelación 
sobre vapores trasatlánticos.

El Sr. SALAZAR : Esta cuestión tiene para el país u n  
interés de p r im e r  o r d e n , pues se refiere á nuestras  co- 
nm m cacíones  ro n  ei nuevo  continente. España ha e n t r a 
do la última en la senda  abie ita  por otros países, estable
ciendo un servicio r e g u la r  de comunicaciones por el va 
por con las Antillas. Ea Inglaterra , los Estados-Unidos 
nabian  ya establecido líneas de vapores trasatlánticos, 
Y ia misma Francia planteó u n  sistema entre  el Havre y 
N ueva-Y orek ,  que fracasó á poco tiempo de haberse es
tablecido; ¿ y por  q u é ?  Señores, la Francia no ha entra  —

en el período de regenerac icn  m arí t im a hasta después 
de la reform a de sus tarifas. Cayó ía empresa del Havre 
a Nueva-Y oick,  como cayó la de Nantes, porque  los a ran 
celes les p r ivaban  de los grandes medios de tráfico.

llega 1861 y esas líneas ren acen  y  p ueden  h a — 
C¿ A envicio con jwia sub vención jnenor que la concedida

por el Gobierno español , y se ex tienden  a Ycracruz, 
Martinica y la Cayena: Cerdeña y Portugal tuvieron d es
pués buenas  líneas de vapores,  y nosotros hicimos las d i 
versas contra tas de que tienen noticia los Sres. Diputa
dos,  contando en el seno mejicano intereses de inmensa 
cuantía.

El Gobierno de S. M., que estaba viendo ven ir  la cues
tión de Méjico, una de las más im p o r ta n te s ,  esperó al 
mes de Mayo para a n u n c ia r  la subasta.  Es cierto que á n -  
tes había  habido o tras ,"pero  el pliego de condic iones no 
era á propósito para t raer licitadores.

Creo que  la comunicación de España con las Antillas 
debe tener  dos pun tos  de p a r t ida ;  uno debe ser Cádiz, 
pero otro debe ser  cualquiera  de los puntos del A t lán ti
co , pues es num erosís im a la población de G a l ic ia , San
tander  y las Vascongadas que  tienen parientes y relacio
nes en Cuba. Es claro que los vapores ,  pa r tiendo  de esos 
pun tos,  tend r ían  alimento pa ra  su  comercio ,  sobre todo 
en San tander ,  y podrian  tener también la ventaja del 
t ránsito  para F ran c ia ,  pues desembarcando en el S u r  de 
España, pocos de los que  se propongan dirigirse al Norte de 
Europa tom arán  pasaje  en esos buques .  Si las condicio
nes de la subasta  h u b ie ra n  sido favorables ,  el comercio 
de Santander  y Bilbao hubiera  tomado parte en ella. De 
San tander  salen dos bu q u es ,  la Cubana y la Montañesa, 
que no reciben subvención del Gobierno ,  y  que hacen el 
servicio con bastante  regularidad. Todo no ha de ser  para 
Cádiz y Barcelona.

¿C óm o habia de p resen ta rse  nádie en u na  subasta  
anunciada en Junio para S e t ie m b re , y anunciada  con la 
condición de p resen ta r  el dia 1.° de Enero de 1862 ocho 
vapores de un  an d ar  de 11 millas y m ed ia ,  y de un  
porte  de más de 1.000 toneladas? El Congreso sabe la d i 
ficultad que  h ay  para  a d q u ir i r  tanto n úm ero  de buques 
en tan poco tiempo. ¿Y cómo en ese plazo a d q u ir i r  ocho 
grandes vapores sin la seguridad de quedarse  con la su 
basta? Vapores como los de las mensajerías imperiales ,  ó 
como los que hacen el servicio de Lisboa á Hio-Janeiro, 
no se encu en tran  tan fácilmente en tan breve  plazo.

Así en la subasta no se presentaron más que  dos pos
tores que hicieron proposiciones menores que  las que  el 
Gobierno presentaba. Digo la verdad : no es excesivo el 
tipo de 35 000 duros por viaje fijado por el Gobierno si 
el servicio ha de ser bueno.

La empresa de L ó p ez , que se encargó del servicio,  
debia , p u es ,  tener  en 1.° de Enero  ocho v a p o re s ;  esta
mos en últimos de Marzo, y no tiene admitidos m ás  que  
tres. Todo d e m u e s t ra : p r i m e r o , q u e  el Gobierno no  es
tableció condiciones para a t rae r  más licitadores; y se 
gundo , que las condiciones aceptadas por la empresa no 
se han  cumplido.

Los vapores comprados por la empresa  López no son 
nuevos:  a lgunos estaban hace años arrinconados en los 
diques. El Gobierno debia h a b e r  estado en guardia  sobre  
este p un to ,  sabiendo que en pequeño plazo no era fácil 
encon trar  vapores nuevos ,  ni que no siéndolo, hubiesen 
sido compuestos convenientemente.

Cuatro meses son poco tiempo, de tal sue r te  que la 
empresa  de las antiguas mensajerías imperiales ,  que t ie 
ne la primacía de las comunicaciones en tre  Franc ia ,  el 
Oriente y ei B ra s i l , ha tenido que  com prar  en Inglaterra 
dos vapores á u n  precio m u y  considerable .

La compañía de López adquirió  tres que hab ían  sido 
comprados por 40.000 libras en Agosto último por un a  
compañía inglesa. Sin embargo, los vapores no eran  in
g le se s ; e ran  holandeses:  es decir ,  los peores de Europa. 
Estos vapores tenian nom bres  belgas, y se les bautizó con 
los nom bres de Inglaterra  , Escocia é Irlanda :y el Sr. Aba- 
zuza, al p resen tar  su solicitud en  Cádiz para que se reco
nociese el vapor Cantábria, decia q u e  se l lamaba Ire land . 
El informe de los Oficiales de m arina  d ice ,  por  el con tra 
r io ,  que  este buque  fué constru ido  en Amsterdam el 
año de 1855.

Pero se han  tenido m ás consideraciones con la e m p re 
sa , consideraciones que han estado á pique de costar la 
vida á 700 hom bres  á consecuencia de la imprevisión del 
Gobierno.

Habia pasado el 1.* de E n ero :  el art.  6.° del pliego de 
condiciones dice que se reconocerán  los p lanos ,  d im en 
siones y escantil lones del buque, y que se presentará  por 
la empresa  u n  documento justificativo de la época en que  
se construyó .  ¿Entregaron los planos los dueños? Sí,  se 
ño res ;  pero los entregaron por lo visto á calidad de d e 
volución , pues en el expediente no constan. Los escanti
llones no fueron exam inados ,  ni  en las m áq u in a s ,  ni en 
las calderas, ni en n inguna parte , y la Junta tiene la c an 
didez de decir que  los materiales empleados son al parecer 
de buena  calidad. ¿Cabe hacer u n  reconocimiento más 
ligero? ¿Cabe decir, respecto de buques que van á servir  
cinco años y conducir  pasajeros,  que los materiales son 
ai parecer buen o s?  T ratándose de la a rb o lad u ra ,  que es 
ménos importante,  hay en el informe de la Junta detalles 
minuciosos; y tratándose del casco y de la m áquina , se 
pasa más de l ig e ro , siendo lo esencial de un  vapor.

Por honra  del mismo Gobierno y  del respeto que  nos 
debem os,  no hab la ré  de los ru m o res  q u e  c ircu lan  sobre 
tanta condescendencia, y no quiero  a rro ja r  á su  frente más 
nota que la de imprevisión , pues es lo cierto que  h a 
biéndose nom brado una Jun ta  faculta t iva ,  esa Jun ta  no 
ha cumplido del todo con su misión. ¿Por  q u é ?  Porque 
como el Gobierno no previo nada,  se encontró  en Enero 
que no tenia buques  del Estado que hicisen el servicio si 
no se pasaba por alto sobre ios defectos de los p re sen 
tados.

Hay m ás:  según consta de varios documentos oficia
le s ,  fué practicado el reconocimiento de los buques  
cuando se ha llaban con media carga dentro  de sus bode
gas. ¿Y cabe un reconocimiento escrupuloso en esta si
tuación de ios cuadernos y de las planchas? El Cantabria 
tenia suficiente eslora para que entrase  en uno de los d i 
ques de la Carraca. El Ciudad Condal podia e n tra r  tam 
bién ; y hab iendo  dicho el Capitán general del departa 
mento el dia 15 q ue  no podia hacerse la prueba , pudie
ron hasta el dia 23 reconocerse con holgura. ¿Se recono
cieron? No, señores. Además, todos los b u q u e s  caben en 
los diques de F e r r o l , y allí debían haberse  examinado 
con tiempo. De manera  que  lo que  se ha reconocido 
bien en esos b uques  es su a rbo ladura  , pero l igeram en
te su casco y su máquina. Se ha tenido, pues ,  una c o n 
sideración con la e m p r e s a , qu e  ya he e x p l icad o , y por 
la cual creo que el Gobierno ha incurr ido  en  re sp o n sa 
bilidad.

Hay aquí  una  Real órden  que autorizaba á la e m p r e 
sa á que no se reconociese el buque  basta su vuelta , ex - 
poniéndose á la catástrofe que  ha estado á punto  de s u 
ceder.

El vapor Vigo fué por fin desechado, siendo reem p la 
zado por el Ciudad C ondal; pero hay la circunstancia  de 
que  ántes  , el 19 de Enero, salió una Real órden a u to r i 
zándole á llevar 350 individuos de tropa. Si se t ratase de 
intereses pu ram en te  materiales,  no extrañaría  ciertas c o n 
descendencias ; pero tratándose de la vida de tantos in 
div iduos ,  no me explico la falta de previsión del Go
bierno,

Vamos á la velocidad del b u q u e : esta debia ser, según 
el pliego de condiciones, de 11 y media millas por h o ra .  
Pues bien:  resu lta  lo siguiente del reconocimiento facul
tativo.

El Principe A lberto , que es el mejor b u q u e , hizo dos 
viajes de Ir landa á los Estados-Unidos, y el Gobierno in 
glés dijo que  no reun ía  las condiciones necesarias para 
aquella navegación , que es más corta , y  le desechó. Pues 
bien : ese b u q u e  anduvo 10 millas y 0,8 tomando la p re 
sión m áxim a  de 18 libras.

El Leopoldo 10 millas 0,6.
El Canarias 10 millas 0,7.
De m anera  qu e  se ha faltado también á la velocidad 

m arcada  en el pliego de condiciones.
El Ciudad Condal solo anduvo 8 millas, y así no es ex

traño que aún  no se sepa su llegada á Puerto -R ico .  El in
forme de la comisión no dice nada de la velocidad del 
Leopoldo y del Canarias con la presión de 16 libras.

Pudiera  e n tra r  en largas consideraciones sobre estos 
hechos; pero no quiero que se m e  acuse de venir  á dif i
cu lta r  la discusión de los presupuestos.  He manifestado 
que las condiciones de la subasta no eran  tan  amplias co
mo debían se r ;  que  no podían presentarse  m uchos lici
tadores, y  que no habiéndose cumplido lo estipulado por 
la empresa , el Gobierno ha, tenido en todo u n a  gran  r e s 
ponsabilidad. No se han  reconocido como era debido el 
exterior y el interior de los buques,  n i  sobre lodos los 
fondos, tratándose de los de h ie r ro ,  que se descompo
n e n  fácilmente.

El vapor  Cantabria se ha  perdido; el Ciudad Condal 
no ha llegado á Puerto-Rico  á t iem po; el Santo Domingo 
tuvo que  rep ara r  sus  averías á mitad del camino. ¿ Q u é  
sucederá más tarde? Nadie lo sab e ;  pero véase cuáles 
han  sido las consecuencias de la conducta del actual Go
bierno.

El Sr. Presidente del GONSEJO DE M INISTRO S: 
Es preciso conven ir  en que la tarea de g obe rnar  va s ien
do cada dia más difícil,  pues los Sres. Diputados 
traen aquí todos los asuntos, a u n  cuando no estén resuel
tos por los encargados de su decisión. Se trata de una 
causa q u e  se está juzgando, y se quiere  t raer  aquí el ex
pediente. Se trata de negociaciones dip lom áticas,  y se 
quiere  que dia por dia venga el Gobierno á dar cuen ta  de 
ellas. Viene este expediente, y dice el Sr. Salazar se ha 
tratado 'con lenidad á la empresa.  ¿De dónde lo sabe  S. S ? 
El Minisiro de Ultramar dice á ia m arina:  reconoce ese 
b u q u e :  cuando  la Junta facultativa dice q u e  está en dis
posición de em prender  el viaje, yo nada tengo que h a 
cer. Ese expediente ha pasado al Consejo de Estado con 
una comunicación, nada suave  por cierto, de la Dirección 
de U l t ram ar , y el Consejo de Estado lo ha devuelto apé-  
nas  hace 24 horas. De manera que el expediente aun no 
está resuelto.]

íouus ios jti m ís tenos  nan procu rado  act ivar  muestras 
comunicaciones con Ultram ar : solo d u ra n te  el actual Mi
nisterio se ha anunciado tres veces la subasta. El Gobier
n o ,  en vista del mal resultado de las dos primeras, mo
dificó las condiciones,  y en las faculta tivas oyó al Minis
terio de Marina. Yo no soy m a r in o : tengo la desgracia de 
ser  hom bre  perdido al poner el pié en u n  buque .  Acepté, 
p u es ,  las condiciones que  el Ministerio de Marina p r o 
ponía.

Si los Ministros no  estuviesen  ya acostum brados á 
ciertos a t a q u e s , diría á S. S. que es impropio decir que 
se arroja á la frente  de los Ministros tal ó tal cargo : á la 
frente no se arroja ni un  pañuelo.

La cuestión de si la em presa  tiene ó no responsabili
dad , y  si há lugar á la rescisión ó no del co n tra to ,  es 
cuestión que  está pendiente. Lo que aseguro á S. S. es 
que si la empresa ha faltado, se le exigirá la responsabi
lidad á que haya lugar.

Por lo demás, el Gobierno tiene á esa empresa ,  como 
á todas,  la consideración compatible con el cum plim ien 
to de su  deber. El tiempo demostrará  si el Gobierno hace 
ó no justic ia  ; pero no tengo necesidad de proteger aquí 
los intereses de otras  empresas rivales.  Yo deseo que  
prosperen  las empresas que  han contra tado con el Go
bierno, porque así se hará mejor el servicio del Estado.

Dice S. S. qu e  los vapores e ran  ingleses ó belgas. El 
pliego de condiciones no decia que no fuesen ingleses ni  
belgas;  decia ún icam en te  que serian solidos, de 1.200 
á 1.500 toneladas,  y que navegarían  bajo pabellón n a 
cional.

Tampoco exigia el pliego de  condiciones que fueran 
nuevos. La cuestión es:  ¿tienen esos b u q u e s  las co n d i
ciones y calidades para hacerse á la m ar  ?

No se exige tampoco el n úm ero  de millas en el pliego 
de condiciones. Se exige el nú m ero  de dias. ¿Y  qué ha 
pasado? El Alberto debia i r  en  20 dias á la Habana. Ha 
tardado 18. El Santo Domingo tardó 21, pero fué porque 
se le detuvo en Puerto-Rico.

Dice S. S. que ei Vigo h \ resultado inútil ;  no lo sé; he 
oido que al hacer la p rueba  los condensadores no servían, 
pero que  este  defecto puede rep ara r le .  Si el buque  se 
hubiese  adm itido ,  habia cargo para el Gobierno; pero no 
ha sido a d m i t id o , y nada  hay  que decir.

En cuanto  á la Ciudad C ondal, S. S. debe saber  que  
no fué tampoco admitido: lo q ue  se hizo fué permitir  
q ue  llevase la correspondencia.  El pliego de condiciones 
prevé el caso de que la empresa deje de cum plir  el s e r 
vicio por falta suya. Esta cuestión está a u n  pend ien te  en 
el Consejo de Estado.

Ha dicho S. S. que  se hab ían  m andado  em barca r  800 
h o m b res  e n  el Cantabria. Es u n a  equivocación:está m a n 
dado que  no se em barq u en  más hombres en los bu q u es  
que los que correspondan al n úm ero  de toneladas. Se d i 
ría á la empresa que podría em barca r  800, pero según el 
nú m ero  de toneladas q ue  llevase, y puedo a s e g u r a r á  
S. S. que hasta ahora n in g ú n  b u q u e  ha llevado m ás de 
400 hombres.

Creo haber contestado á lo que ha dicho el Sr. Salazar 
respecto al Ministerio que desempeño: á lo demás contes
tará  el Sr. Ministro de Marina.

El Sr. Ministro de M A R IN A : No se impaciente  el 
Sr.  Sa lazar,  porque  yo le preceda en la palabra .  Debo 
contestar  á S. S.

El Sr. Marqués de Premio-Real manifestó deseos de 
que  viniera el expediente  de reconocimiento d é lo s  vapo
res , y al dia siguiente por la m añana  estaba a q u i  ese 
expediente aun  sin  haberlo  yo leido. El Sr. Salazar ha  di
rigido graves cargos á la Junta  facu lta t iva , y  yo debo 
manifestar que son completamente infundados. El General 
Bustilíos fué el encargado de n o m b ra r  la Ju n ta ,  y  n o m 
bró al Com andante  de Ingenieros,  al de arsenales , dos 
Capitanes de f rag a ta ,  dos maquinistas y  varios oficiales 
de calderería. La m arina  cuenta Oficiales distinguidos, 
pero lo son en  mucho grado las personas nom bradas para 
esta comisión. Una de ellas es el Sr. Brigadier Pareja , Di
rector que ha sido del Ministerio de Marina , cuya  ins
trucción y celo son b ien conocidos: los d em ás,  el señor 
Loma , Comandante de arsenales ,  y  los Capitanes Topete 
y Cantero son personas de mucha inteligencia.

El Sr. Salazar tiene conocimientos especiales en m ar i 
n a ;  pero e n tre  S. S. y la Jun ta  facultativa nom brada  , yo 
no permito que  se dude ni un solo momento de la lealtad, 
conocimientos y honradez de esa Junta.

Ha habido u n a  desgracia,  y esta ha sido la causa de 
que  se acojan ciertos cargos: ha habido la pérdida del 
vapor Cantabria. ¿Pero sabe S. S. la causa? El mismo Ca
pitán del b u q u e  no lo sabe : solo dice que á 200 millas de 
Tenerife se descubrió una via de agua abundantís ima.  
S. S. sabe que los buques  de vapor de h ierro  t ienen vá l
vu las ,  que con dejar abierta  u n a  de ellas basta pa ra  que 
el b u q u e  se v a y aá  pique.

Cuando se supo esta notic ia ,  se nom bró otra  Jun ta  
facultativa que salió para Tenerife, encargada de a v er i 
guar ia causa de la desgracia.

A S. S. le chocan los detalles minuciosos con que  la 
Jun ta  ha examinado los palos del buque. S. S. sabe que 
los palos deben estar en relación con el buque.

Extraña  también el Sr. Salazar q ue  se diga q u e  las 
m aderas so n ,  al p a rec e r ,  buenas .  S. S. debe saber  que 
es imposible, á no par ti r  las m ad e ras ,  saber desde luego 
si son buenas ó no tienen alguna falta. Por eso cuando se 
toman maderas en los arsenales se exige la prueba de h a 
ber sido curadas.

Dice S. S. que  estos buques no h an  en trado  en  dique. 
Es verdad;  pero el d ique  pr incipal  de Cádiz estaba ocupa
do por la fragata T riu n fo , y no pudo e n tra r  á reconocerse 
o t ro ,  y  en el Ferrol estaba en el dique la fragata Resolu
ción. Sin em b arg o ,  S. S. sabe q ue  por el tiempo en que 
el buque  se co n s t ru y ó ,  y por el estado de las m aderas ,  se 
puede tener un conocimiento exacto del estado de sus 
fondos.

Creo h a b e r  contestado al Sr. Salazar en la parte  que  
tiene relación con el Ministerio de Marina.

El Sr. SALAZAR: Señores ,  el propietario  principal  
de la compañía trasatlántica  López, es na tu ra l  de S an tan 
der. Esto contesta á la idea de que pudiera yo ser parcial  
contra  esa com pañía ,  y  si he  hablado de mi país natal, 
ha sido llevado en alas de un  patriotismo elevado,  por 
más que nadie  sea insensible  á las influencias de cam pa
nario, que pasando por la provincia se convierten  luego 
en la idea de la hum anidad.

Después de las explicaciones que he dado, me confir
mo en la convicción de que  el Gobierno ha sido im prev i
sor. Yo he  atacado a q u í ,  no la probidad é inteligencia de 
la Jun ta  facultativa,  sino la precipitación del Gobierno. 
Pero han dicho que  todo dependía de las condiciones de la 
subasta ,  pues en  cuatro  meses no podían traerse ,  ni b u 
ques  nuevos,  n i  otros q u e ju o  siéndolo, tuv ie ran  b u en as  
condiciones.

Resulta del expediente ,  q u e  el Gobierno se ha enco n 
trado en tre  la espada y la p a r e d ; y la lenidad que ha te-  
do con la e m p r e s a , es consecuencia de su imprevisión.

Llega el 10 de Enero ; la empresa an te r io r  habia con
cluido, y el Gobierno se vió en la necesidad de adm itir  
los buques de la em presa  López á la l ig e r a , ó s u s p e n 
der  el servicio. El Gobierno, al desecharse  el Vigo, p re
guntó si podia hacer  el servicio a lgún vapor del Estado: 
se le contestó q ue  era imposible, y hu b o  q ue  autorizar  
al Ciudad Condal para  l levar la correspondencia .

Extraña el Sr. Presidente  del Consejo que se trate de 
este asunto hoy. Pues q u é ,  ¿ n o  h a n  estado á p un to  de 
perecer 700 individuos en el C antabria? La cuestión del 
exám en del Consejo de Estado vendrá d e sp u é s :  ¿ q u é  le 
importa  al país que se multe á la e m p r e s a , si han  estado 
á punto de perecer tantos de sus  hijos? Hoy el cargo de 
imprevisión  es procedente. La catástrofe ha nacido de 
los fondos ,  que debían estar en ma! estado: los buques 
de h ierro  se descomponen con m ás facilidad. Además, 
cuando ha ocurrido un descuido en sus vá lvulas ,  con las 
sencil las bombas de achique se remedia , y las de las m á
qu inas  no  suelen fallar en buques buenos.

Esa comisión q u e  el Sr. Ministro de Marina ha en v ia 
do á C anarias ,  debia haberla  enviado ántes  y debia h a 
be r  tenido los diques dispuestos sabiendo que desde 1.° 
de Enero deb ían  ven ir  ocho vapores á ser reconocidos.

Con respecto al núm ero  de millas, dice el pliego de 
condiciones que el b u q u e  andará  á razón de 11 y media 
millas por hora.

Son pa labras  term inantes .  Respecto de la a rbo ladura  
he dicho que  m ién tras  la Jun ta  habia examinado m in u c io 
samente los palos , habia pasado ligeramente  por el exá
men de lo más importante ,  q u e  son el casco y la máquina.

Si dije que los bu q u es  e ran  belgas,  fué para  hacer 
ver que cuando todo el m undo sabia esta c ircunstancia,  
era una razón para que el Gobierno reparase  en la signi
ficación del nuevo bautismo q ue  se les administraba.

Me he hecho cargo de todas las observaciones que se 
lian hecho , y  no quiero  molestar más la atención de los 
Sres. Diputados. El expediente dem ostrará  que este Go
bierno, con abundancia  de tiempo y de cap i ta l ,  cosas que 
no han tenido sus antecesores,  y no solo tiempo presente  
y fugaz , sino que  dispone de ocho ó diez años fu turos,  
no ha sabido, sin em b a rg o ,  corre¿ponder á la confianza 
con que  la Corona y el Congreso le distinguen.

El Sr. PresidenteMel GONSEJO DE NIINISTROS: Dos 
cargos ha hecho S. S.; el uno se refiere á la imprevisión 
del Gobierno por el poco tiempo que se dió para la p r e 
sentación de los vapores. En 1.° de Mayo se publicaron 
las condiciones,  y entonces ni la prensa  hizo observacio
nes, ni expuso dudas , ni  el Sr. Salazar ha hecho cargos 
al Gobierno sobre esas condiciones.

Para los periódicos todos los inconvenientes h an  e m 
pezado á presentarse  desde el dia en que se hizo la ad 
judicación á la actual empresa : solo cuando se vieron de
fraudadas m uchas  espe ranzas ,  es cuando  se ha levantado 
ese clamor. Esto será casual, pero me ha llamado la 
atención,

El secundo  cargo versa .sobre si el Gobierno ha exi
gido ó no á la empresa el cumplimiento de las condicio
nes. Ya he dicho que ese e x p ed ien to  no está aun  resuelto; 
y ahora  añado que  tan luego com o lo e s té ,  el Gobierno lo 
pondrá  sobre  la mesa del Congreso.

El Sr. SALAZAR: Debo decir que en c u a n to  vi el 
pliego de condic iones pensé  h a b la r  de e ríe  a su n to  ; p ero  
no queriendo em barazar la d isc u s ió n  de los p re su p u e s to s  
me reservaba  hablar  al discutirse ei de Marina. Sin e m 
bargo, ha ocurrido  la desgracia del vapor Cantabria, y 
esto me ha  movido á hacer la interpelación p r im era  de 
mi vida parlamentaria.

Por lo dem ás ,  la prensa de Santander,  Bilbao, Cádiz 
y a lgunos periódicos de Madrid se ocupan de este a su n 
to hace cuatro  ó cinco meses.

Se suspendió esta discusión.

. Presupuesto de ingresos.
Continuando  este d eb a to , d jo
El Sr. POLO: Antes de con tinuar  mi d iscursode  ayer, 

debo despejar el campo de un  ex traño  obstáculo Hay una 
tendencia aqu í  á considerar  como vulgar y populachero 
el pedir economías en  ios gastos y r eba j as  en los i m 
puestos.  Hay también la tendencia de considerar  muy 
propio de hombres de Estado pedir aumentos en los im 
puestos y en los gastos. S-gun esta preocupación, Peel 
seria u n  pobre  hombre, y GÍadstone un pigmeo. Basta de
cir  esto para condenar  esta tendencia, m ucho  más c u a n 
do tanto hay  que  re fo rm ar  en Hacienda. Las reformas de
ben  apoyarse  en su conveniencia : discutamos , pues,  sin 
preocupación , s in  prevención n inguna,  y quedará  demos
trada la justicia y conveniencia política y económica de 
nuestra  enmienda.

El Congreso creo que no tendrá por demasiado duras 
las calificaciones que voy á hacer de la contribución de 
consumos , porque sori exactas. Juzgada esa contribución 
bajo el aspecto de la ju s t ic i a , es una iniquidad ; bajo el 
aspecto económ ico, es un  a b su rd o ;  hijo el polít ico, una  
locura.

En  otra ocasión hice ve r  que en esta contribución los 
proletarios con tr ibu ían  más que los hom bre-  acomodados, 
y  demostré  que en el hecho la familia jo rna lera  satisfa
cía seis,  ocho ,  doce veces m ás  que le correspondía con 
arreglo á sus haberes. En  Francia , en tiempo de la R e p ú 
blica ,  se trató  de establecer el impuesto p¡ogresivo. Pues 
b ien ;  yo digo que  la de consumos es una contribución* 
progresiva en  sentido contrario de lo que se quiso esta
blecer en F ran c ia :  aquella  iba aumentando según la r i 
queza ; esta se aum enta  según la necesidad. Véase por 
qué  he dicho que es inicua.

Este impuesto empieza por  encarecer  el trabajo. Pe
sando sobre el trabajo m ism o, es como un impuesto que 
g rav ara ,  no la cosecha, sino la siembra. Encarece la pro
du c c ió n ,  dificulta el consumo y la salida de los p ro d u c 
tos. Los canales y ferro-carriles t ienden á acercar el c o n 
sum idor  al p ro d u c to r ,  y á abara ta r  ia producción ;  pues 
bien , lo que hacen e^tos medios de comunicación que  
tantos sacrificios m erecen y  nos imponen , lo deshace el 
impuesto de consumos.  Véase cómo es un  absurdo eco
nómico.

Bajo el aspecto po l ít ico , en la situación actual de E u 
ropa y del m un d o ,  he d i c h o q u e  es una locura. En esta 
época ,  el descontento de las clases proletarias amenaza 
con graves peligros á la causa del órden ; ¿y q u é  d iremos 
de un impuesto que v iene á excitar contra el órden de c o 
sas establecido todas las buenas  y malas pasiones de la 
m u c h e d u m b re ?  Diremos que  es una verdadera  locura.

¿ Q u é  podrá contestarse  á estas demostraciones ev i 
d e n te s?  Nada: los que  qu ieran  dem ostra r  la just ic ia  del 
im p u es to ,  ten d rán  que ser  casuis tas;  y los que qu ieran  
defenderlo económ icam ente ,  tendrán  que apelar  á esa 
a rgumentac ión sofística q u e  nada prueba en  realidad.

Se dirá q ue  este impuesto es desigual ,  pero que lo 
son todos: es verdad;  pero n in g u n o  tiene una desigual
dad tan notable como este. ¿ Q u é  puede suceder con la 
contribución te r r i to ria l?  Que se exija el doble á un c o n 
tr ibuyen te  que á o tro ;  pero con la de consumos exige al 
p o b re ,  como dije an teay e r ,  se is ,  siete, ocho veces más 
que al rico.

Se dirá que  los cambios de la riqueza , el consumo lo 
nivela todo, y que no es el proletario el que más paga. 
¡A y ,  señores!  Esto se nivela p roduc iendo  un  g ran  mal 
económ ico, acreciendo el precio del trabajo , y alterando 
sus condiciones. Esto bajo el aspecto económico; bajo el 
aspecto filosófico, esta nivelación se verifica á consecuen
cia de las privaciones de las clases proletarias.

Con esto sucede lo qu e  con las epidemias que  dice un 
economista, que  aunque  d iezmen las poblaciones, luego 
c e s a n ; y permiten que  vuelvan aquellas á su núm ero  h a 
bitual ; pero ¿de jarán  por esto de ser  u n a  calamidad las 
epidemias?

Lo único  que se puede  a le g a re n  favor de esta c o n tr i 
bución es la cifra que produce, y q u e  es necesaria  : por 
esto yo no la combato por completo hoy ; pero no puedo 
m énos  de tra ta r  de m ejo rar la ,  porque cuando hav una 
necesidad política , en contraposición de una  necesidad 
financiera,  hay  que  a tender  á la primera  para que no se 
sobreponga á la segunda. Es m enester  , p u e s , b u sca r  una 
t ransacción, y esto es lo que  debia hab er  hecho el actual 
Gobierno, que venia á sos tener  las instituciones m ejo rán 
dolas .¿Y q u é  ha hecho?  La ha agravado; una y otra vez 
he combatido y combatiré la conducta  de! G o b i e r n o , h a s 
ta que á mi censura se una  la de la mayoría.

¿ Q u ién  habia de c reer  en 1855, cuando este impuesto 
sucum bía  ante  u n  voto de esta C ám ara ,  q ue  habia de 
restablecerse y que se habia de conservar en esta s i tua
ción agravándolo?  Eríe  hecho solo en las condiciones ac
tuales pudiera haberse  llevado á cabo.

¿Y qué hay que hacer? Ya lo he dicho; si es imposible 
encon trar  una solución, cam inar  hacia ella. Hacer el im 
puesto  ménos necesario y rebajar  sus tarifas, sobre  todo, 
en los pueblos en que  son m ás  altas. Por los datos del 
Gobierno resulta  que en  las provincias  ha satisfecho c a 
da indiv iduo siete veces m énos que en las g randes p o b la 
ciones,  y 15 ó 16 veces ménos que en Madrid. ¿Qué j u s 
ticia t iene ,  pues , este impuesto? ¿Acaso gana un jo rn a le 
ro en las g randes  poblaciones 15 ó 1(5 veces más que  en 
las provincias? No; gana m u y  peco m ás ;  y así es q u e  en 
los pueblos g randes  solo pueden vivk* los jo rnaleros  de 
un  artículo que  feliz y ju s tam ente  no está gravado ,d e  
pan.

Pues respecto á política, ¡a acción deletérea de esta c o n 
tribución se hace también m uy  sens ib l e ,  porque irrita  á 
las masas, y acaso puede ocas i ona r  graves complicaciones: 
no tiene, pues,defensa  n in g u n a .

Hechas estas ligeras observaciones ,  yo d iré  que  no 
doy importancia  á los térm inos de mi en m ien d a ;  me fijo 
solo en su idea ; propongo, pues,  solamente que se e m 
piece la reforma del impuesto, y esto den tro  del sistema 
del Gobierno, para no crear otra clase de complicaciones, y 
por más qu e  yo no acepte esie sistema como hum o, p o r 
que le creo ai contrario  malo, lo cual me hace formar u n  
dilema. ¿Puede cobrarse  el impuesto con un sistema m e 
jor? Pues aquí la censura  del sistema. ¿No puede h a c e r 
se? Pues ahí teneis la censura  de la con tr ibuc ión .

Fíjese, pues,  el Congreso en el modo con que yo p la n 
teo la cuestión. Yo no quiero que se quite  el impuesto, 
sino que se mejore;  los que rechacen  , p u es ,  mi e n m ien 
da no quieren  el impuesto como necesa r io ,  sino como 
bueno ; le qu ieren  con todos los inconvenientes y  v e já 
menes que hoy tiene.

Además , señores , clamando todo el país con tra  esta 
con tr ib u c ió n ,  no podemos nosotros , que somos sus r e 
p re sen ta n te s ,  sostenerla  tal como está. Señores,  s in  p a 
sión ni preocupación he examinado este impuesto , y le 
he juzgado y condenado; c reo ,  pues,  que estoy en  el 
caso de c o n c lu i r ,  diciendo á los Sres. Diputados que  no 
sean en esta cuestión hom bres de partido  sino de gobier
no , y que a tendiendo á los clamores de los pueblos t r a 
ten de mejorar esa c o ú tr ib u c io n , que es hoy insostenible 
tal como está planteada.

Ruego, p u e s , al Congreso se s irva  tomar la enmienda 
en consideración.

El Sr. G E N E R : Me levanto , señores , sin tiendo corno 
siem pre  una g ran  repugnanc ia  al hab la r  de esta co n tr i 
buc ión ,  q ue  se ha convertido en u n a  especie de pesadil la 
de las oposiciones. Y hoy esta repugnancia  es m ayor,  p o r 
qu e  tengo que contestar á la singular  apreciación del se
ñor  P o lo , que en vez- de tra ta r  de aliviar á las poblacio
nes chicas y  p o b r e s , las deja con la misma carga que hasta 
ahora , p rocurando  solo la ventaja de las grandes p o b la 
ciones que son las más ricas. S. S. deja con su  enmienda 
desamparados 8.629 pueblos de los 9.065 q u e  t iene  Es
paña.

Y S. S. p ropone nada ménos q ue  una  rebaja de 145 
millones y pico en tre  lo que  produce la con tr ibuc ión  pa
ra el Estado y para  los recargos munic ipales  y p ro v in 
ciales, y luego dice q u e  no combate S. S. la co n tr ibuc ión  
en su raíz;  pues si q u i ta  esos 145 millones ¿qué  queda de 
la contribución? ¿Y se lo agradecerían  á S, S. los m u n i 
cipios? N o , porque  los t raería  una g ra n  dificultad para 
c u b r i r  sus necesidades.

¿Y ha meditado bien el Sr. Polo su enm ienda?  ¿N o  
comprende S. S, que  reduciendo las tarifas se ocasionaría 
un  déficit que  hab¡ ia que c u b r i r  y que pagarían de todos 
modos los con tr ibuyentes?

Dice S. S. que en q u é  se funda la proporción de la 
contr ibución del vecindario. Pues se funda en q u e  la aglo
meración de la población lleva siempre consigo la aglo
meración de la r iqueza,  y  por más que diga^S. S . , los 
jo rnaleros de las grandes poblaciones viven mejor que los 
de las pequeñas.

S. S. nos ha pintado m u y  som bríam ente  al proletario, 
y nos ha hablado del impuesto progresivo de la re v o lu 
ción francesa ; pero ¿ q u é  quiere  decir esto , traducido  en 
contribución de  consumos? N a d a ; porque b ien  sabido es 
que el precio del jornal está siempre en relación de lo

que el jornalero necesita para su alimento, albergue * 
vestido. Y es claro que en ú ltimo resultado todo lo paga
el consumidor,  porque  todos los precios de los artículos 
contienen siem pre  aquellas cargas y g ravám enes  á que  
los mismos artículos están sujetos, y no tiene más a l t e -  
rociones q ue  las na tu ra les ,  ocasionadas por la ley d é l a  
oferta y de ia demanda.

Mucho podría ocuparm e de lo que ha dicho el Sr. Po 
lo sobre la con tr ibución  de consum os;  pero ¿qué p re te n 
de S. S. respecto de esta con tr ibuc ión?  Destru ir la ,  como 
ántes he d i c h o ; y ¿puede hacerse esto sin señalar los m e
dios de cu b r ir  el déficit q u e  o cas io n e , para  que  vuelva á  
suceder lo q u e  ha sucedido ya otra  vez? Claro es que no, 
y es i n ú t i l , por tanto ,  que  yo insista sobre esto.

La segunda parte  de ia enm ienda ,  que  dice q ue  no se 
pueda consentir recargo de más de u n  100 por 100 á los 
pueb los ,  la comprendo a u n  m énos ,  y  me hace c ree r  
queS .  S. no ha hecho más que  c u m p li r  un  penoso deb er  
de oposición , porque todos hemos visto q ue  S. S. es u n a  
persona muy inteligente en estas materias, y con esto no 
hace más que dar un golpe en vago , porque  léjos de p e r 
jud ica r  al J i s c o ,  á quilín perjudica  es á los pueblos* A un 
pende ,  señores ,  un  expediente  del pueblo de Laredo, qu e  
necesita un  muelle para vivir,  y la Dirección del ramo no 
ha podido ménos de concederle ese recargo. ¿ Q u ié n  h u 
biera perdido si no lo hubiera  hecho?  El pu eb lo ,  que no 
podría segu ir  con ventaja sus pesquerías.

Ruego, p u e s , al Congreso que, en vista de estas r a z o 
n e s , se sirva desechar la enmienda del Sr. Polo.

El Sr. POLO: In d u d a b le m e n te ,  u n a  par te  del tiempo 
que  yo he h a b l a d o , el Sr. Gener ni m e atendía ni me oia: 
si n o ,  no hubiera  en trado  en  esos d talles , cuando  yo 
he dicho que no doy importancia  n in g u n a  á los té rm inos  
de la enm ienda ,  sino solo al espír itu  q ue  tiene de mejo
r a r  la contribución de consumos.

Pero ha dicho S. S. que  yo venia á cum plir  un  deber  
de oposic ión , sin ten e r  la couviccion de lo que digo. No 
es exacto ; lo que  digo estoy a ltamente  convencido de ello, 
y  en mi apoyo tengo á los financieros de toda Europa, e n  
cuyas obras habia yo estudiado la cuestión , á pesar de  
lo que ha dicho el Sr. Gener. Esto que yo propongo, lo 
han hecho la Inglaterra  , la Francia  , la Bélgica , y  de esto 
dice sin embargo el Sr. Gener que no puede sostenerse 
sino sin sabe r  lo que se hace.

S. S. ha sentado ,1 hecho de que mí reforma dejaría  u n  
vacío de 145 millones de reales. Yo no re fu ta ré  ese hecho 
porque no necesita refutación.

Decia también S. S. que  todas las contribuciones las 
pagaba el c o n su m id o r ; esto no lo he visto yo en n in g ú n  
tratado de economía política , po rque  s iempre  he  creído 
que  los impuestos eran  sobre la producción y  no  sobre  
el consumo.

¿Q u é  más puedo yo decir al S r .G e n e r  que se e m p e 
ña en que esta contribución h ay  que sostenerla  tal  como 
es con tra  la opinión de todo el país y de E uropa  e n 
tera? Nada. S. S. c ierra  los ojos á la luz,  y  yo no puedo 
hacerle que la vea.

Por lo demás, yo no he venido á cumplir  u n  deber  
de oposición, sino de convicciones;  y  concluiré  repit ien
do que nada me importan  los términos de la enmienda,* 
que  no quiero  o tra  cosa sino que  se rebajen  las tarifas; 
y si el Gobierno prometiera  hacer  un a  reforma en  esta 
contribución en este sentido, yo retiraría  la enm ienda.

El Sr g e n s r : Yo no he podido contestar al Sr. Polo 
sino en vista de la e n m ie n d a , por m ás  que S. S. diga 
ahora que  no tiene in terés  en m an tener  sus términos.

Yo no he dicho á S. S. que no haya  procedido con con
ciencia , porque yo no digo nada que  pueda ofender á n a 
die; lo que yo he dicho es que la enmienda de S. S. e ra  
el cum plim ien to  de u n  deber de oposic ión , aunque lo 
cumpla en su conciencia.

Respecto á lo que h an  hecho I n g l a t e r r a , F rancia  y  
Bélgica , es m uv  distinta  de la q u e  hace la enm ienda  de 
de S. S.

Y yo no he dicho que los consumidores p ag u en  la 
c o n tr ib u c ió n ;  lo que he dicho es que  esto se halla su je 
to á la ley de la oferta y la demanda.

Tampoco es exacto q ue  yo haya dicho q u e  trato de 
sostener la contr ibución tal como está; al contrar io ,  he  d i
cho desde luego en esta y otras ocasiones que  debia m o
dificarse cargando la contribución directa  , porque al fin 
y al c a b o , lo r e p i t o , el im puesto  viene á pagarlo el c o n 
sumidor.

El Sr. POLO: Repito,  señores ,  q u e  yo no lleno n i n 
gún  deber penoso; al con tra r io ,  le lleno hoy  agradab le
m ente ,  y m ucho más cuando S. S. reconoce como yo la 
necesidad de var ia r  esta contribución.

Eu cuanto  á los 8.629 pueblos,  yo no tengo inconve
niente en q u e  se incluyan en mi enmienda, y repito  que  
si el Gobierno me ofrece hacer una  reforma en la con
tr ibución en el próximo presupuesto ,  no tengo inconve
niente  en re t i ra r  la enmienda.

El Sr. G E N E R : El Sr Ministro no puede contestar 
por el estado de su sa lud ,  y la comisión no puede ménos 
de decir que el Gobierno presentará  ese proyecto de re 
forma cuando lo juzgue conveniente.

Leida la enmienda , y habiendo solicitado algunos se 
ñores que la votación fuera  nom inal ,  se verificó así ,  re 
sultando desechada por 91 votos contra  31 en esta 
forma :

Señores que  dijeron no :
Carbaho.— M¡Han y  Caro.—Fernandez Negrete (D. San

tiago).— Salaverría . —  Posada Herrera. —  Marqués de la 
Vega de Armijo.— Ferreira  Caamaño.— Santilian.— López 
Ballesteros (D. Diego). — Sua>ez Inclan.  —  Navascués.—  
Fuentes (D. Juan  José) — Casado (D. Anselmo).— Ortega.—  
Saavedra ( D. José).— Safont.— Udaeta. — Hernández P in
zón.— O’Donnell.— Sandova!. — Caña.—Vida.— Arévalo.—* 
Nacarino B rabo .—  Pozo. — Melgarejo.—  Berruezo.— Pati
ño.— García Miranda.— López Roberts (D. Dionisio).— G a-  
set Matheu.—Cainacho.— Baldasano — Falguera.— Otero.—  
Escobar.— Perez Gutiérrez.— Careaga.— Soria Santa C ru z . -  
Torre  ( D. L u is ) .— Abades.— Panchón. — Gener.  — Baile-  
ras.— Gouiez. — Gual. — Pisón. — Arenal.— Santa Ana.—  
Coello y Quesada.— Alvarado.—  López Roberts  (D. M auri
cio.—Sm ith .— Cuenca.—Sancho.—  Rivero ( D. José Vicen
te;;.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.  — Cánovas del 
Castillo.— Escudero y Azara.—Vinyale.— Capdepon.—E n- 
i iquez.—Hazañas.—Ühagon (D. Manuel).—Lafuente.— Mo
ya no.— Marqués de la Torrecil la.— López Ballesteros ( D«n 
Rafaél).— Santa C ru z .—Pardo Montenegro.—  Shee Saave-  
dra .— Albuerne.— Zorrilla (D. Miguel).— Barreiro.—P o la n -  
co.— Barrantes.— Falces.— Casado y Sánchez.— Aguirre dd  
Tejada.— Gasset y Artime.— Aunóles.— Monares.— Capua
na.— Elduayen.— Bertrán de Lis.— Rivero Cidraque.— Bei> 
nar.  —  León y Falcon.— Calderón Collantes. —  Campro* 
don.— Sr. Presidente.

Total 91.
Señores q ue  dijeron s i:
Ruiz Rorrilla.—Rodríguez Leal.—Salazar y  Mazarre-* 

do.— Quintana.— Cardero. — Montesino.— Castells.— M a- 
doz.— Figuerola.— Ballesteros (D. Mariano).—Ugarte.— Ve
ra .— Candau.—Torre ( D. Carlos María de la ).— Paez J a -  
ramillo .— Rios Rosas (D. Francisco).— Rios Rosas (D. A n to 
nio).— Rodríguez G uerra .— Yañez Rivadeneira  (D. Igna
cio).— Polo.— Sánchez Milla.— Calzada.— Auñon.—Torán.—* 
Balmaseda.— Grandallana.— Bañuelos.— Perez Zamora.—  
Rio González.— Sagasta.— Calvo Asensio.

Total 31 .„
En seguida se leyó el capítu lo ,  y  fué  aprobado s i n  

discusión, é igualmente los siguientes' hasta  el relativo a l  
papel sellado.

Leido este y el voto pa r ticu la r  de los Sres. Madoz, Fi
guerola y  González de la V ega,  dijo

El Sr. N U Ñ EZ DE P R A D O : Si los fi rmantes del voto 
pa r t icu la r  se h ub ieran  limitado á proponer a lgunas refor
mas á las tarifas del papel sellado, yo no hubiera  d icho 
una p a la b r a ; pero como SS. SS. no  piden es to ,  sino la  
completa suspensión , y yo creo que  este impuesto obe
dece á las buenas doctrinas económicas,  no  puedo  ménos 
de decir algunas pa labras  sobre él.

Dicen los f i rmantes del voto que  es u n  mal lam enta 
ble q ue  vay an  acreciéndose los gastos públicos, y  q u e  eg 
de tem er  , por  lo mismo, que  tengan que  aum entarse  las 
con tr ibuc iones  ; yo creo ,  señores , que prescindiendo d e  
los defectos que  puede  haber  en la administración, los 
gastos relativos á las a tenciones del Estado van e n  pro
gresivo au m en to ,  obedeciendo al progreso social,  y por 
consiguiente, que es una  quimera  reducirlos;  no  se p ue
den hacer economías en el presupuesto d é la  Guerra,por
que h ay  que  tener  al soldado en b u e n as  condiciones y  un  
b u en  m ateria l  de g u e rra :  lo mismo sucede con el p re su 
puesto de Marina y  con el de Gracia y Justicia  y con todos 
en los q u e  no pueden  pedirse más qu e  aumentos. ¿Cómo» 
pues,  se dice que es necesario desvanecer la idea de quo 
los impuestos públicos t ienen quesegu-ijr esa m isma mar
cha?  ¿Y qu é  se dice por  los firmantes del voto pa r t icu la r  
para  apoyar  esto? Que hay m uchos empleados, y que no  
están bien reglamentados los gastos públicos.

Pues bien , señores , yo creo que  esta reglamentación 
es necesaria , pero que  no traerá  disminución, sino que  a l  
contrario  aumentos,  como ha sucedido con todos los servi
cios que se han reglamentado,  p o rq u e  no será posible 
hacer en los sueldos más altos reba jas ,  y  lo q u e  h ab rá  
que hacer es aumentar  los más pequeños. Hé a q u í  p o r q u é  
yo creo que  no debe abordarse  hoy esta reglamentación.

Se dice que una ley de empleados es necesaria ;  yo no  
lo creo a r í ,  pero confieso que  es co n v en ien te ;  pero ¿ s e  
cree que  esto podrá d 'sm in u ir  el n ú m ero  de empleados? 
No; porque será imposible no d a r  á los Ministros los em 
pleados que n eces i ten , y  no  se podrá tampoco conclu ir  
con la em pleom anía ,  que  es una  cuestión m u y  a n t ig u a  
en nuestro  país , porque para  esto es m enester ,  no una  
ley de empleados,  sino un desenvolvimiento en  el comer- . 
ció,  en la industr ia  y en las artes, q ue  llame á todos esos 
jóvenes que sal^o cada año de las Universidades, y quf



hoy, no teniendo nada á qué dedicarse, están sedientos 
de destinos.

Hechas estas observaciones, voy á hacerme cargo de 
lo relativo á la renta del papel sellado.

El Sr. SANCHO: Sr. Presidente, van á pasar las ho
ras de reglamento, y rogaría á la mesa se sirviera pregun
ta r al Congreso si se prorogará la sesión.

El Sr. ¿A TO R R E  (D. Cárlos): Sr. Presidente, pido que 
no se interrum pa al orador.

El Sr: FR E SID E N T E : Se vá á hacer la pregunta al 
Congreso.

Hecha la p regun ta , y habiendo pedido algunos seño
res Diputados que la votación fuera nom inal, se verificó 
a s í , acordando el Congreso que se prorogara la sesión 
por 92 votos contra 18 en esta forma:

Señores que dijeron s i :
Carballo.—Fernandez Negrete ( D. Santiago).—Salaver- 

ría.—Posada Herrera.—Marqués de la Vega de Armijo.— 
Goicoerrotea (D Francisco).—Berruezo.—Vinyals.—López 
Roberts (D. Mauricio).—Aibuerne.— Elduayen.— Marqués 
de la Torrecilla.—Barca.— Fuentes (D. Juan José).— P an
chón.— Ardanáz.—Suarez Inclan.— Mendez Vigo.- Patino.- 
Au^ioles.—Arévalo.—Ulloa.—Escobar.—León y Faícon.— 
Gaña.— Caraacho.—Camprodon.—Nacarino Brabo.— López 
Roberts (D. Dionisio).—Rivero [D. José V icente)—Bernar.— 
Barrantes.—Cánovas del Castillo.— Soria Santa Cruz.— 
O tero.—Careaga.—Navascués.—Barreiro.—Sancho.—Ser
rano  y Serrano.— Cuadr os.— López Ballesteros (D. R a- 
faél).— Abades.—Pozo.— Saavedra ¡D . José).— López Balles
teros (D. Diego).—O’Donnell.—GuaL—Pisón.— Marqués de 
Albranca.— Casado (D. Anselmo).—Gómez.— Hernández 
Pinzón.— Enriquez.— Ferreira Caamaño.— Leis.— López 
Domínguez.— Armada Valdés.—Coello.— Alvarado.— Shee 
Saavedra.— Vizconde de Espasantes.—Alvarez Bugallal.— 
Somoza.— Pardo Montenegro.—Calderón Collantes (D. Fer 
nando).—Diaz.—Zorrilla (D. Miguel).—Capdepon.— Mona- 
res.—San tonj a.—Casado y Sánchez.—Smith.—Hazañas.— 
Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Uhagon (D. Manuel).—Fal- 
gueras.—Cuenca.—Borrajo.—Saavedra Meneses.—Sánchez 
Milla.— Marqués deSanta Cruz de Aguirre.—García Tor
res.—Hernández (D. Justo).—Arenal.—León y Medina.— 
Navarro.—Cámara.—Bonafós.—Gasset Artime.—Vizconde 
del Ponton.—Sr. Presidente.

Total 92.

Señores que dijeron no:
Ruiz Zorrilla,—Ventós. =  Ballesteros (D. Mariano.)— 

Ugarte.— Paez Jaramillo. == Montesinos.— Sagasta.— Ma- 
doz.—Figuerola.— Candau.—Vera.—Cardero.—Calvo Asen 
sio.—T orre (D. Cárlos María de la )—Bertrán de Lis.— 
Bañuelos.—Rio González —Balmaseda.

Total 18.
El Sr. NUÑEZ DE PRA D O ; D em ostrado/señores, el 

acrecentamiento necesario de los gastos púb licos, voy á 
ocuparm e del impuesto del papel sellado.

Floy, señores, se controvierte mucho en m ateria de 
im puestos, pero la verdad es que el mejor sistema es el 
sistema misto, que es el que nosotros tenem os; también 
es cierto que cualquier impuesto concluye siempre por 
hacerse proporcional; pero no es esto decir que sea indi
ferente el plantearlos bien ó m a l, porque esta nivelación 
se verifica después de mucho tiempo, y con graves per
juicios para la producción y la riqueza.

De aquí la necesidad de tener m uy en cuenta las va
riaciones de los impuestos, y. sobre todo sus supresiones; 
porque habiendo necesidad de sustituirlos con otio, pues
to que no pueden disminuirse los gastos púb licos, tra e 
rán  siempre perturbaciones en la riqueza. Es menester, 
p u e s , tra tar de mejorar los impuestos establecidos, y es
to es lo que se ha hecho con la reforma del papel sellado.

Los firmantes del voto dicen que el Gobierno no esta
ba autorizado para verificar la re fo rm a, porque se le au
torizó para hacerla en 1859 por efecto de las c ircunstan
cias, y  para aquel año solamente en que el podían hacer 
falta recursos para la guerra.

Este raciocinio seria exacto, si después de pedida la 
autorización no se hubiera vuelto á hablar de e lla , pero 
esto no ha sido a s í ; el Gobierno dijo que estaba prepa
rando la reforma en 1861, y ¿cómo entonces no se levan
taron los firmantes del voto á decir que ya no existia la 
autorización? No lo hicieron , y por lo tanto la reforma 
es legal.

Vamos ahora á ver si la reforma es conveniente: en 
ella se ha tratado de rebajar las tarifas en beneficio de 
las clases pobres, y de dar cierta proporción al impuesto, 
que no tenia , extendiéndole á algunas.

En todos ios contratos se ha variado la tarifa , y solo 
puede decirse que hay un aumento en los contratos de 2 
á 8.000 r s . : eh lo demás el aum ento no grava más que á 
los contratos cuya cuantía pasa de 75.000 rs ., y por con
siguiente las que salen favorecidas son las clases pobres 
con esa sola excepción, por la cual yo he dicho que no 
me im portaría que se tratasen de establecer algunas r e 
formas en las tarifas.

En cuanto á las actuaciones judiciales, aun resultan 
más favorecidas que en los contratos.

Otro de los argum entos que se hacen contra la re 
forma consiste en decir que se va á paralizar el e s 
píritu  de empresas. Esto es una cosa im portante, por
que si eso sucediera , es claro que habría que deducir 
que la reforma seria inconveniente. Pero aunque el 
uso del sello se haya extendido algún ta n to , ¿ cómo 
se ha hecho? De un modo que no puede resentirse 
la riqueza. A las acciones ya establecidas! no se les 
exige nada, solo á las nuevas, y esto no será tan 
m alo, cuando se halla esiablecido en Inglaterra. Allí el 
papel sellado no es una contribución bien deslindada; pe
ro h ay  acciones que pagan hasta una libra por este im
puesto, y en Francia se#paga cinco veces más por este 
concepto que lo que hoy se paga en España por las ac
ciones, y 20 veces más por las obligaciones.

Pero nada me ha llamado más la atención que la im 
pugnación del uso del papel sellado en las pólizas de Bol
sa : no puedo comprender que en este país, eu que se 
grava la agricultura y la propiedad de toda clase, se c la
me porque se hace pagar á los Agentes de Bolsa que no 
pagaban nada. Si se tratara de un impuesto sobre los in 
tereses de la Deuda, ya comprendería yo lo que dicen los 
firmantes del voto particular; pero este impuesto no es 
sino sobre la trasmisión déla propiedad, y no puede por 
su pequenez influir en ella: lo que hará será influir en 
la ganancia de los corredores de Bolsa , que para que no 
se dism inuya su trabajo tendrán buen cuidado de pagar 
ellos la contribución, y  de que no la pague el contribu
yente.

; Concluyo, pues, señores, manifestando que no pu- 
diendo reducirse los gastos públicos no se pueden quitar 
los ingresos, sino reformarlos para que produzcan más, 
y esto es lo que se ha hecho reformando el papel sellado.

Se le y ó  u n a  p ro p o s ic ió n  que d e c í a :
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que se celebre 

diariamente una Sf?sion extraordinaria, de nueve á doce 
de la noche, hasta que termine la discusión de los p resu
puestos.

Palacio del Congreso 28 de Marzo de 1862.=M ariano 
Ballesteros.=Manuel Ruiz Z orrilla .= José del Rio Gonza- 
lez.=Fernando Paez Jaram illo.=G árlos María de la T or- 
re .= C ipriano  Segundo Montesino.—Pascual Madoz.»

El Sr. BALXiESTCROS ( D. Mariano): Señores, el Con
greso y el país saben la conducta prudente que siempre 
ha observado la minoría progresista en toda clase de dis
cusiones, no siendo nunca obstáculo para la libre m ar
cha de los negocios públicos.

Siempre ha tenido representación esta minoría en la 
comisión de presupuestos, y no ha formulado votos p a r
ticulares sino en muy pocos pun tos, en aquellos en que 
tenia que exponer la doctrina de su partido.

Esto lo han hecho .siempre p a r a  que no se dijera que 
la minoría progresista pon i a obstáculos á la discusión de 
los presupuestos. En todos los par fnnentos la discusión 
de presupuestos ha encontrado a 'gun entorpecimiento, y 
ha habido necesidad de tomar acuerdo para darle pre
ferencia. Esto ha sucedido en la legislatura ac tu a l, y la 
minoría progresista propuso, en vez de la división de ho
ra s , la división de dias. Si se hubiera accedido á esta 
proposición, los presupuestos estarían ya discutidos. El 
Sr. Presidente del Consejo , que estos dias está muy sus
ceptible, nos acusa de entorpecer el debate: no puede 
haber acusación más in justa: la proposición, pues, tiene 
por objeto revindicar el derecho que la minoría progre
sista tiene á la consideración del Gobierno.

Nosotros deseamos como el que más que se term ínela 
discusión de los presupuestos, y en prueba de ello hemos 
presentado esta proposición.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : 
Nunca fe  estado ménos susceptible, más frió que ahoia. 
S. S. dice que he culpado á la minoría de dificultar la dis
cusión de los presupuestos: es una apreciación mia que 
tengo derecho á hacer. Yo acepto, por lo demás la propo
sición, y tengo fuerza de voluntad para e¿dar aquí todo el 
tiempo necesario. Esto sin perjuicio de que en la sesión 
ordinaria las dos últimas horas se destinen á presupuestos.

El Sr. B A L L E ST E R O S ( D. M ariano): Enfefecto, mi 
proposición no impide que en la sesión ordinaria se dis
cutan también los presupuestos. .

Al dirigirnos S. S. el cargo de que dificultamos la dis
cusión, S. S. es in justo ; y al hacerle nosotros ios que 
le dirigimos , somos justos. Esta es la diferencia.

Consultado el Congreso, se tom ú en consideración la 
proposición.

Una voz: Conste que por unanimidad.
El Sr. L A T O R R E  (D. C árlos): Si ha ele constar que 

sea por unanim idad , que se cuente el número de Dipu
tados. Se ha prorogado la sesión , y se han marchado los' 
que votaron que se prorogase.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Habiendo nacido de estos 
bancos la proposición, no me he de oponer á ella. Debo 
solo hacer notar que el número que había cuando se ha 
acordado que se prorogue la sesión no es el mismo que 
habia hace un instante.

Nosotros estamos dispuestosá estar aquí; pero qu ere
mos que conste quiénes van á asistir, y no se extrañará 
que para ello pidamos votaciones nominales.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : Me 
alegro que mis excitaciones no hayan quedado sin resul
tado, y se destinen tres horas más á presupuestos. Por lo 
demás", creo que ahora hay el mismo núm ero de Diputa
dos que ántes; y si no hay tantos, de la minoría progre
sista faltan muchos, y de las otras también.

El Sr. S A G A S T A : No se haga la ilusión el Sr. Presi
dente del Consejo de que sus exhortaciones nos hayan 
obligado á tomar este acuerdo. Nosotros lo indicamos 
ántes ; pero la mayoría no estuvo dispuesta á aceptarlo, 
y ahora que la hemos visto dispuesta, lo hemos propuesto.

Por lo demás, aprenda la mayoría á tener la paciencia 
) que nos ha dicho que tiene el Sr. Presidente del Consejo. 

Sesun parece, la primavera no influye en el G eneral 
O’Donnell.

El ánimo de la minoría progresista en esa proposición 
ha sido el que ha tenido siempre : que los presupuestos 
se diseutan; y si ha suscitado varias cuestiones im por
tantes, ha sido con la condición de no in terrum pir el de
bate sobre presupuestos. Así es que cuando yo trataba de 
h ace rla  interpelación sobre la im pren ta , solo la hice 
cuando el Congreso acordó que las dos últimas horas se 
dedicasen á esta discusión.

El Sr. S A L A Z A R : Habia pedido la palabra al oir a l
gunas del Sr. Presidente del Consejo , pero habiéndolas 
contestado el Sr. Sagasta, la renuncio.

Consultado el Congreso, quedó aprobada la proposi
ción.

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiéndola apro
bación del acta de Pego (Alicante) y admisión del Sr. Na
varro y Rodrigo.

Se anunció que el Sr. González Alonso no podía asis
tir á las sesiones por el fallecimiento de su señora 
madre.

Se anunció que el Sr. Santillan agregaba su voto á la 
mayoría en la votación de ayer.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia p a r a  m a ñ a n a :  
los asucitos pondientes.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

Según anuncia una correspondencia de Berlín, 
parece que se tra ta  de p lan tear un nuevo sistema de 
economías en el ejército de P ru s ia , procurando dejar 
vacantes cierto núm ero de plazas de Oficiales su
periores, y renunciando á las grandes m aniobras en 
tiempo de p a z : esto no obstante, se duda que pro
duzca resultados im portantes.

El dia 17 , según escriben de Viena con fecha 22, 
el Em perador Francisco José revistó en el campo de 
Marte de Venecia un  numeroso cuerpo de ejército á 
las órdenes del A rchiduque A lberto , así como las 
tropas m andadas por el Duque de M ódena, habiendo

recibido en seguida á las Autoridades civiles y mili
tares.

En los prim eros dias del mes próximo se llevará 
á:eabo la nueva distribución de las tropas en el rei
no Lombardo-Véneto , con cuyo motivo se cam biará 
com pletamente la guarnición de Venecia.

El Representante de la Hesse Electoral en la Die
ta germánica consiguió que se insertase en el acta de 
la sesión del dia 8 una manifestación contestando á 
la nota de Prusia y A u s tr ia , por cuyo medio se ha 
hecho constar que el Gobierno electoral se reserva 
el derecho de formular una declaración relativa á las 
mociones presentadas por las dos grandes Potencias 
acerca de los asuntos de Hesse, y otra concerniente á 
la memoria presentada por el Gobierno de Badén. Se 
indica adem ás el vivo deseo de que no se adopte re
solución alguna por la comisión de la D ie ta , y que 
los Gobiernos se abstengan de enviar instrucciones á 
sus Representantes hasta que tengan conocimiento de 
estas declaraciones.

A juzgar por los telégram as recibidos de N ew - 
Y o rk , las tropas federales han conseguido grandes 
ventajas en varios puntos sobre el rio James al Su
doeste , en S uyar-C reek (A rkansas) y en la Florida. 
El ejército federal habia avanzado hácia Manasas 
sin ningún obstáculo á consecuencia de la retirada de 
los confederados.

Por o tra p a r te , noticias particulares recibidas el 
24 en París indican que en Vinchester, cerca del Po- 
tomac, habia ocurrido un combate cuyo triunfo obtu- 
vioron los confederados.

INTERIOR.
M A D R ID  —El miércoles último se verificó en el salón 

del Conservatorio el concierto vocal é instrum ental que 
las señoras de la Junta de Beneficencia de la parroquia 
de Santa Cruz dispusieron á beneficio de la casa de h u é r
fanas de la indicada parroquia.

A las nueve ofrecia el salón un magnífico golpe de 
v is ta , ocupados como estaban todos sus bancos por una 
escogida concurrencia.

Pocos minutos después se presentaron SS. MM. la 
R e i n a  y el R e y , acompañados del Infante D. Sebastian, 
de su servidum bre y del Sr. Duque de Sesto , Goberna - 
dor de Madrid. El Infante D. Francisco habia precedido 
algunos momentos á la Régia comitiva.

S. M. la R e in a  vestía un tra je  de terciopelo color g ra 
nate y llevaba en la cabeza una preciosa y sencilla coro
na de flores del mismo color. S. M. el R e y  vestía de frac, 
y  como los Infantes, lucia diferentes condecoraciones.

El concierto se compuso de las piezas más notables 
de acreditadas óperas, y todas fueron perfectamente eje
cutadas y agradaron sobremanera á los muchos in te li
gentes que las oyeron.

La Sra. Marquesa de Portugalete y la señorita Doña 
Laura Orfila son dos verdaderas notabilidades en el p ia
no. Fuerza y bravura en ciertos momentos ; delicadeza 
en herir las teclas cuando la composición lo requiere, pro
duciendo siempre sonidos del mejor efecto, tales son las 
condiciones artísticas de que anoche hicieron gala estas 
dos eminentes aficionadas.

La Sra. Roaldés en el arpa estuvo, como siempre, co 
mo una inteligente artista.

La señorita Doña Agustina Lanuza cantó un dúo con 
e lS r. Oiiveres, y las variaciones de Pedro el Grande con 
gran corrección, luciendo su bella voz.

La señora Doña Elena Hano de P rendergast, en el 
dúo de N orm a , muy bien secundada por la señorita Do
ña Clara de Nueros , y en el rondó de la Cene*éntola, ra 
yó á una gran a ltu ra , así por la manera que tuvo de em i
tir su poderosa y simpática voz , como por los alardes de 
ejecución que hizo en todo género de escalas.

La señora Doña Elisa Lujan cantó tam bién perfecta
mente el terceto de I Lombardi con los Sres. Oiiveres y 
M urillo , y  el rondó de Lucía.

La señorita Doña Rosario Z apater, á pesar de la tim i
dez consiguiente á sus pocos años y á ser la primera vez 
que cantaba delante de tan numerosa concurrencia , en 
la Casta Diva y en el aria del Pardon de Ploermel. reve
ló sus extraordinarias facultades y la posesión que tiene 
en el bel canto y en el arte de frasear con pureza, a ta
cando y venciendo al mismo tiempo todo género de difi
cultades, y en especial los trinos de gran duración.

La señorita Zapater fué acompañada inteligente
mente al piano por el Sr. Peña.

Los Sres. Galiana é Inzenga acompañaron todas las 
demás piezas de canto.

A la una terminó este brillante concie rto , que dejará 
gratos recuerdos por mucho tiempo á los que á él asis
tieron.

La Sra. Condesa de Canterac, Presidenta de la Junta 
de Señoras, es digna de todos nuestros elogios por la 
incansable actividad que ha desplegado para que la fun 
cion dada en el Conservatorio correspondiera al carita
tivo objeto á que se destinaba, lo cual puede tener 
la satisfacción de decir que ha logrado en todos con
ceptos.

 La Guia diplomática de España  para 4862, cuyo
anuncio insertamos en la sección correspondiente, 
contiene la reseña histórica de la primera Secretaría de 
Estado, la familia Real española, Soberanos, extranjeros, 
Jefes de República y Consejos de Ministros, lista de los 
Secretarios de Estado que ha habido, porórden alfabético, 
Jefes de Legación de España en el extranjero en el pre 
sente reinado, personal español activo en el reino y en 
el ex tran je ro , por dependencias, Cuerpo diplomático y 
consular extranjero residente en España, relación de los 
tratados, convenios y estipulaciones internacionales del 
presente reinado , texto de los documentos de la m is
ma clase firmad* s en 1861, nota de los documentos pre
sentados á las Córtes en el mismo período, disposiciones 
concernientes á la organización actual del Ministerio de 
Estado, sueldos asignados en el presupuesto á todos los 
cargos de la misma Secretaría, y correspondencia de m o

nedas y de calendarios. Contiene además un índice alfa
bético de todo el personal español que existe en la actua
lidad y ha pertencido ó pertenece á las diferentes carre 
ras del Ministerio de Estado.

   Según cálculos fundados en la ren ta  anual, la r i 
queza urbana de esta corte pnede evaluarse en 2.500 mi
llones de reales, sin contar el Real palacio, Ministerios, 
iglesias, hospitales y edificios públicos. Entre estas ú lti
mas fincas la de más valor esPaiacio, calculado en 130 mi
llones; sigue después la Aduana ó Ministerio de Hacienda 
y el Hospital general, valuados cada uno en 24 millones, 
y luego el Real Museo en 18. Añadiendo á estos el valor 
de las cárceles , colegios, universidad y demás edificios 
del Estado, sum an la cantidad de 467 millones. Hay 81 
iglesias, convenios y capillas, incluyendo á San Isidro, 
Florida, Virgen del Puerto y demás de las afueras, que 
valen todos 208 millones. De manera que la riqueza u r
bana general de esta corte puede calcularse aproximada
m ente en 3.175 millones.

 El incremento que de algún tiempo á esta parte ha
tomado el Ateneo científico y literario de Madrid, ha sido 
causa de que su celosa Junta de gobierno haya pensado 
más de una vez en su traslación á un local más exten
so que el que hoy ocupa en la calle de la Montera, el 
cual, aunque de buenas dim ensiones, es escaso para con
tener el crecido núm ero de socios que concurren á deter
minados actos. Esto ha hecho también pensar á algunos 
propietarios en la construcción de un local ad hoc; y nos 
consta que en la jun ta  general de socios que con arreglo 
á Jos estatutos tendrá lugar el domingo próximo 30 del 
corriente, á las nueve de la noche, se dará cuenta de una 
proposición y planos que al efecto se ha recibido.

  Ya se está haciendo la plantación en el espacioso
terreno que hay delante del Real Museo de P inturas, y 
parece que después se colocarán dentro de aquel bonito 
jard ín  algunos asientos, rodeándolo de una sencilla 
verja.

  Habiendo fallecido D. Manuel R uarte, individuo de
la Sociedad Filantrópica de Milicianos Nacionales Vetera
nos, sus restos mortales serán conducidos á la mansión de 
los muertos hoy á las cuatro de la tarde.La comitiva se 
reunirá  en la iglesia de Santo T om ás, y se dirigirá al 
cementerio de la puerta de Atocha.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

Con éxito completamente satisfactorio se estrenó an
teanoche en la Zarzuela el juguete cómico-lírico-bufo 
El juicio final, original del Sr. D. Rafaél García Santisté- 
b a n , con música del Sr. Albelda , que ha conseguido un 
triunfo en su prim er ensayo.

El libro abunda en chistes de buen género que nacen 
del mismo asunto. El enredo está bien sostenido y h e r
manado con arte lo cómico con lo lírico.

Damos la enhorabuena á los actores y al público de 
Jovellanos.

El Sr. Salas parece redoblar su actividad de una m a
nera laudable.

A N U N C I O S .

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS. — LA JUNTA 
de gobierno de esta Sociedad ha acordado exigir un  d iv i
dendo pasivo de 10 por 100 sobre sus acciones, con a r 
reglo á lo que disponen los artículos 13 y 14 de los esta
tutos, señalando para su pago los dias laborables que van 
desde el 24 del actual hasta el 17 del próximo A b ril, de 
las nueve de la mañana á la una de la tarde, en Jas ofi
cinas de la Sociedad.

Barcelona 23 de Marzo de 1862.=Por el Crédito Mo- 
viliario Barcelonés, su A dm inistrador, Vicente Rosell.

1650

EN LA ESTRELLA DEL NORTE , CARRETAS, 37, 
tienda y almacén, cuarto principal, se hace almoneda con 
el descuento del 25 por 100 de los precios marcados. El 
almacén solo está abierto hasta las ocho de la noche. 
Dicho establecimiento se traslada á la calle del Carmen, 
núm ero 24. 1623—7

LA PLAZA DE TOROS DE LA CIUDAD DE ALMAGRO 
se arrienda por el tiempo que medie desde el dia del re 
mate hasta el 31 de Diciembre del año actual, bajo el 
presupuesto de 8.000 rs. y condiciones que están de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta.

El rem ate tendrá lugar el domingo 13 de Abril inm e
diato, á las doce de su mañana, en la plaza pública de esta 
ciudad.

Almagro 24 de Marzo de 1862.=: El Presidente de la 
Junta, Agustin Gil Moreno. 1641—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante. — El Consejo de administración, 
en cum plim iento de lo prevenido en el art. 35 de los es
tatutos, ha acordado convocar á los Sres. accionistas para 
el dia 29 de Mayo próximo en junta general, tanto ordi
naria , correspondiente al año 1861, como extraordinaria. 
Esta ju n ta  se verificará en el indicado dia, á las doce, en el 
domicilio de la compañía (estación de Atocha), y se com
pondrá, con arreglo á lo que establece el art. 32 de los es
tatutos, de los 150 Sres. accionistas que reúnan el mayor 
núm ero de acciones, siempre que este núm ero no sea me
nor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y  quieran tomar parte 
en la junta deberán depositar en Madrid en la caja de la 
compañía, ó en París en la de los Sres. de Rothschild, her
manos , un mes ántes de la reunión, las acciones que les 
dón derecho de asistencia.

Al entregar sus acciones, los Sres. accionistas recibi
rán  un resguardo nominativo, en que constará el dia y  
hora en que hayan verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un núm ero igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el depó
sito con anterioridad.

Madrid 27 de Marzo de 1862.=El Director general, 
Prompt de Madiedo. 1645—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de administración de esta sociedad 
tiene el honor de poner en conocimiento de los seño
res accionistas que la ju n ta  general ordinaria tendrá

lugar el 26 de Mayo próxim o, á la una del d ia , ene) 
domicilio de la sociedad, calle de Fuencarral, núm, 3 
con objeto de o ir ía  memoria que el Consejo la presente 
sobre la situación de los negocios sociales.

También se ocupará la junta de la reforma del art. 
de los estatutos , á fin de ponerle en consonancia cor* 
las leyes de 11 de Julio de 1860 y 29 de Enero de 1862, y 
la Real órden de 17 de Febrero últim o, y para 
las obligaciones y créditos ya votados por las anteriores 
jun tas generales se confirmen en la parte que sea necesa* 
ria. Igualmente se ocupará la jun ta  general del examen 
de cuentas que tendrá á la vista.

Los señores accionistas que quieran concurrir á la 
junta podrán depositar sus títulos, en Madrid en la Caja 
de la sociedad, calle de Fuencarral, núm. 2, ó en París 
en la sociedad general de Crédito Moviliario francés, has
ta el dia 6 del próximo mes de M ayo, según dispone el 
artículo 35 de los estatutos.

Madrid 24 de Marzo de 1862.=Por acuerdo del Coi^ 
sejo, el Secretario, R. Gómez y Sarrais. 1622—2

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE Al-, 
caráz.—La Junta de gobierno de la referida compañía, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus esta
tutos, ha acordado convocar á jun ta  general do accionis
tas para el dia 6 de Abril próximo, á las doce del dia, en 
las oficinas de la compañía , calle de Atocha , núm. 65, 
cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos, tendrán 
voz y voto en dicha jun ta  los accionistas que acreditaren 
poseer al ménos 10 acciones adquiridas con tres meses de 
anticipación á su celebración, y los que, siendo posee
dores de menor n ú m ero , reúnan la representación de 
otros, bastante á componerlo. No se podrá concurrir por 
medio de apoderado, no siendo este accionista , y aun en 
este caso, se hará constar la representación por medio 
de poder en toda regla, no siendo suficientes las simples 
cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go
bierno, á fin de que acudan á las oficinas de la compañía 
á recoger la papeleta de entrada , prévia presentación de 
los documentos de propiedad de las acciones que poseen.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que p re
viene el art. 8.° del reglamento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la compañía al 31 de Diciembre de 
1861, con el fin de que puedan exam inarle los señores 
accionistas.

Madrid 24 de Marzo de 1862.=El Secretario , F. B. de 
las Heras. 1620—3

EL PORVENIR DE LA S  FAM ILIAS  , COMPAÑIA 
de seguros mútuos sobre la vida, autorizada por Real ó r
den de 26 de Noviembre de 1851, prévia consulta del 
Consejo Real.

De conformidad con lo que establece el art. 38 de los 
estatutos prim itivos, 34 de los reformados, se convoca á 
junta general ordinaria con objeto de exam inar y apro
bar la m em oria, balances y cuentas de la compañía, cor
respondientes al año social de 1861.

La junta se celebrará el miércoles 30 de A b ril, á las 
ocho de la noche, en las oficinas de la Administración, ca* 
lie de Fuencarral , núm. 2.

Este aviso interesa solamente á los señores socios que 
han recibido convocatoria de la Dirección, según se p re 
viene en el art. 37 de los estatutos prim itivos, 33 de los 
reformados.

Madrid 28 de Marzo de 1862.=Por la compañía , el Di
rector gen e ra l, Ramón López de Tejada. 1674

GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
de 1862.—Se vende á 20 rs. el ejemplar en el despacho 
de libros de la Im prenta Nacional. —8

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de Administración ha acordado que la junta 
general ordinaria de accionistas, correspondiente al p re
sente año , se celebre el día 31 de Mayo próxim o, á la 
una de la ta rde , en el domicilio de la com pañía, calle del 
Caballero de Gracia, núm . 23.

Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos, la junta 
se compondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor 
número de acciones, siempre que estas no bajen de 50.

Los que aspiren á formar parte de ella deberán depo
sitar sus acciones con 30 dias de antelación, ó sea ántes 
del dia 1.° de dicho mes de Mayo, en Madrid en la caja da 
la sociedad ; en provincias en la de las agencias ó corres
ponsales de la m ism a, y en París en ca^a de los señores 
hijos de Guilhou, joven , rué de Provence , núm. 50.

Madrid 29 de Marzo de 1862. = E l  A dm inistrador-di
rector, L. Guilhou. 1675—3

FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO.-CUMPLIEN- 
do el Consejo de Administración con el art. 38 de los 
estatutos ha dispuesto se reúna la junta general ordina
ria de accionistas á las diez horas de la mañana del 27 
de Abril próximo en el salón de actos del Instituto de se
gunda enseñanza de esta villa de Bilbao. En ella se dará 
cuenta de la marcha de la Administración y situa
ción de la compañía , del uso hecho de las faculta
des concedidas en ia última junta general, y tam bién de 
la Real órden de 14 de Noviembre pasado para que se re
gularice y armonice por ia ju n ta  general la redacción de 
los estatutos sobre la forma y condiciones para el uso 
del crédito, y  los límites de su ejercicio con presencia de 
la facultad que concédela ley de 11 de Julio de 1860, 
deliberando en su consecuencia acerca de las modifica
ciones conducentes en la redacción de la parte relativa á 
dicho objeto, especialmente de los artículos 7, 8, 37, 46, 
49, 50 y 51; se harán los nombramientos para la renova
ción parcial del Consejo, y se tom arán las demas medidas 
y resoluciones que se consideren útiles y convenientes.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita, 
según el art. 40 de los estatu tos, depositar en poder de 
la A dm inistración, 10 dias ántes del señalado para la 
jun ta , 10 acciones cuando ménos ó el certificado de su 
depósito en los térm inos que previene el expresado a r
tículo, recibiendo en cambio la cédula de admisión indis
pensable para tener entrada á la junta.

Desde el dia 7 del citado mes de Abril estarán de ma
nifiesto en estas oficinas, para los accionistas que tengan 
derecho de asistencia á la junta, los libros de contabilidad, 
inventario y balances.

Bilbao 24 de Marzo de 1862.=El Director gerente, P. A« 
Pablo de Epalza. 1676

SA N TO  D EL DIA .
San Eustasio , A b a d , m ártir , y San Siró. 

C uarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de 
San Ginés. _______________ _______________

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Olservaciones meteorológicas del dia 28 de Marzo de 1862.

HORAS.

Barómetro
reducido i  0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí 
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12. , . . .  
3 t . . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

695.87 5*,2 6* 5 S.............. Lluvia.
695,38
694.88
692.06
691,44
692,65

7°.0 8*í s ............. Cubierto.
9°,4 

10*,6 
7o, 4 
5°,7

i r , 8  
13*,2 
9°,6 
7\1

S. 0 . . . .  
S. 0  . . 
S. 0 . . . . .
o .............

Idem.
Idem.
L l.\ temp. 
Nubes.

Temperatura máxima del dia. ..  
Tem peratura máxima al so l ..., 
Tem peratura mínima del d ia ..,

> a 12°,2 
14°,3 
4#> 9

15*,3 
17*,9 

6°,i
Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas . . . .

6,9
1,7

milímetros.
milímetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Marzo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
(¡eneral del Reino.)

LOCA

LIDADES

Baróme
tro i  0o y 
al nijel 
del mar.

Tempera- : 
tura.

Dirección
del

viento.

Estade
del

eielo.

Estade 
de la mar.

M adrid.. .  
R ueelona. 
Pa!m a .. . .  
A ¡can te .. 
S. Fernan
do á las 8h 

Lisb.* ayer 
Id. 2 6 . . . .  
Opto, ayer 
J i 2 6 . . . .  
Bilbao. . . 
I I. a y e r . . 
G ranada.. 
Salamanca 
O viedo.. .  
Id. ayer. .

748.8 
748,7
752.0
753.9

756.9
755.1
747.6
753.7
748.3
745.2
748.4
757.3 
746,1
743.8 
750 5
*7KA A

8°,8 
14°,5 
16°,4 
17*,0

15*,3 
14°,2 
11°,7 
14#,1 
13° ,2 
16°,5 
12°,8 
12®,0 
í l °,1 
14°, 8 
10*,8 

1

S u d . . .  

S. O . . 

O. S. 0. 
S. 0 . .

S. 0 . . .  
O.N.O. 
N .O . .  

S. 0 . . .  
S ud . . .  

S. O ... 
N. O . .  
S. O ... 
Oeste..  

Idem . . 

O.N.O. 
s. r  n

C u b ie rto .. 
Cásidesp.0.
Idem..........
Cubierto. .

Cub.°,lluv.a
Nubes........
C ubierto ...
Nubes........
Cubierto.. .
Idem...........
Idem...........
Lloviendo. 
Cubierto. . 
Ligs. celajs 
Cub.°,lluv.*
fliihifírtn

n
Tranquila. 
Gran oleaje. 
Tranquila.

Gruesa.
Bella.

»
Rizada.
Agitada.
Tranquila.
Idem.

»
»
»
x>

M arsella..
A

747,9
las ocho 

13°,4
de la t 

O este.
nañana. 
Lluvia........ De leva.

Id. a y e r . . 747,1 1 7 \7 Este. Cubierto. . Gruesa.
B ayona... » 14*,2 S. E ... N ubes. . . . De leva.
Id. a y e r . . » 13°,8 Oeste.. Cubierto. . Idem.
Brest........ 741,9 10°,4 S. E ... Cub.°, lluv.4 Bella.
Id. a y e r . . 743,5 10°,6 S. O. . C.°, llu.°, n .‘ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro red u 
cido á 0o 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

Tiento»

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 761,8. 1°,5. N. E .. Despejado.
París........................ 761,4. 3°,8. O.N.O. Nubes.
Bayona................... » 8°,7. S......... Cubierto.
Lyon........................ 761,5. 9*,0. N........ Idem.
B ru se las................ 759,8. 2°.9. N........ Idem.
Viena...................... 745,9. 10°,6. Calma. Niebla.
T u r i n ............... ... » D »
R o m a .................... 750,2. 11°,0. O. s.o. Muy nublado.
Florencia . . . 748,4. 11°,0. S......... Cubierto.
San Petersburgo.. 770,5. -15°,0 .1E........ Sereno.
Stockolmo............. 765,2. -11°,4 .1E. N.E. Idem.
Copenhague ......... 755,7. —3°,2. N. E . . Cubierto.
G reen v ich ........... 757,6. 3°,1. N.N.E. Idem.
L eipz ig .................. 751,7. 6 ° , 2 . N .E . . Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.279 fanegas de trigo.
1.006 arrobas de harina de id.
6.909 arrobas de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. a r ro b a , y  de 34 á 48 

cuartos úbra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 32 á 34 

cuartos libra.
Idem en canal, de 86 á 88 rs. arroba.

Jamón , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y  de 8 á  10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 #  rs. arroba, y  de 2 á 2 1/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

C ebada, de 29 á 31 rs . fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.

-  Trigo vendido . . . . . . .  2.885 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.031 id.

Precio máximo  62.
Idem mínimo. . • • • • » •  52 1 f t .
Idem m edio. . . . . . . . .  59,14.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 28 de Marzo de 1 8 6 2 .= El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 28 de Marzo de 1862 á las tres déla tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-85 y 
80 c.; á plazo, 49-80 fin cor. v o l.; 50 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 43-40; á plazo, 43-65 fin 
próximo vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34.
Idem de segunda id ., id., 16-75 d.
Idem del personal id., 18-80.
Accior\es de ca rre te ra s , emisión de 1 • de Abril de 

1850, de á 4 000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 100-25.
Idem de á 2 000 rs.. id ., 100-60 d.
Idem de ! • de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99 d.
Idem de 3* de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 97.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem 

95-50.
Idem de Obras públicas de 1.# de Julio de 1858, 

idem, 95 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 108 d,

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, publicado, 90-90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 207 p.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 */4 por 100, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d. F

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

ca m bios.

Lóndres á 90 dias fecha , 50 p.
París á 8 dias v is ta , 5-22 p,

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. D&3o. Beneficio

A lbacete.. . . par. • • Lugo........... • • •
A lican te .. . . par. • • M á la g a ... . 5 /8  p. • •
A lm ería . . . . par. • > Murcia 1/4 • •
Avila............. par d. • • O rense . . . . 3/4 p.
Badajoz. 0 . . 1/4 • • O v iedo .. . . 1/4
B arce lona ... par p. * . P a len c ia .. . 1/2 • •
Bilbao............ 1 /4  p. Pam plona.. 4/4
Burgos......... . . 1/4 d. Pontevedra. 1 p. 9 •
C á c e re s .. . . . . • • Salam anca. 3/4 p. • *
C á d iz .. . . . . 1 p. • • San Sebas
C as te lló n .. . tian ......... • o 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 • • S an tan d e r. par d. • *
C órdoba.. . . 3/4 p. 0  • Santiago.. . 4 4/4 • •
Coruña......... 3 /4 • • S eg o v ia .... par. • ♦
C uenca......... • • S e v illa .. . . 1 P • •
Gerona......... t . • • Soria.......... 3/4 d. • •
G ra n a d a ... . 5 /8 • • T arragona. 4 /í • •
G uadaiajara. par p. • • Teruel.. . . . , , • 0

Huelva. • • Toledo........ 1/2 • •
H uesca.. .  ♦. f % • • V alencia.. . par d. • •
J a é n . . . . . . . 3/4 * • Valladolíd.. 1/8 • •
León.. . . . . . 4/4 p. • • V ito ria . . . . par. • •
Lérida • • •  • Zamora.. • . 5 /8  p. • ♦
L o g ro ñ o .... 0  • •  f Zaragoza.. • 1/4 d. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 28 de Marzo de 1862.

Fondos franceses í ^  ̂ • • • • • •  69,75.roñaos franceses. • j 4 p o r  4 00.............  97>50.

Españoles  Amortizable  19^ .

Consolidados  ...............................  93 3/4 á 7/8.

Amberes 22 de Marzo. — In te r io r , 47*35, — Diferida, 
42-35.

Amsterdam  22 de Marzo. — In te r io r , 4 8 .— Diferida, 
43 1/16.

Francfort 22 de Marzo. — In te r io r , 48. — Diferida, 43. 

Lóndres 22 de Marzo.—  In te rio r, 53.

ESPECTÁCULOS-
«

T eatro  R ea l . — A las ocho y  media de la noche.—• 
Función !.* de abono. — María di Rohan, ópera en tres 
actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e .— N o se  h a  re c ib id o  el a n u n c io .

T eatro  d el  C irco . — A las ocho y  media de la no
che.— No hay humo sin fuego.— Ejercicios por la compan 
ñía marroquí. — Celos y calia , baile.— Ejercicios.— L. N. 
B.—Ejercicios.

T eatro de la  Za r zu el a .— A las ocho de la noche.— 
El lancero.— Oros y bastos, zarzuela nueva en un acto.—* 
E l Juicio final.

T ea tro  d e  Va riedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 76.* del segundo abono.— Dios sobre todo, come
dia nueva en tres actos, original.— Baile.— Un quinto y  
un párbulo , comedia en un acto.

T eatro  de N ovedades.— N o se ha recibido el anuncíe?.


